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INTRODUCCION. 

Como bien dice Carl J. Friedrich "el au-
ge del régimen constitucional moderno ha visto un-
número de cada vez mayor de sistemas federales", 1 -
entre ellos Los Estados Unidos de Norteamérica, Su,!. 
za, la República Federal Alemana, Australia, Vene-
zuela, México, etcétera; sin embargo, considero que 
no constituye, un principio jurídico-político fun
damental para todos los regímenes consti tucion.ales
de Occidente, como sí lo son el principio de la so
beranía del pueble, el sistema representativo, la -
declaración de los derechos humanos y la separación 
de poderes; en cambio el sistema federal de gobier
no constituye un principio fundamental solamente en 
algunos sistemas constitucionales, como los de los
paises anterionnente citados. Pensamos que la adoE 
ción de este principio, depende fundamentalmente de 
las condiciones históricas en cada pueblo. 

Según Friedrich, en ténninos generales, -
los sistemas federales tratan de c0mbinar un cierto 
grado de unidad con un cierto grado de diversidad.
Así, "cuando los objetivos particularistas locales
son lo suficientemente fuertes y compactos para man 

. -
tener unidas las divisiones territoriales del grupo 
más amplio, manteniéndolos como tales unidades o. -
moldeándolas COnlO grupos autónomos, la pauta adeCU!!; 

1 Carl J. Friedrich. Tearía y Realidad de la Organ.!_ 
zación Constitucional Democrática. Trad. de Vicen 
te Herrero. México 1946. Pág. 187. 

1 
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da es confederal. Por otra parte, la organización 
naée cuando los objetivos contradictorios (intere~ 
ses, tradiciones, finalidades) no son todavía, o 
han dejado de ser lo bastante fuertes para mantener 
unidades autónomas". 2 

En el desarrollo del presente estudio, ~ 
nos proponemos analizar en un primer esfuerzo, di~ 
ferentes teorías acerca de ia naturaleza jurídica -
del Estado Federal, como base necesaria e indispen
sable para una cabal comprensión del problema plan~ 
teado. El Estado Federal es en realidad un sólo Es 
tado pero con un gobierno doble: "significa la pre
sencia de autoridades federales y locáles, dualidad 
que reclama una distril:ución de las atril:uciones 
del poder público". &l misma estructuración supone 
una primera división de poderes, por la cual el pu~ 
blo l:usca que el ~stado Federal por una parte, y 

los federados por la otra; se vigilen recíprocamen
te. El sistema federal supone la vigencia de una -
norma supraestatal que distril:uya las competencias, 
y evite C!U:e sea, la Federación o los Estados quienes 
la r'ealicen; 3 asimismo, analizaremos diversas cla
ses de Estados Federales. 

2 Friedrich. Ob. Cit. Pág, 188. 
3 Mario de la <lieya. La Constitución de 5 de :febre

ro de 1857. En: El Constitucionalismo a Mediados
del Siglo XIX. Tomo II. México 1957. Pág. 1319. 
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Otr0 de nuestr0s propósitos consiste.en -
dejar claramente sentada la idea de que el federa-
lismo mexicano tuvo un carácter sui géneris, es de
cir, que no fue la consecuencia de una simple imit! 
ciÓn extralógica del sistema norteamericano, cowo -
lo afirman algunos tratai:listas de Derecho Consti tu
cional entre ellos, Felipe Tena Ramirez, cuando di
ce: "El federalismo de los demás paises que han - -
adoptado el sistema, se mide por su aproximacióµ o
alej amiento del modelo norteamerican0 11 y agrega: 
••• "lo dicho tiene especial significación para nos2 
tros, que al imitar deliberadamente aquel sistema,
le imprimimos nuestros propios rumoos"; 4 sino por
el contrario, fue el resultado natural y necesario
de las condiciones que se presentaren en ese, momen
to histórico favorables a la idea federalista, y que 
el Congreso Constituyente de 1823-1824 plasmó, pri
mero en el Acta Constitutiva de 31 de enero de 1824 
y luego en la Constitución Federal de 4 de octubre
de ese mismo año; la que dejó de tener vigencia con 
el advenimiento del primer centralisno durante los
años de 1835-1836 y ratificado con la expedición de 
."Las Bases Orgánicas" de 1843 hasta que en 1847 se
logra reimplantar el federalismo y por consiguiente 
el restablecimiento de la Constitución de 1824, re
greso federal que duró muy poco, pues en 1853 se -
volvió al centralismo; el cual con la promulgación
de la Constitución de 1857 jamás ha vuelto a apare
cer en ln vida institucional del país, al menos, -
fonnalmente, no ha sido aceptado. 

4 Felipe Tena Ramírez. Derecho Constitucional Mexi
cano Mexico, 1964. Pág. 106. 
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Sin embargo, se observa, en la realidad,
una marcada tendencia hacia un centralismo. El Go~ 
bierno Federal acapara las facultades legislativas
en las materias más importantes, lo que hace que ~ 
las entidades federativas vayan perdiendo fuerza. -
Veremos en otro capitulo algunas de las notas dis-
tintivas entre el Estado Federal, la Cbnfederación
de Estados y el Estado Unitario. 

Trataremos lo relativo a las relaciones -
entre 1 a Federación y los Estsdos miembros, por co!!. 
siderarlos como uno de los temas más importantes en 
el estudio del Estado Federal. En la estructura -
del sistema federal mexicano ~l principio de la di
visión de competenc~as lo encontram~s establecido -
en el artículo 41 de la Constitución General y - -
precisado por el articulo 124 de la propia Consti~ 
ción, al decir, que todo aquello que no está expre
samente otorgado a la federación, es competencia de 
las entidades feperativas. En este mismo orden de -
ideas, analizamos las facultades coincidentes, en~
tre otras, y especialmente las llamadas facultades
concurrentes. 

Por otra parte, abordamos el estudio de -
los problemas que plantea la desaparición de pode-
res en las entidades federa ti vas, de acuerdo con lo 
previsto por la fracción V del articulo 76 constit"!!, 
cional; asimismo, tratamos lo rel~tivo a la existen 
cia en nuestro país, de un partido político predo-
minante. 
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Finalmente, exponemos el tema referente .,.. 
a la garantía federal, porque guarda muy estrecnas~ 
relaciones con la de~aparición de poderes; amb~s i!!!_ 
plican limitaciones a la autonomía de las entidades 
federativas y son resueltos por las mismas autorid~ 
des, amén de que n0 puede tocarse el uno sin aludir 
al otro. 

No obstan te que el federalismo, como idea 
ya se ha ganado, en la realidad política d~ja mucho 
que desear. Sin embargo, tenemos la finne convic--
ción de que sólo a través de este sistema es posi-
ble la realización de una auténtica democracia en -
nuestro país. 



6 

CAPITULO I 

LA NATURALEZA JURIDICA DEL ESTAOO FEDERAL. 

La denominación Estado Federal se usa por 
primera en los tiempos de la Confederación Renana,
y por los tratadistas Zacharia, Von Berg y Klüber,
y se usa como término contrapuesto al de Confedera
ción. "Sin embargo - dice García Pela yo - la denom!. 
nación rio penetra en el Derecho.Positivo, ·dondeºº!!. 
tinúan usándose los términos Federación o Confedera 
ci6n como equivalen tes al Estado Federal". Es has
ta la literatura alemana donde surge la denomina-..,.::. 
ción Estado Federal con un contenido preciso y como 
contraste entre las Confederaciones y las nuevas -
formas de organización que aparecen en los Estados
Unidos de América y en Suiza en 1848n1 

El Estado Federal, para García Pelayo, 
11 

••• planteaba el problema de cómo es posible que s2 
bre un mismo territorio y una misma población µ.idi~ 
ra existir y, por consiguiente ejercer su imperio,
una pluralidad de Estados. Así, pues, la discusi6n 
sobre la naturaleza jurídica del Estado Federal ha
sido fundamentalmente una discusión en torno al con 
cepto de soberanía y a su posible o no posible ar
monización con el hecho de la pluralidad· estatal". 2 

1 Manuel García Pelayo. Derecho Constitucional Com-
parado. Madrid, 1961. Pág. 216. 

2 García Pelayo. Ob. Cit .• Pág. 2.20. 
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La primera exposición doctrinal acerca de 
la naturaleza jurídica del Estado Federal se encue~ 
tra en la recopilación de artÍ~'Ulos escritos en los 
Estados Unidos de Norteamérica por Alexander Hamil
ton, Santiago Madison y John Jay, ?J.bliead0s bajo -
el título de "El Federalista". Esta serie de artí
culos pretenden exponer al :p..teblo de cada colonia -
norteamericana, aunque dirigidos en principios a 
Nueva York, las ventajas que derivarían de su Unión, 
pro~óniendo concretamente ~l efecto la adopción de
la Constitución elabora.da por la Convención de Fila 
deifia. Sin ei11bargo, surgieron en todas las colo,,_.:._ 
nias voces opositoras. Ante ello Jay dice: "hasta
hace poco prevalecía sin discordancia la opinión de 
que el pueblo americano aebía su prosperidad a la -
firmeza y persistencia de su unión, y los deseos, -
ruegos y esfuerzos de nuestros mejores y m~s sabios 
ciudadanos se han dirigido constantemente a este 
fin. Ahora, sin embargo, aparecen ciertos políticos 
que insisten en que esta opinión es errónea y que -
en vez de esperar la seguridad y la dicha de la - -
Uníón, debemos l:uscarla en una di visión de los Esta
dos en distintas confederaciones o soberanías". Eln

pero, más tarde señala Jay: "un finne sentido, del -
valor y de los beneficios de la Unión indujo al ?1~ 
blo, desde los primeros momentos, a instituir un Go 
biemo Federal para defenderla y perpetuarla".3 

3 Hamilton, Madison y Jay. "El Federalista". Tra
ducción de Gustavo R. Velasco. Mexico 1957. Págs. 
6-7. 
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El mismo Jay señala que la Uni6n elimina
las causas más comunes de las guerras juntas y evi
ta las causas injustas de éstas; que eleva las po-
sibilidades de exigir respeto de las otras naciones 
e impide que éstas ataquen. a la Unión; así como res 
guarda contra ia influencia extranjera que se deja
ría sentir en los diversos Estados que se conservan 
aislados y estorba su posible alianaza con países -
rivales. 

La. importancia de la Unión desde el punto 
de vista comercial, según Hamil ton "apenas suscita
dif erencias de opinión y de hecho cuenta con el 
asentimiento más generalizado por parte de todos -
aquellos que se han enterado del asunto. Esta afir 
mación se aplica lo mism<> a nuestro intercambio con 
las naciones extranjeras que al de unos con otros". 4 

Madison indicó claramente que ", •• el ob
jeto inmediato de la Consti tuci6n Federal es asegu
rar la Unión de los trece Estados primitivos, cosa
que sabemos que es factible y sumar a éstos los 
otros Estados que pueden surgir en su propio seno o 
de su vecindad, lo que no hay razón para dudar que
sea igualmente viable". 5 

1.- Tesis de Alexis de Tocqueville. 

El pensamiento contenido en "El Federalis 

4 Hamilton. Ob. Cit. Pág. 41. 
5 Madison. Ob. Cit. Pág. 55. 



9 

ta puede decirse que no.había sido conocido sino 
hasta que Tocqueville escribió "La Democracia en 
América", donde '·explic6 la fonna en que las colo-
nias americanas lucharon para obtener su independe~ 
cia de Inglaterra, y que finalmente obtuvieron. 
Mientras ch.Irá la guerra prevaleció entre éstas una
unión, no obstante que las leyes que la constituían 
resultaban defectuosas. Pero una vez lograda la :-
paz, "los vicios de la legislación se mostraron al
descubierto. El Estado pareci6 disolverse de repen
te. Cada colonia , convertida en una república in
dependiente, se apoder6 de la soberanía entera. El
gobierno Federal, al que su Constitución misma co~
denaba a la debilidad y al que el sentimiento del-
peligro público no sostenía ya, vió su pabellón --
abandonado a los ultrajes de los grandes pueblos de 
Ehropa, t!n tanto que él no podía encontrar bastan
tes recursos para enfrentarse a las naciones indias 
y pagar el· interés de las deudas contraídas durante 
la guerra de independencia, A punto de parecer, él
mismo declaró oficialmente su impotencia y apeló al 
Poder Constituyen te". 6 

La Posición que Tocqueville asumió en 
cuanto a la naturaleza jurídica del Estado Federal, 
parece ser clara cuando dice: Q.le se "trataba de -
compartir la soberanía de tal suerte que los di ver
sos Estados que fonnaban la Unión continuasen gobe! 
nados por sí mismos en todo lo que no concernía si• 
no a su prosperidad interior, sin que la nación en
~era, representada por l.a Dnión, dejara de formar -

6 Alexis de Tocqueville. La Democr~cia en América .. -' 
Trad. de Luis R. Qié~lar. México 1963. Pág. 117. 
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un cuerpo y de proveer a aus necesidades generales". 
Luego entonces, la soberanía ;;ie hallaba compartida
por la Unión y por cada una de las entidades feder! 
tivas; es por eso, que a esta teoría se le ha deno 
minado como "de la cosoberanía". 7 

Para la composición del Poder Legislativo, 
se hizo necesaria una transacción que viniera a co~ 
ciliar intereses·:que se encontraban en oposición, -
"el principio de la independencia de los Estados 
triunfó en la formación del Senado y el dogma de la 
soberanía nacional, en la Cámara de Representan tes.!'. 
8 

La teoería exp.lesta, es duramente critic!_ 
da por Mouskheli al considerarla como falta de lóg!_ 
ca, en vritud de que este aut0~ concibe la noción-
de soberanía como esencialmente indivisible; por 
otra parte, los hechos contradicen la pretendida ~
igualdad del Estado Federal y de los Estados miem.:.._ 
bros, ya que es el primero, el que domina a los Úl
timos; además, el reparto de competencias no puede
ser definitivo ya que la vida de la nación hace que 
surjan necesidades ·que cambien las finalidades del
Estado y por tanto se pueden requerir modificacio
nes a las competencias del Estado Central y de los
Estado~ miembros. Por lo que respecta a los con--
flictos que se suscitan entre la Federación y los -
Estados miembros y de éstos entre sí, son conocidos 

7 Tocqueville. Ob. Cit. Págs. 118-119 
8 Tocqueville. Ob. Cit. Págs. 121-122 



11 

por un órgano de carácter federal; y tampoco es po
sible ni c0nvenient'e mantener una estricta indepen..:.. 
dencia entre las tareas de la Federación y de los -
Estados miembr0s, pues por el contrari0, se necesi
tan una amplia interdependencia y colaboración en-
tre ellos. 9 

2.- Tesis de Calhoun y Seydel. 

La te0ría que más duramente se enderezó -
en contra de la concepci0n de Alexis de Tocqueville, 
sobre la naturaleza jurídica del Estad0 Federal, es 
la sostenida en América por John Calhoun y en Alema 
nia por Max Van Seydel. 

Estos autores partiendo de la base de que 
la soberanía, atrib..tto esencial del Estado, es una
e indivisible y por consiguiente dentro de un Esta
do fonnado por varios Estados, " ••• no puede perten!;. 
cer simultáneamente al Estado Central y a los miem
bros; o les corresponde a éstos, o le corresponde -
al Estado Central• Si corresponde a los miembros -
nos hallamos en presencia de una simple confedera-
ción de Estados que no constituye sino un vína.rlo -
jurídico de derecho, un vínculo jurídico de Derecho 
Público según se ha dicho ya; no hay pues colectivi 
dad estatal central distinta de los miembros. Si -
por el contrario es patrimonio del Estado central,
nos encontramos ante un simple Estado unitario; los 

9 M. Mouskheli.Teoría Jurídica del Estado Federal.-
Trad. de Annando Lázaro y Ros. Madrid 1934. Págs. 
187-188. 
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miembros pierden su soberanía y con ésta pierden ~
también su carácter de Estado. Aquí tenemos dos .;.. 
altei:nativas posibles; entre ellas no puede haber -
transacción ni ténnino medio". 

La base en que descansan ambos sistemas,
dicen estos autores, es: en el caso de las confede
raciones en un tratado entre Estados soberanos y en 
el del Estado uni tar.io en una Constitución, pe:ro no 
aceptan la expresión "Constitución Contractual". 
De esta fonna, la Constitución de los Estados Fede
rales descansa sobre los tratados concertados entre 
los Estados particulares, y estos tratados, no pue
den cambiar la naturaleza y trans:t'ormarse en una -
Constitución, por lo que, o bien los tratados si--
guen subsistiendo de tal modo que lo Único que exi~ 
te es una confederación de Estados que conservan su 

soberanía con toda6 las consecuencias resultan tes ,o 
bien, "s:i. la Consti tú.ción es la base del Estado Fe
deral, no hay manera de explicar jurídicamente la -
transfonnación del Estado en ley". El problema que 
plantea Calhoun, queda resumido en los siguientes -
conceptos: "o el Estado federal constituye una sim
ple asociaci6n contractual de Estados soberanos, o
no descansa sobre base jurídica alguna". lO 

Para Calhoun y Seydel el Estado federal -
es un concepto imposible e inconcebible, por lo que, 
no debe ni puede existir. Mouskheli al referirse-

10 Mouskheli. Ob. Cit. Págs. 132-135. 
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a estos autores, dice que, es evidente que estas -
opiniones en gran medida fueron detenninadas por 
factores políticos, la situación de los Estados del 
Sur en los Estados Unidos de América en el primero, 
y de Baviera en Alemania en el segundo. Sostienen, 
en fin, que la soberanía pertenece a los Estados 
miembros, o/ que por tanto, al ser nota esencial del 
Estado, solamente ellos tienen ese carácter, de tal 
manera, que el Estado central no puede tener órga-
nos propios, siendo los considerados como tales, 
en realidad órganos de los Estados particulares, 
Asimismo, las competencias federales no son, vistas 
así, sino competencias delegadas por los Estados 
miembros y ejercidas por ellos; de igual fonna, las 
leyes federales no adquieren carácter ejecutivo si
no hasta que han sido ratificadas y promulgadas por 
dichos Estados particulares. De lo anterior , se -
desprenden dos consecuencias: primera., el derecho -
de anulación que consiste en que los Estados pueden 
anular todos los actos de la federación que consid~ 
ren contrarios al pacto federal; segunda, el dere-
cho de segregación que es la facultad que tiene un
Estado miembro para decidir libremente en que mamen 
to va a separarse de la Unión. 

La crítica, entre otras, que se ha fonnu
lado a esta teoría es que: niega la existencia real 
de los Estados federales, en aras de un fin políti
co o de cualquier otra ín901e, lo que no resulta 
posible .. 11 

11 Mouskheli. Ob. Cit. Págs. 191-193. 
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3.- Tesis de George Jellinek. 

Este autor explica la naturaleza jurídica 
del Estado Federal partiendo de su propia teoría -
sobre la soberanía y de que ésta no es nota esen- · 
cial del: Estado. Así, dice: "tanto la antigua doc
trina del Estado que atril:uye a éste la autarquía,
como la moderna de la soberanía, cpntradicen, llev!!_ 
das a su Última consecuencia, la uriión pennanente 
de varios Estados; pues tal unión, ct.ia.lquiera que -
¡:x.ieda ser su construcci6n jurídica, lleva consigo -
siempre la dependiencia de algunos de aquéllos". 12 

Para Jellinek, "el Estado Federal es un -
Estado soberano formado por una variedad de Estados. 
Su poder nace de la unidad estatista de los Estados 
miembros". Así, "la posibilidad del Estado Federal 
depende Íntimamente de la doctrina que declara a la 

1 

soberanía como nota no esencial ~l Estado, y disti!l_ 
gue, por tanto, entre Estados soberanos y no sobe-
ranos", pues considera que en otro caso o es un Es
tado unitario o bien, se trata de una confederación 
de Estados. 13 

"Los Estados miembros del Estado Federal 
son Estados no soberanos", no obstante, que la 
Constitución Federal atriruye a los 6rganos de és-
tos una mayor o menor participación en la soberanía, 
esto es, en el uso del poder. El territorio y el -

13 Jellinerk. Ob. Cit. Págs. 621-622. 
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pueblo de los Estados miembros, fernran e-J:-·terri to~ 
rio y el ?J.eblo del Estado Federar; 

Los Estados eomponentes, sen considerados 
como tales, en cuánto actúan dentro de la es:íera en 
que están libres de toda actividad del poder fede~ 
ral, "la oorporaGi0n de Estados debe dominar sobre.
sus miembros, pues en tanto una asociación es domi
nada por otra, pierde su cualidad de Estado. Ihmi
nar es una actividad.necesaria al Estado: sólo es~ 
Estado una asociación en cuanto puede dcminar. El
Estado miembro, por tanto,es Estado si· no se halla 
sometido al poder del Estado federal y pierde el º! 
rácter de tal, como de otra parte reconocen los que 
tienen un exacto concepte del Estad0 federal, en -~ 
cuan to queda sometido al poder de éste". l4 

"En el campo de acción en que domina el -
Estado federal, el Estado miembro sólo existe en~ 
cuanto tiene el derecho a exigir prestaciones de ~
aquél y a participar en el ejercicio de su sobera-
nia •• , Los miembros del Estado son como tales, esto 
es, en cuanto participan en la soberanía de la fed~ 
ración, no Estados, sino Órganos del Estado federal; 
y en tanto están sometidos y p.ieden, sin embargo, -
exteriorizar una voluntad independiente, son agrup! 
ciones no estatistas". Agrega más tarde, "• •• los
Estados miembros conservan su carácter de tales en-

14 Jellinek. Ob. Cit. Pág. 624. 
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aquello que no es de la competencia de la federa--.::. 
ción"; su organización descansa en una Constitución 
y no en un contrato. Ahora bien, su fu~dación puede 
estar precedida de contratos, si antes sus compone~ 
tes habían pennanecido sin relaciones políticas en
tre sí; sin embargo, esto no sucede tratándose del
caso de. que un Estado unitario se transfonne en fe
deral, en donde los Est idos miembros hicieron posi
ble su organización en virtud dtl consentimiento de 
la Constitución federal. 15 

Así, el autor alemán observa dos alterna
tivas en cuanto a los miembros del Estado federal:
la primera, que sus miembros existían ya en el mo~ 
mento de su formación y la segunda, que entren a 
formar parte de él m~s tarde, por lo que en este 
caso, se presentan dos posibilidades: por una parte, 
que los Estados que vayan a integrar el Estado Fed!;_ 
ral hayan estado fuera de él hasta más tarde, en _..;, 
tal caso su ingreso estará sujeto a un contrato de-
sometimiento, y por la otra, el Estado Federal con
cede el poder que le compete sobre un territorio 
que le corresponde, en la esfera que abarca el po
der de sus Estados miembros, creándose entonces, 
"las condiciones para una organización estatista -
independiente de este territorio, que hasta aquel -
momento fue una provincia o un país", en cuyo caso
resul ta innecesario establecer un contrato de som~ 
timiento. ''Mediante este procedimiento se puede 
transformar un Estado unitario en federal". 16 

15 Jellinek. Ob. Cit. Pág. 621¡.,625 
16 Jellinek.,00. Cit. Pág. 630. 
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Jurídicamente Jellinek c0nsidera a los 
Estados miembros, bajo cuatro relaciones: "Conside
rados en su sometimiento .al Estado federal, están -
desprovistos de un carácter estatista; pero tie~en
también una esfera libre de la soberanía del poder
federal, en la que se muestra aquel carácter suyo.~ 
Tienen derecho a exigir prestaciones del Estado fe
deral, precisamente por su condición de Estados; 
por último, tienen, en cuanto Estados, el derecho
ª exigir la situación de órganos en el Estado ~ede
rativo, si bien ejercen estas exigencias, no como 
Estados particulares, sino como órganos del poder -
del Estado federal 11

• 17 

Jellinek llega a la conclusión de que el-
único soberano es el Estado Federal, ya que los Es-
tados miembros individualmente considerados, son E! 
tados no soberanos, tomando en cuenta su particular 
concepción acerca de la soberanía. El Estado Fede
ral - afinna Jellinek - en cuanto soberano, no tie
ne límite alguno respecto de la magnitud de su com
petencia frente a los Estados miembros. "Esta pue

de extenderse hasta la supresión del carácter del -
Estado particular, y, por tanto hasta llegar a 
transfonnar el Estado federal en unitario". l8 

"El Estado Federal - según Jellinek - pu~ 

de ser la fonna pennanente de la vida en común de -
una nación, de una variedad de naciones, o de par-
tes de éstas por una suerte común. Un grande impe--

17 Jellinek. Ob. Cit. Págs.630-631. 
18 Jellinek. Ob. Cit. Págs.632-633· 
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rio, especialmente, podrá desenvolverse mas vigoro
samente y con más facilidad mediante una fonna de 
Estado unitario, por más descentralizado que éste -
sea". Finalmente considera que, "con el progreso -
de la idea del Estado Federal se transformará tam
bien En el curso de la historia la situación de los 
Estados pequeños y medianos, quienes se verán pre-
cisados a incorporarse a otros mayores; solo de es
te modo puede quedar garanizada su existencia para
el mañana". 19 

4.- Tesis de Woodrow Wilson. 

Wilson, quien llegó a ser Presidente de-
los Estados Unidos de Norteamérica, en su obra "El
Estado", narra cómo las colonias americanas logra-
ron independizarse de Inglaterra, luchando unida~ -
en su contra. Los artículos de la Confederación -
propuestos por el Congreso Nacional en 1777 fueron
adoptados en 1781, pero, dice "Wilson: éstos artícu
los no unían realmente Estados confederados: era un 
lazo que no unía a nadie. Limitánbanse a legitimar 
la existencia del Congreso cqntinental. Bajo este -
régimen, los poderes de la Confederación debían ser 
ejercidos por el Congreso; los únicos órganos ejec~ 
tivos y judiciales, tenían que ser simples comités
º agentes del Congreso; de hecho, éste no servía p~ 
ra nada en lo ejecutivo, porque no debía tener po-
deres ejecutivos. Debía limitarse a aconsejar. ~ 
pendía de la hiena voluntad de los Estados, sin te
ner por sí propia voluntad. Los artículos no eran, 

19 Jellinek. Ob. Cit. Págs. 635-636. 
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en efectó, más que una convención internacional .Pa 
ra mantener la uniiSn de las colonias mientras sub-
sistía la presi0n de la guerra, los antigu0s Congr~ 
sos continentales habían resultado insuficientes; -
cuando hubo cesado la guerra contra la Madre Fa-
tria, dec;ae la necesidad de unión y surge entre los 
Estados un "acceso de indiferencia", a tal grado, -
que se multiplicar0n los signos de debilidad indi-
vidual y de celo reciproco. Así pues, resultó evi
dente para la paz, el sostenimiento de un verdadero 
gobierno central. "No habían pasado diez años ba
jo el régimen del gobierno ·fundado sobre los céle-
bres Artículos, cuando se estableció una nueva 
Unión, y comenzó así la verdadera historia de los -
Estados Unidos". 2º 

Según Wilson, para conocer y comprender m~ 
jor la naturaleza de los Estados Unidos de fines -
del siglo XIX y principios del siglo XX, es necesa
rio un sentido histórico capaz de detenninar el ca 
rácter real de las instituciones en ciertos momen-
tos. "A las gentes d~ nuestros tiempos les parece 
que la Constitución elaborada en 1787 dió origen en 
1789 a un gobierno nacional, análogo al que consti
tuye el lazo indestructible de los Estados; pero -~ 
los hombres de entonces de seguro se habrían reído
de semejante idea", dice "W:Üson ,y agrega: "Los 
hombres de 1789 querían hacer - una unión más per--

20 Woodrow Wilson. El Estado. Trad. de Adolfo Posa 
da, JlJ.enos Aires 1943. Págs. 430-431. 
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fecta - que la que había existido bajo la confedera 
ción: sabían que entre las colonias tenía que haber 
o uni6n o desintegración, y consideraban la unión
útil y querían tenerla en el grado necesario. Pero
no sentían ningún cariño especial hacia la unión -
que iban a consumar, y deseaban hacerla tan floja -
como fuera posible: tanto como la consintiera el -
respeto en el porvenir de los Estados recién crea-
dos. Temían harto más tener un Gobierno Central, -
demasiado fuerte, que tenerlo demasiado débil, y -

aceptaron la nueva Constitución que la Convención -
de 1787 les ofrecía, porque estaban convencidos de
la verdad de los argumentos presentados por sus de
fensores, y porque sabían que la unión sería pura-
mente federal, y no implicaba ningún sacrificio real 
d~ individualidad o de autonomía por parte de los -
Estados". 21 

Inicialmente , se puede decir que a las -.. 
colonias americanas se les mantuvo unidas, no por -
el convencimiento que pudieran haber sentido hacia
el nuevo gobierno, sino mas bien, por que se les t2 
leró ante la amenaza de separarse de la Unión. 
Así cualquier descontendo era motivo suficiente pa
ra una posible retirada, pero, dice Wilson; "el nue 
vo sistema vivió aún años y años, y poco a I>,Oco de
mostró su fuerza y su eficacia, y se comeqzó a res
petar; luego que juntó la dignidad a la fuerza, adi 
ci.Ónese la consideración al respeto, hasta que al -
fin el gobierno federal llegó a ser el punto de con 

21 Wilson. Ob. Cit. Pág. 434. 
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vergencia de los gr.andes partidos, movidos por un 
verdadero sentimiento nacional. Pero en un princi-
pio, ni la simpatía, ni el respeto, ayudaron a las
autoridades frente a los celos y amenazas de los 
Estados. El nuevo gobierno debió hacerse nacional -
a medida que se desenvolvió una historia nacional -
y un sentimiento nacional". El partido federalista
fue el que de manera principal se avocó a-la elabo
ración de la Constitución y que posteriormente lo-
gra sea aprob~da; este partido se dijo, pareció 
querer conceder prerrogativas demasiad0 absolutas -
a las autoridades federales, produciéndose una rea.s_ 
ción en su contra, motivo por el cual es r~emplaza
do por otro partido que consideraba que las limita
ciones prescritas por la Constitución a la au tori-
dad federal, debían ser cumplidas, Este nuevo par
tido tomó el nombre de "Republicano Democrático", -
y así el f ~deralista va desintegrándose unas veces
rápida y otras !entamen te en los distintos Estados
de la Unión. En un principio,los habitantés de cada 
Estado, mantuvieron sus sentimientos separatistas -
e ideas localistas en virtud de que existía entre -
ellos incomunicación, por lo que exigían un aboluto 
respeto a las prerrogativas estatales. Pero, como -
dice Wilson: "los ferrocarriles comenzaron a cons
truirse y multiplicarse; cuando los ha~itantes de -
todas las regiones de la Unión comenzaron a salir -
de ellas para establecerse hacia el Oeste; cuando,
viéndose unos a otros y comerciando juntos los habi 
. -
tantes de todos los Estados comenzaron a acercarse, 
ya por virtud de sus hábitos y sus instituciones o
por sus opiniones y género de vida; cuando los nue
vos Estados que se formaron en el Oeste, sin cono--
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cer ninguna de las viejas tradiciones conservadoras 
coloniales, comenzaron a ser admitidos en la Unión, 
cuya importancia aumentaban, y de la cual se consi
deraban nacidos; cuando una segunda guerra con In-
glaterra y una lucha fuerte con Mejico, probaron la 
resistencia del gobierno y fortitificaron el senti
miento del patriotismo nacional, entonces se comen
zó a pensar de un modo bastante general, que , des
p.iés de todo, los federalistas tenían razón y que -
el gobierno federal debía ocupar el primer lugar, -
aún a costa. del orgullo de los Estados". 22 

Para el autor norteamericano, la gran di
ferencia entre las regiones del Norte y del Sur,· -
consistían en la esclavitud exis~te en este Últi
mo. Y fue precisamente, la esclavitud, el escollo
mas difícil que se presentó en el proceso de inte~ 
gración del sentimiento nacional. Estas grandes dit 
ferencias trajeron como consecuencia inevitable !a
guerra de secesión, que de modo violento resolvería 
definitivamente aquella dtierencia de instituciones 
entre el Sur y el Norte. Sin embargo, con la gue•
rra de secesión, la división se evitó, mantúvose la 
Unión y' la escl&yitud desapreció para siempre. Por 
otra parte, la Naturaleza de la Unión se modificó,
aun cuando la fonna de gobierno federal se conserv~ 
ra en todos sus rasgos esenciales. Uno de los efec 
tos mas importantes es de que la Unión se hace mas
homogénea, y ésta homogeneidad social del país, y -
el esfuerzo realizado para lograrla, dice Wilson:-
• ••hicieron que viéramos en el gobierno federal, -

22 Wilson. Ob. Cit. Págs. 435-36. 
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como nunca, el representante de la naci6n, y que se 
modificara de modo pennanen te y profunda la manera
que se tenía de considerar las antiguas .cuestiones
relativas a su constitucionalidad y a los derechos
de los Estados". Este cambio sin embargo, no es 
una causa por la que los Estados Unid0s hayan deja
do de ser una confederación y convertido en un Esta 

~ . -
do unitario, los Estados no han sido absorbidos, si 
no por el contrario, han conservado sus Qrerrogati
vas esenciales, " ••• pero en lugar de mirar al go
bierno de los Estados Unidos, y al de un Estado, c2 
mo dos gobiernos, según hacían nuestros padres, no~ 
sotros los consideramos - si p.idiéramos analizar
e! contenido de nuestras opiniones políticas se ve
ría - como dos partes de un mismo gobierno, dos Pª!: 
tes complementarias de un mismo sistema", De esta
forma, el pensamiento de Wilson parece quedar claro 
cuando dice: "(Jliz~ es mas conforme con los resul t! 
dos de nuestro desenvolvimiento nacional, descri~ 
bir el gobierno de los Estados Unidos, no como dos
gobiernos, sino como u~ gobierno doble, pues tan ~
complejo es en la actualidad la integración de sus,.. 
Estados y de su parte federal". 23 

Por Último, Wilson distingue que los Est_! 
dos de la Unión no son divisiones administrativas,
"sino que son los miembros que constituyen la UniÓn, 
coordinándose en sus poderes con los de la Unión -..:.: 
misma, a la cual no están sometidos en lo que toca
ª su propia esfera." 24 

23 Wilson. Ob. Cit. Págs. 436-438. 
24 Wilson. Ob. Cit. Pág;. 439. 
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5.- Tesis de Hans Kelsen. 

Para el profesor de la escuela vienesa, 
"lo Único que distingue a un Estado unitario di vidi 
do en provincias autónomas de un Estado federal, e; 
el grado de descentralización", y es precisamente -
eso, - la descentralización - lo que lo distingue -
de una Confederación de Estados. "El Estado fede-
ral presenta un grado de descentralización que es -
todavía compatible con una comunidad jurídica cons
t~ tu~da ·por el derecho nacional, esto, es, con un -
Estado, y un grado de centralización que ya no es -
compatible con una comunidad jurídica internacional" 
25 

Según Kelsen, "El orden jurídico de un 
Estado federal se compone de normas centrales váli
das para todo su territorio y de nonnas locales que 
valen solamente para partes de este territorio, los 
territorios de los Estados componentes". Tales nor
mas son creadas por el Órgano legislativo central y 
por las legislaturas de los Estados miembros u órga 
nos legislativos locales; así, las nonnas centrales 
fonnan un Órgano jurídico central ,por el que se -
constituye una comunidad jurídica parcial, la cual
comprende a todos los individuos que residen en la
totalidad del Estado federal; esta comunidad par--
cial es la federación, que es una parte del Est~do
federal total, de la misma manera, el orden jurídi-

25 Hans Kelsen. Teoería General del Derecho y del 
Estado. Trad. de Eduardo García Máynez. México 
1949. Págs. 333. 
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co parcial central es parte del orden jurídico to-
tal del Estado federal. Las nonnas locales tienen
validez exclusivamente para detenninadas partes de
todo el territorio, fonnan 6rdenes jurídcos locales, 
que a la vez, constituyen comunidades jurídicas Pª!: 
ciales; cada comunidad jurídica parcial está com-
puesta por los individuos que residen en esos terr!, 
torios parciales; éstos son Estados miembros; en -
consecuencia, cada individuo pertenece en fonna si
multánea, tanto a la comunidad jurídica parcial o -
Estado miembro como a la federación. "El Estado f!:, 
deral o comunidad jurídica total, está pues consti
tuido por la federación, que es una comunidad jurí
dica central, y los Estados miembros, que fonnan -
una variedrid de comunidades jurídicas locales. La
teoría tradicional identifica erróneamente a lar-
federación con el Estado federal total". Tanto la
f ederación como los Estados miembros, comunidades-
jurídicas parciales, descansan en su propia consti
tución, la Constitución Federal y la de los Est~dos 
miembros. "La Constitución de la federación o 1 

- -

"Constitución Federal", es simultáneamente, sin em
bargo, Constitución de todo el Estado federal. Eh -
el Estado Federal, sus miembros gozan de un cierto
grado de autonomía constitucional, sin embargo, sus 
constituciones deben estar acordes con los postula
dos fundamentales de la Constitución Federal; un E2_ 
tado unitario organizado en provincias autónomas y
relativamente descentralizado, se distingue de un -
Estado federal, por ese grado de autonomía constitu 
cional que poseen los Estados componentes, aun CUél!!, 

do ésta resulte limitada, "si las provincias son 
consideradas solamente como provincias autónomas y-
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no como Estados miembros, el·lo se debe no solamente 
a que su competencia, especialmente tratándose de -
la legislaci6n provincial, se encuentra relativameE. 
te restringida, sino también a que tales provincias 
no tienen autonomía constitucional, porque sus con!!. 
ti tuciones les son prescritas por la Consti tuci6n -
del Estado considerado como totalidad, y sólo p.ie-

den ser cambiadas mediante una modificación de di-
cha consti tucion". 26 

Considera este autor, que la competencia
legislativa en el Estado federal, no es la Única 
que se encuentra dividida entre los Estados compo
nentes y la federaci6n, sino tambien la judicial y
la administrativa, y que además de la existencia de 
los tribunales feder~es, están los de los Estados
miembros y al lado de los Órganos administrativos -
de la federación se encuentran los de éstos; sin em 
bargo, el Poder Judicial Federal, específicamente -
la Suprema Corte de Justicia o Suprema Corte Fede-
ral, cualquiera que sea la denominación con que se
le conozca, se ocupa no solamemente de la resoilu-
ción de ciertos delitos particulares, sino también
se encarga de resolv(r los conflictos que se susci
tan entre la Federación y los Estados miembros o eE. 
tre dos o mas de éstos entre sí, cuando han violado 
la Constitución de la Federación, que es al mismo -
tiempo Constitución del orden jurídico total. En -
este caso, la Suprema Corte no actúa como Órgano de 
la Federación, comunidad jurídica parcial, sino co
mo órgano del Estado Federal, encontrándose así, 

26:Kelsen. Ob. Cit. Págs.333-334. 



por encima tanto de la federación, como de las enti 
dades federativas. Z'l 

Finalmente Kelsen, considera que: 11 
••• con 

la creciente internacionalizaci6n de la vida cul tu

ral y económica, la competencia de los Estados mie!!!. 
bros tenga que resultar paralelamente limitada. E~ 

ta tendencia hacia la centralización, la transici6n 
gradual del Estado federal a un Estado unitario, es 
favorecida tambien por otras circunstancias, que 
tienden al control estatal de la vida económica y -
al desarrollo del capitalismo de Estado". 28 

B) DISTINTAS CLASES DE ESTADOS FEDERALES. 

O.iando hablamos de sistema federal, pen-
samos inmediatamente en una serie de notas caracte
rísticas del modelo norteamericano, mismo que han -
adoptado los países latinoamericanos, como México.
Sin embargo, según veremos, varios países miembros
de la Comunidad Británica o Commonweal th, como son: 
Canadá, Australia, La India, Nigeria, Malasia y 
Tanzania, que poseen una Consti túción Federal, han
seguido un modelo que difiere en algunos aspectos ..:: 
del estadounidense. En estos países la idea del si;! 
tema federal ha sido acogida primordialmente por ~ 
razones de necesidad; y a ello se debe que Jennings 
sostuviera que ningún país tendría un sistema fede
ral si lo hubiera podido evitar. 
27 Kelsen. Ob. Cit. Págs.336-337. 
28 Kelsen Ob. Cit. Pág. 340. 
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Así, tenemos que "en 1 a época colinial, -
las fronteras respondieron a conveniencias adminis
trativas, las que frecuentemente no coincidieron 
con la distribución de las comunidades raciales,- -
linguísticas o religiosas o con los intereses econ2 
micos, geográficos e históricos de una comunidad. -
En algunos casos, diferentes tribJ.s fueron agrupa-
das en una misma dependencia administrativa, míen~ 
tras en otras ocasiones, gentes de la misma raza, -
costumbres e intereses, fueron divididas por lími-
tes polÍticos artificiales"; así, p.ieblos con nist2 
ria, costumbres y religión diferentes y con fuertes 
antagonismos, se agruparon dentro de una misma de-
pendencia administrativa. "El :temor de una desinte
gración política, y que podía ocasionar la creación 
de varios países dentro de los límites de la anti-
gua dependencia administrativa - dice Jorge Carpizo 
-, hi z.o que se u bscara una solución que en algunos
casos se tradujo en la fo:nna federal de gobierno";
esto acontecio así en Canadá, donde hubo el peligro 
de que la provincia de Q.lebec p.ldiera realizar su -
independencia, debido principalmente a que tanto en 
tradición, religión y costumbres, era diferente al
resto del país. 29 En esta forma, el sistema fede
ral de gobierno ha servido fundamentalmente para -
equilibrar intereses contrapuestos. 

Según Watts, los diversos sistemas federa 
les que se implantaron en los paises mencionados, -
fueron concebidos fundamentalmente como compromisos 

. 29 Jorge Carpizo. Lineamientos Constitucionales de
la Commonwealth. Instituto de Investigaciónes Ju 
rídicas, UNAM. México 1971. pág, 79-80, 
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entre los distint0s factores en p.igna,es decir, en
tre las corrientes de amalgación y separación; en -
consecuencia, la idea del sistema federal en estos 
países ha .surgido de una necesidad y no arbitraria
mente; y porque además éste fue considerado como -
salvaguardia de los intereses de los grupos minori
tarios. 

Contrariamente a lo que sostienen los crf. 
ticos del federalismo en los países que hemos veni
do citando, podemos afirmar con Jorge Carpizo, que
las razones que han existido para la formación de ~ 
federaciones en la Cqmmonwealth, son las siguientes: 
"vecindad o alejamiento geográfico, asociación polf 
tica previa, similitud de instituciones políticas,
sentimiento para federarse; sentido de mayor segur,!. 
dad militar o existencia de un peligro común, vent! 
jas económicas y ahorro en el mantenimiento de los
servicios públicos". Por otra parte, sigue dicien
do Carpizo: " ••• no debe perderse de vista que es-
tas federaciones están basadas y estructuradas en-
la idea de necesidad, es decir, que si el compromi
so federal no se hubiera aplicado, probabl~mente -
esos territorios no hubieran aceptado vivir juntos
en un régimen unitario", caso parecido a lo ocurri
do en México en 1823-1824. 30 

El sistema federal del modelo norteameri
cano que estamos acostumbrados a analizar, sufre -
transformaciones cuando existe un gobierno parlame!!_ 

30 Carpizo, Jorge. Ob. Cit. Págs. 80-82. 
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tario en vez de uno presidencial. Así, el sistema
parlamentario ejerce influencia sobre el gobierno 
federal, en lo referente al sistema bicamaral del 
poder legislativq, Generalmente, la estructura y 

funcionamiento de las Cáma~as de Senadores de los 
países federales que poseen un sistema parlamenta~ 
rio, son totalmente diferentes a la del Senado - -
de los Estados Unidos de Norteamérica. Por ejem-
plo, en Canaaá los miembros de la Cámara Alta son ..:. 
designados en forma vitalicia, y su fuerza en la v! 
da política del país, es secundaria, pues el _gabin~ 
te sólo es responsable ante la Cámara Baja. Por -
otra parte, el Senado canadiense no se integra con
forme a la idea de que las entidades federativas d~ 
ban tener igual número de representantes; ya que 
mientras las provincias de Quebec y Ontario cuentan 
con una representación en la Cámara Alta de 21+ sen~ 
dores cada una, la Isla de Príncipe Eduardo, sólo
cuenta con 4. 

En La India, los senadores son elegidos -
por cada una de las legislaturas de los Estados - -
miembros, y no directamente por el pueblo. En Aus
tralia, el procedimiento de elección de los miem--
bros del senado es parecido al de los Estados Uní-
dos de Norteamérica, sólo que el senado no cuenta -
con una fuerza política predominante como es el ca
so de los sistemas presidenciales de carácter f ede
ral, en virtud de que el gabinete sólo es responsa
ble ante la Cámara Baja; y la labor que desarrolla
únicamen te es de equilibrio. 31 

31 Carpizo, Jorge. Ob. Cit. Págs. 91-92. 
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Entre los elementos uní tarios de mayor -
importancia que e:x;i.sten en la Constitución del Cana 
dá, podemos citar l.0s siguientes: "el poder ejecut!, 
vo federal puede desaprobar cualquier ley de las -
provincias dentro del primer año de su v~gencia, -
sin importar si tal materia es competencia exclusi
va de las provincias; el poder central nombra a -
los tenientes-gobeniadores - jefe de g0bienio de la 
provincia - y éste puede retardar la aprobación a -
una ley local para someterla a la consideración del 
ejecutivo central, quien p.iede desaprobar el pro
yecto legislativo", 32 

En la actualidad existen Estados federa
les en donde entre la federaci6n y las entidades f~ 
derativas no hay coincidencia de decisiones funda-
mentales, como es el caso de las federaciones qi.te 
se han fonnado de regiones y países con diferente -
estatuto constitucional. Por ejemplo en Malasia, -
los Estados de Sabah y Sarawak tienen una situación 
especial respecto a los otros Estados integrantes -
de la federación, a saber: mientras la religión of!, 
cial en Malasia es la islámica, en los Estados mie!!!_ 
bros no existe religión oficial; mientras la inmi
gración es competencia de la federación, en los Es
tados en cuestión se necesita su aprobación respec
to a las normas y actos en esta materia; mim tras 
la educación es federal, en dichos Estados, ellos 
controlan este tópico; mientras el idioma oficial 
de malasia es el malayo, en estos Estacbs por un -
período de 10 años es el inglés. 

32 Carpizo, Jorge. Ob~ Cit. Pág. 92. 
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Otro caso semejante al anterior, es el -
que se presentó en Uganda a fines de 1963~ el eje-
cuti vo federal, era elegido por la asamblea nacio-
nal, tenía facultades muy reducidas, podía ser rem~ 
vido por el poder legislativo y su carácter era de
Presidente; en cambio en algunas de las entidad.es -
f-ederativas eran reinos, cuyos jefes de Estado eran 
monarcas y ruya situación - dice Jorge Carpizo - .=
puede asemejarse, con todas las restricciones de -
una comparación, a la del rey inglés; es decir, el
ti tular del poder ejecutivo era un Presidente elegi 
do entre los monarcas de los Estados miembros, de -
manera que el gobierno central era de carácter re?.!. 
blicano, pero la mayoría de las entidades federati
vas respondían al principio monárquico. 33 

La desigualdad de decisiones fundamenta-
les entre larfederaci6n y las entidades federativas, 
como dice Carpizo: "nos parece natural y responde -
a la verdadera idea del sistana federal, ya que por 
diversas razones - seguridad exterior, ahorro de -
gastos pÚblicos, etcétera, regiones distint~s de--
sean federarse y claro está que es difícil que se -
pueda lograr semejanza o unidad en sus decisiones -
fundamentales, y precisamente por que existe esta -
diversidad de decisiones fundamentales es que han -
pensado en un sistema federal; pero al pasar el .::..:.. 
tiempo, si esos miembros de la federación llegan a
considerar al Estado como una unidad donde lo más -
importante es el todo que las partes, ese país de -
Estado federal puederir caminando hacia el sistema-

33 Carpizo, Jorge. Ob. Cit. Págs. 9~94. 
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unitario, pero conservando una gran descentraliza-
ción política y administrativa; así, el sistema f&
deral habrá alcanzado una· misión y cumplida ésta, 
se transforma: ésto aconteció en Mexico donde la -
federación sirvió de transacción, ya que algunas -
provincias en 1823 deseaban independi~arse. Sin -
embargo, en la actualidad el sistema federal respo~ 
de a una idea nacional de acuerdo con problemas di
feren.tes a los que existieron cuando se implantó; y 
no porque se pretenda dar una justificación al ac-
tual funcionamiento del ficticio Estado federal m&
.xi cano, sino porque las normas deben estar acordes
con la re~lidad. 34 

En México, existe coincideneia e igualdad 
de decisiones jurídico~polítiaas fundamentales, se
gún lo establecen los artíailos 40 y 115 constitu-,:,. 
cionales. 

Así p.ies, y de acuerdo con el análisis 
anterior, podemos afinnar que no existe una sola 
idea de Estado federal, sino que han existido y --
existen Estados federales. 

34 Carpizo, Jorge. ·Op. Cit. Págs. 166-167. 
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C) OPINICN PERSONAL. 

Este p.¡nto se encuentra desarrollado en ~ 
la parte final del siguente Capítulo, por las razo
nes siguientes; creímos oportuno antes de dar nues;:; 
tro pmto de vista, analizar la tesis que asienta -
la Constitución de 1917 sobre la naturaleza jurídi
ca del Estado Federal Mexicano, así como las tesis
más importantes que al respecto se han expuesto. 
Dicho análisis nos penni tirá simultáneamente dar 
nuestra opinión en torno al canpeljo problema que 
representa el Estado Federal, en el ámbito de las 
instituciones jurídico-políticas. 
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CAPITULO II 

ORIGEN Y FUNDAMENTO DEL SISTFMA FEDERAL MEXICANO. 

En el capítulo anterior examinamos diver.,
sas teerias que se refieren a la naturaleza jurídi
ca del Estado Federal, así como sus distintas cla
ses. Teca ahora hacer un análisis s0bre cuál ha si 
do la evolución que el federalismo ha tenido en --
nuestro país; cuáles fueron las razones por las que 
dicho sistema fue adoptado como forma de g0biemo
en el orden constitucional mexicano, a través de -
sus textos constituc~onales de 1824, 1847, 1857., -
así como la tesis asentada por la Constitución de -
1917~ Del examen de éstas cuestiones estaremos en
la posibilidad de precisar si la implantación del -
federalismo en M~xico es el resultado de una simple 
"imitación extralógica", o bien por el contrario, 
fue la consecuencia necesaria de las condiciones 
surgidas en ese momento histórico para la vida de 
nuestro Régimen Institucional. 

El Dr. Mario de la Cueva al referirse a 
éste problema expresa: "La integración de nuestra 
nacionalidad está detenninada por tres épocas, que~ 
corresponden a las tres autenticas revoluciones po
líticas, económicas y jurídicas que hemos vivido -
y cuyos resultados fueron las tres constituciones
que han tenido realidad y vigencia: mil ochocientos 
veinticuatro, que es la era del nacimiento de la -
nacionalidad; mil ochocientos. cincuenta y siete, -
que es la conciencia de nuestra nacionalidad; y mil 
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novecientos diecisiete, que es el primer brote uni
versal en favor de la.· justicia soCial ~'. Estas tres 
constituciones tuvieron como denominador común la -
forma de gobierno federal, que füe la única capaz -
de regir verdaderamente al páís; pues desde el est! 
blecimiento del primer centralismo existieron siem
pre descontentos en el interior de la Repíblica. 1 

A) ANTECEDENTES HISTORICOS: 

1.- La Constitución de Cádiz de 1812. 

El texto constitucional que años más tar
de sirvió de base en la estructuración y contenido
de nuestros primeros documentos constitucionales -
fue la Constitución de Cádiz de 1812. Dicha Cons
titución expresamente se refería a las Providencias 
americanas en su Art. 10, que en la parte relativa
eomprendía, como formando parte del territorio esp~ 
ñol, a 'fNueva España con la Nueva Galicia y Penín~ 
la de Yucatán, Guatemala, Provincias Internas de -
Oriente, Provincias Internas de Occidente ••• ". 2 -
~ cuanto al gobierno de las Provincias se ocupaban 
los Artículos 324 al 337, al establecer: 

1 Mario de la O.leva. Prólogo A: Plan de Ayutla. M~ 
xico 1954. Págs. X y XI. 

2 Felipe Tena Ram!rez. Leyes Fundamentales de Méxi
co. México 1964. Pág. 61. 
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"Art. 324.- El gobierno político de las provincias
residirá en el j~fe superior, nombrado por el Rey -
en cada una de ellas"• 

"Art. 325.- En cada provincia habr,~ una diputación 
llamada provincial, para promover su pr0speridad, 
presidida por el jefe superior". 

!.'.Art. 326.- Se compondrá esta diputación del presi
dente, del intendente y de siete indiY.iduos elegí-
dos en la fonna que se dirá, sin perjuicio de que -
las Cortes en lo sucesivo varíen este número como • 
lo crean conveniente, o lo exijan las eircunstan-....... 
cias, hecha que sea la nueva di visi6n de provincias 
de que trata el Art. 11". 

"Art. 327 .- La di pu t~ción provincial se renovará -
cada dos años por mitad, saliendo la primera vez -
el mayor número, y la segunda el menor, y así suce..
si vamen te". 

"Art. 328.- La elección de estos individuos se hará 
por los electores de partido ~l otro dÍa de haber -
nombrado los diputados de Cortes, por el mismo or-
den con que éstos se nombran". 

"Art. 329.- Al mismo tiempo y en la misma forma se
elegirán tres suplentes para cada diputación". 

"Art. 330.- Para ser individuo de la diputación pr2 
vincial se requiere ser ciudadano en el ejercicio ~ 
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de sus derechos, mayor de 25 años, natural o vecino 
de la provincia con residencia a lo menos de siete
años, y que tenga lo suficiente para mantenerse con 
decencia; y no podrá serlo ninguno de los empleados 
de nombramiento del Rey, de q.ie trata el Art. 3i8 11

• 

"Art. 331.- Para que una misma persona pueda ser 
elegida por segunda vez, deberá haber pasado, a lo 
menos el tiempo de cuatro años después de haber ce
sado en sus funciones". 

"Art. 332.- Cuando el ejfe superior de la provincia 
no pudiere presidir la diputación, la presidirá -
el intendente, y en su defecto el vocal que fuere -
primer: nombrado". 

"Art. 333.- La diputación nombrará un secretario, ;... 
dotado de los fondos púbicos de la provincia~ 

"Art. 334.- Tendrá la di¡:utación en cada año, a lo
más, noventa días de sesiones, distribuidas en las
épocas que más convenga. En la Península deberán h!!:_ 
llarse reunidas las diputaciones para el primero de 
marzo, y en U 1 tramar para el primero de junio" • 
"Art. 335.- Tocará a estas "dipú.taeíones: 

Primero.- Intervenir y aprobar el repart! 
miento hecho a los pueblos de las contria..ciones 
que ln.tbieren cabido a la provincia. 
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Segunde.- Velar sobre la 00.ena inversién
de los fondos p!blicos de los pueblos, y examinar -
sus cuentas, para que con su visto l:uen0 recaiga la 
aprobación superior, cuidando de que en todo se ob
serven las leyes y reglamentos. 

Tercero.- Cliidar de que se establezcan .._ 
ayuntamientos donde corresponda los haya, conforme 
a lo prevenido en el art. 310. 

Uiarto.- Si se 0freciere.n obras nuevas 
de utilidad común de la provincia o la reparación 
de las antiguas, preponer el Gobierno los arbitrios 
que crea más convenientes para su ejecución, a fin
de obtener el correspondiente permiso de las Cortes. 

En Ultramar, si la urgencia de las obras
pÚblicas no ,penni ti ese esperar a resolución de las.
Cortes, podrá.~a diputación, con expreso ascenso 
del jefe de la provincia, usar desde luego de los -
arbitrios, dando inmediatamente :cuenta al Gobierno
para la aprobación de las ·Cortes. 

Para la recaudación de los arhi trias la -
diputación, bajo su responsabilidad, nombrará depo
si tario, y las cuentas de la inversión, examinadas
por la diputación, se remitirán al Gobierno para -
que las haga reconocer y glosar, y finalmente, !as
pase a las Cortes para su aprobación. 
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Q.iintoa. - Promover la· educación de la ju
ventud confonne a los planes aprobados; y fomentar.
la agricultura, la industria y el comercio, prote
giendo a los inventores de nuevos descubrimientos 
en cualquiera de estos ramos. 

Sexto: Dar parte al Gobierno de los al::u
sos que noten en la administración de las rentas -

-públicas. 

Séptimo: Formar el censo y la estadÍstica 
de las provincias. 

Octavo: Cuidar de que los establecimien~ 
tos piadosos y de beneficiencia llenen su respecti
vo objeto, proponiendo al Gobierno las reglas que 
estimen conducentes para la reforma de los alusos -
que observaren • 

Noveno: Dar parte a las Cortes de las in
fracciones de la Consti tuci6n que se noten en la -
provincia. 

Décimo: Las diputaciones de las de U 1 tra
mar velarán sobre la economía , orden y progresos
de las misiones para la conversión de los indios i!.!, 
fieles, cuyos encargados les darán razÓn de sus ope 
raciones en este ramo, para que se eviten los alu-
sos: todo lo que las diputaciones pondrán en noti-
cia del Gobierno." 
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"Art. 336.- Si alguna diputaciÓn abusare de sus fa
cultades, podrá el Rey suspender a los vocales que
la componen, dando parte a las Cortes de esta disp~ 
sición y de los motivos de ella para la detennina-
ción que corresponda: durante la suspensión entra-
rán en funciones los suplentes". 

"Art. 337 .- Todos los individuos de los ayun tami en
tos y de la provincia, al.entrar en el ejercicio -
de sus funciones, prestarán juramento, aquéllos en
manos del jefe político, donde lo hubiere, o ~n -
su defecto, del alcalde que fuere primer nombrado, 
y éstos en las del jefe superior de la provincia, -
de guardar la Constitución política de la Monarquía 
española, observar las leyes, ser fieles al Rey, y
cumplir religiosamente las~ obligaciones de su car-. 
go".3 

Para el jurista mexicano Ignacio furgoa,
la diputación provincial, que fuera aonsagrada y r~ 
conocida como instiución política en la Constitu~ 
ción de Cádiz de 1812, y la cual otorgará a las Pl"2, 
vincias autonomía, "puede conceptuarse como el gér
mén del federalismo en México". 4 

La dipitación pronvinaial tiene su origen 

3 Tena Ramírez. Ob. Cit. Págs. 98-99 
4 Ignacio furgoa, Evolución de la Idea Federalista

en: México 50 años de Revolución. Tomo III. La Po 
lítica. México 1961. Pág. 154. 
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en las juntas surgidas en España en el año de 1808, 
con motivo de las abdicaciones de Bayona. "Desde -
aquella fecha hasta que se reunieron las Cortes en
septiembre de 1810, con objeto de dar una Constitu
ción a la monarquía española, las juntas provincia
les, por propia inicia ti va gobernaron España". El -
primer proyecto de legalización fue sometido ante -
las Cortes, no habiendo prosperado; posterionnente, 
el 4 de marzo de 1811, dadas las circunstancia~ fue 
presentado un segundo, que tras de una breve discu
sión fue aprobado el 16 de marzo, y publicado con -
el título de "Reglamento de Provincias" en el Dia
rio de las Cortes, el 28 de marzo de 1811. 5 

Escasos siete día~ antes de haberse publi 
cado el Reglamento de Provincias en el Diario~ Mi-
guel Ramos Arizpe, diputado por las Provincias In
teni.as de Oriente, se incorporó a las Cortes e inm~ 
diatamente después comenzó a elaborar una política
orientada al logro de nuevos derechos políticos pa
ra su tierra natal. El 23 de octubre de :!1811 propu
so el establecimiento en Saltillo de una Junta Sup~ 
rior Gubeni.ativa compuesta de siete miembros: dos -
vecinos de Coahuila, dos de Nuevo León, dos de Nue
va Santander y uno de Texas. "Al propio tiempo pe
día que en las capitales de cada una de las cuatro
provincias, se establecieran juntas subalternas, i!!: 
tegrándose por un número de vecinos que oscilaría -
entre tres y cinco", Ramos Arizpe al dirigirse a -
las Cortes, hace una descripción de las condiciones 

5 Nettie Lee Benson. La' Diputación Provincial y el-
Federalismo Mexicano. México 1955~ Págs. 11-12, 
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geográficas, histór~cas, políticas, económicas y j~ 
diciales de las Provincias Internas de Oriente, pr2 
poniendo los m~tod0s que vinieran a r~mediar esos -
males que padecían; igualmente pr0p0nía, el establ~ 
cimiento de una .Junta Superior Ejecutiva de las CU!, 

±ro provincias Internas de Oriente, "en cada provi!!. 
cia habría una diputación provincial encargada de -
su administraciGn". Entre· las tareas de los diput! 
dos americanos durante los debates se señalan las .
siguientes: trataron de obtener que se aumentara el 
número de diputad0s y a la vez el en~anchamie:nto -
de p0deres de las dip.ltaciones, limitando desde lu~ 
go la autoridad de los funcionarios que hubierefl s!_ 
do nombrados por el Rey, jefe político e intenden~ 
te, privándoles de voz y voto en la diputación pro
vincial. 6 

Así pues, como dice Nettie Lee Bens<l>n: -,.. 
"en el nuevo sistema de gobierno que implantaba la
Consti tución de 1812, no había Virrey. El jefe poli 
tico era el Único funcionario ejecutivo de la juri~ 
dicción en que la diputación provincial tenia auto
ridad, y sería directamente responsable ante las 
Cortes de España. El jefe político en la Ciudad de
México, que de hecho reemplazó al Virrey, carecía -
de jusrisdicción sobre los jefes políticos de Guad~ 
!ajara, Mérida, San Luis Potosí, Monterrey o Ihran
go. Cada provincia gozaba de una independiencia -
completa con respecto a los demás". Así, pues, "el 
federalismo en México se puede remontar a la fonna
de gobierno establecida por la Constitución de 1812 

6 Nettie Lee Benson. Ob. Cit. Págs. 13-15. 
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para España y sus colonias. Prove~ de un Gobierno 
representativo y de independencia política a cada -
provincia. Creó las diputaciones provinciales, de -
las que seis se adjudicaron a México. Y es muy po
sible que Ramos Arizpe, uno de los dip.itados liber! 
les americanos más sagaces, que nunca perdían la 
oportunidad de sostener los derechos de las Améri-
cas -particulannente los de las Provincias Internas 
de Oriente-, propusiera y abogara por estas diPita
ciones provinciales como base del sistema que hubo
de incorporarse en la Constitución mexicana de 1824~ 
Ramos Arizpe es considerado generalmente como el P! 
dre del federalismo en México, y bien puede recla-
mar también la paternidad de la diputación provin--
cial, 7 . 

Según Ignacio llirgoa, bajo el sistema de-
las diputaciones provinciales, "las provincias goz! 
ron de una especie de autarquía a través de sus di
putaciones, de tal manera que estas concurrían en 
el Gobierno Nacional, mismo que no se depositó en~ 
órganos centralizados, y cuyo ámbito competencia! -
estaba constituido por las facultades que a favor -
de ellas se habían consignado expresamente". Es d~ 
cir , a través de este sistema las provincias goza
ron de cierta autonomía gubernativa que más tarde -
defendieron con firmeza frente al abso1utismo cen-
tralista, hasta propugnar el sistema federal de go
bierno en los primeros años de México independien-
te. Es particulannente importante el tiempo transC!;!_ 
rrido entre septiembre de 1821, en que se proclama-

7 Nettie Lee.Benson. Ob, Cit. Págs. 2~21. 
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la independenaia, y junio de 1823 en que se señala 
eon anticipaci©n a la expedición de la Constituci6n, 
la adopción del sistema f~deral, ya que durante ese 
tiempo, las diputaciones provinciales que se empez! 
ban a reinstalar desde 1820 en que se restaura la ~ 
vigencia de la Constitución de Cádiz; lucharon para 
que el G0biern0 Nacional de tendencia centralista,
reconociera su existencia y autonomía, y propugna-,. 
ron porque,·· ante la sepa·rcrción de España:, se adopt! 
se el régimen federal. La tendencia centralista 
del Gobierno Nacional, motivó que algunas provin~
cias trataran de convertir sus diputaciones en le-~ 
gislaturas y ellas mismas en Estados libres y sobe
ranos. Cltando se proclamó la independencia, varias 
provincias hicieron lo mismo, previa declaración de 
su propia emancipación. 8 

En el año de 1814 se expidió el doa.imento 
más importante de carácter constitucional de los ~ 
insurgentes: El Decreto Constitucional de Apatzin-
gán, de 22 de octubre; es importante por ser real~
mente la primera Constituci6n Mexicana, aún cuando
su vigencia fue sólo parcial y muy corta. Esta ha
cía referencia a las provincias en sus artículos 42 
y 43 que establecían: 11Art. 42. Mientras se haga -
una demarcación exacta de esta América mexicana y -

de cada una de las provincias que la compcmen, se .;.. 
reputarán bajo de este nombre y dentro de los mis-
mos ténninos que hasta hoy se han reconocido las -
siguientes: México, Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Yu-

8 Ignacio ftirgoa. Ob. Cit. Págs. 156-159. 
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catán, Oaxaca, Técpam, Michoacán, Q.lerétaro, Guada
lajara, Guanajuato, Potosí, Zacatec~s, Ilirango, Sq~ 
nora, Coahuila y Nuevo Reino de León". El artículo-
43 disponía: "Estas provincias no podrán separarse
unas de otras en su gobierno, ni menos enajenarse -
en todo o en parte". Por su parte el artículo 48 -
indicaba que: "el supremo congreso ~e compondrá de
diputados elegidos uno por cada provincia, e igua-~ 
les todos en autoridad". 9 

Lorenzo de Zavala al referirse a la Cons
titución de Apatzingán la califica denpectivamente
como "Obra de abogados o clérigos sin experiencia,
sin conocimientos prácticos de gobierno, orgullosos 
con el título de diputados y embriagados en un po-,

der que creían irresistible fundado en sus teoría,c;
tan mezquinas como ridículas ••• " Aún ~n nuestros -
días Herrera y Lasso afirma: "De la Constitución de 
Apatzingán - glorificada, con simulacros retóricos
en el ayer reciente de su conmemoración sesquiseo..i~ 
lar - se ha dicho y repetido que es el inicio de _:.. 
nuestra vida institucional. ¡Indocta la doctrina y 

grave el error! El nombre mismo de Constitución 
con que se la decora resulta, por lo equívoco de su 
aplicación de similar, un extravió verbal. El inope 
rante Estatuto de 1814, sólo fué y en ello estaba -
su importancia histórica - la desafiante aunque ab
surda respuest~ de la insurgencia mexicana al esta-

Tena Raritírez. Ob. Cit. Págs. 36-37. 
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blecimiento en España del aboslutismo monárquico". lO 

Sin embargo, no obstante que tuvo poca v.!_ 
gencia positiva, la Constitución de Apatzingán, "e.s
documento de orden singular que descubre la person! 
lidad de nuestros primeros hombres de Estado y tie
ne el al to ·interés histórico de servir como índice 
para juzgar a la luz de las ideas políticas contan
poráneas a Morelos y al grupo que lo rodeaba -Q.iin
tana Roo, Rayón, Cos, Murguía, Liceaga, Ortíz de Z! 
rate, Sotera Castañeda, Argándar, Herrera, Verduzco, 
entre otros -, primeros algunos de sus componentes, 
en propugnar con franqueza la absoluta separaci6n -
de España y el abandono de las formas monárquicas,
hasta entonces dilusoriamente concebidas y siempre
disimuladas: 'No era razón engañar a las gentes ha
ciendo una cosa y siendo otra; es decir, pelear por 
la independencia y suponer que se hacía por Feman
do VII', declaró enfáticamente Morelos en el curso
del procedimiento incoado en su contra.cuando fue -
capturado". 11 

10 Octavio A. Hernández. La Lucha del Pueblo por -
sus Derechos Constitucionales, En: Derechos del
Pueblo Mexicano. México a través de sus Consti
tuciones. XLVI Legislatura. Cámara de Diputados. 
Mex. 1967. Tomo I. Págs. 76-77 

11 Heniández, Octavio A. Los Derechos del Pueblo 
Mexicano. México a través •••• Pág. 82. 



Como dice Reyes Heroles, "la Constitución 
de Apatzingán sup.iso tal radicalización en la mar~~ 
cha del liberalismo mexicano, que es imposible pre
cisar sus raíces. Se duda sobre la existencia de -
un proceso ideológico que la sustente. De aquí que 
el dorumento se quiera ver como un hecho aislado, -
sin conexiones. Pero ello no fue así; es un docu-
mento franco, resultado de una evolución ideológica 
previa. El decreto de Apatzingán fue el primer pl~ 
teamiento radical del liberalismo mexicano; por 
ello mismo y por los resultados, el esfuerzo se' dis 
continúa, al menos exteriormente, y sólo es retoma
do muchos años después." 12 

En 1820, Rafael del Riego y Antonio Q.lil'2, 
ga, obligan a Fernando VII a restaurar la vigencia
de la Constitución de Cádiz de 1812, quien había 
muy pronto olvido su ·juramento, y es así como la
Nueva España es reinstalada en sus seis diptitadio-
nes provinciales señaladas por la propia Constitu-
ción gaditana; En Valladolid, que comprendía a Mi
choacán y Guanajuato, se erigió en ese mismo año, -
la séptima diputación. Las demás provincias con mo 
tivo de la implantación de la nueva diputación, t~ 
bien sintieron el deseo de tener su propio cuerpo -
provincial, y es, el 8 de mayo de 1821, cuando se -
decreta por las Cortes el establecimiento para las 
intendencias de ultramar, de sus diputaciones. l3 
12 Jesús Reyes Heroles. El Liberalismo Mexicano. 

Tomo I. Los Orígenes. Pág. 25. 
13 Jorge Carpizo. La Constitución Mexicana de 1917. 

Págs. 286-287. 
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0' Ihnojú, Último de los virreyes españo
les, al llegar a playas mexicanas en el año de 1821, 
encontró que la independencia de México prácticame!! 
te se había consumado; ante esa situación finnó los 
tratados de Córdoba. 14 

En el Congreso Constituyente de 24 de fe
brero de 1822, existían grupos de tendencias diver
sas: "los que no perdonaban a Iturbide la indep,en-
dencia; los que no le perdonaban haber frustrado en 
Iguala el ensayo de aclimatación de la Constitución 
española en el virreinato; unidos a éstos, que se-· 
llamaron españoles o borbonistas, es decir, que co!l 
taban con que un príncipe de la familia real de Es-

' paña aceptase el trono, los republicanos, es decir, 
los que consideraban al Plan de Iguala como una 
transacción vergonzosa con España y esperaban que,
al ser rechazados los tratados de Córdoba en España, 
se estableciesen aquí gobiernos parecidos a los que 
en otros países americanos existían". Y según dice
el Maestro Justo Sierra: "el grupo de los adictos a 
Iturbide estaba en minoría, pero el ejército y las
masas lo idolatraban". 15 

Al ser conocida la noticia en México so;__ 
' 

bre el rechazo que hicieron las Cortes españolas --

14 Daniel Moreno Díaz. Derecho Constitucional Mexi
cano. Pág• 102. 

15 Justo Sierra. Evolución Política del Pueblo Mexi 
cano. Tomo XII. México 1948. Pág. 176. 



50 

a los Tratados de Córdoba, "los borbonistas queda
l'Qn desconcertados y se pegaron a los republicanos
y antiguos insurgentes, que dirigidos y organizados 
por las logias masónicas, comenzaron a hacer llegar 
al Congreso peticiones en favor de una repÍblica ••• " 
Sin embargo, según Justo Sierra: "el sentimiento ..:... 
público; la exaltación contra España, un sentimien
to inmenso de júbilo porque la repulsa de las Cor-
tes había dejado al Imperio dueño de sí mismo y le
había dado un carácter nacional, rompiendo la Últi
ma liga posible con la metrópoli; un deseo vehemen
te de retar al poder de Fernando VII, poniendo fre!!. 
te a él a un monarca nacido del movimiento mismo de 
la independencia, eran los caracteres de la opinión 
dominante y avasalladora". No obstante el criterio 
del Maestro Sierra, considerruu.,os que no es posible
que el pueblo mexicano fA.1diese haberse inclinado 
por la adopción de una monarquí~,ya que después de
tres siglos de padecer el absolutismo del virreina
to, no iba a pretender lo mismo;. 

El Congreso profAJ.so reglamentar la Regen
cia prohibiendo a sus miembros tener mando de annas 
a fin de debilitar a Iturbide, pero éste contestó -
el ataque con un pronunciamiento de la guarnición -
de la capital que le proclamó Emperador. Estando -
reunido el Congreso y en situaciones muy difíciles, 
sancionó el movimiento de una manera ilegal, que 
según Justo Sierra fue después legalizado. "En 
aquella situación - agrega el Maestro el Imperio P! 
recia una forma superior, por su prestigio semidivi 
no, a la dictadura; la ambición del que creía, no -
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no sin apariencia de raZÓI). ,que todo se lo debía la
patria, quedaba satisfecha por este premio supremo
ª un mérito, y el pueblo, incapaz de comprender las 
ventajas de la Repíblica, contestó con tan vivas 
muestras de adhesión en todos los ámbitos de la na
ción nueva a la exaltación al trono del victorioso
caudillo, que un hombre superior a Iturbide por la
inteligencia y el carácter se habría ofuscado com-
pletamente". Sin embargo, la situación financiera -
era muy difícil y las noticias sobre conspiraciones 
borbonistas y republicanas se hacían más frecuentes, 
llegando Iturbide a violar el fuero constitucional
de los diputados, tomó presos a varios de ellos sin 
ninguna prueba en su contra; por otra parte, ha,bía
promovido una refonna electoral que tenía como fin! 
lidad reducir aproximadamente a la mitad e,i número
de diputados; asimismo, envió una iniciativa para -
la creación de Tril:unales especiales que juzgacen-
por conspiración, robo y homicidio, siendo rechaza
da ésta por el Congreso, y entonces fueron deteni-
dos varios diputados y exp.ilsados el resto del lu-
gar d~ sesiones; se declaró disuelto al Congreso -
Constituyente y se nombró una Junta Instituyente -
a fin de que atendiera lo más necesario y convocara 
sobre nuevas bases electorales, un nuevo Congreso -
Constituyente. 16 

La Junta Instituyente que había sido nom
brada por Iturbide, expidió el 18 de diciembre de -
1822, el Reglamento Provisional Político del Impe--

16 Justo Sierra. Oh. Cit. Págs. 177-180. 



52 

ria Mexicano que derogó la Constitución de Cádi'rz:, y 
que, según Ignacio B.irgoa, constituyó un golpe a 
las tendencias federalistas, no obstante que se de
claran existentes las diputaciones provinciales con 
las atril:::uciones que teníari, las supedita al jefe
político que era nombrado directamente por el Empe
rador y que tenía que tratar todo asunto concernie~ 
te al gobierno político provisional con el Ministro 
del Interior. 17 

Iturbide, ante el temor de un posible le
vantamiento de Antonio López de Santa Anna, lo re-
mueve de veracruz, sin embargo, éste aún tuvo tiem
po y sublevó a la guarnición del puerto y proclamó
un Plan en favor de 1 a Reµí blic~ ,desconociendo al -
Emperador. En esas condiciones, Iturbide envió a--
Echávarri, hombre de sus confianzas, a combatir a -
Santa Anna, pero viendo la imposibilidad de ocupar
e! puerto y creyendo "hacer un gran servicio a Itu,!: 
bide, a quién juzgó perdido", celebró con Santa - -
Anna el pacto conocido como Plan de Casa Mata, "que 
reconocía en apariencia la autoridad del emperador
y exigía la pronta reunión de nuevas Cortes, bajo -
la salvaguardia del ejército liberador". Vicente 
Guerrero y Nicolás Bravo por su parte, se habían -
levantado en el sur, Annijo fue enviado a combatir
les y lo que hizo fue unírseles en vista de que el
ejérci to se adhería al nuevo Plan ren todo el país.
Iturbide entonces reunió al disuelto congreso y en
vió posterionnente a la asamblea su abdicación, la-

17 Ignacio llirgoa. Ob. Cit. Págs. 161-162. 
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que no es admitida por el Congreso declarando la _,_ 
ilegitimidad del imperio y por consiguiente su nuli 
dad. l8 

"El Plan de Casa Mata - dice furgoa - di0 
oportunidad para que se desarrollara el gennen fed~ 
ralista. Al conocerse su proclamación, varias pro-
vincias, entre ellas, Oaxaca, Puebla, Nueva Galicia, 
Guanajuato, Q.ierétaro, Zacatecas, San Luis Potosí,
Michoacán y YUcatán, se adhirieron a él a través de 
sus respectivas diputaciones, no sin que éstas deli 
beraran ampliamente acerca de la conveniencia de 
su adopción. Esta circunstancia revela la concien
cia qu~ tenían las provinicas sobre su propia auto
nomía, que es el sup..Iesto político e ideológico de
todo régimen federal" y agrega, "las provincias es
tuvieron en la posibilidad de erigirse en Estados -
independientes de no haber aceptado voluntariamente 
el consabido Plan, cuya finalidad esencial, o sea,
la reinstalación del Congreso disuelto por Iturbide, 
las vinculaba en una nación unitaria, pero no cen-
tral. Así apareció en nuestra historia un fenóme
no inherente al federalismo, consistente en la aut2 
nomía consciente de las partes para seguir fonnando 
el todo, conservando su personalidad política den-
tro de éste". Mientras el Congreso reinstalado dis
cutía su naturaleza de constituyente o convocante,
varias provincias, entre ellas Guadalajara, se pro~ 
nunciarón por el federalismo y proclamaron su ple-
na autonomía, haciendo lo mismo Oaxaca, Yucatán, 

18 Justo Sierra. Ob. Cit. Págs. 181-182. 
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Zacatecas, Q.ierétaro y México, de tal manera que, -
como dice llirgoa "• •• no puede sostenerse que el -
sistema federal en nuestro país haya sido creado ª! 
tificialmente, ni que los Estados de la Federación
mexicana no hubieren surgido de las antiguas entid~ 
des provinciales con anterioridad a su implanta.--
ción". 19 

Al restablecerse el Congreso Constituyen
te declaró caduco el Plan de Iguala en lo referente 
a los príncipes barbones, dando como resultado dos
partidos legalmente nulificados: el imperialista y
el borbonista, "y un hecho incontrovertible, la Re
p.íl bica 11

• En esta fonna, las tendencias ahora se-
rían para detenninar la clase de repiblica que se ~ 
implantaría y así, los borbonistas, el alto clero,
los al tos jefes a'el ejército y los ricos propieta
rios se unificaron en un grupo que comenzó a denomi 
narse centralista; por el otro grupo, el partido 
reformista se caracterizó por su incompatibilidad -
con los españoles y grupos privilegiados del centro, 
fueron federalistas, y que segÚn Justo Sierra "pro
yectaban una rep.íblica calcada sobre la norteameri
cana, cuya Constitución habían someramente estudia
do". -20 El Maestro Mario de la Clieva por su parte -
dice que al caer Iturbide, los antiguos borbonistas 
se inclinaron por el centralisno que garantizaba me 
jor sus intereses y privilegios, aun cuando hay que 
reconocer que había hombres de l:uena f é, como Fray-

19 Ignacio llirgoa. Ob. Cit. Págs. 162-164. 
20 Justo Sierra. Ob. Cit. Págs. 183-184. 
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Servando Teresa de Mier, José María Becerra, Nico_: 
lás Bravo y Pedro Celestino Negrete, que integraban 
el grupo centralista. Por su parte, el partido fe
deralista, estaba integrado por los antiguos itur-
bidistas. "La lucha en torno a la organización de
una rep!blica central o federal tuvo dos grandes 
manifestaciones: primeramente la actitud de las 
provincias, que se declararon firmes partidarias 
del sistema federal y que fueron las que en defini
tiva decidieron el problema; y la pugna intelectual 
y parlamentaria, que se desenvuelve en estudios, 
proyectos, folletos y discursos, y que concluye in
clinándose por la voluntad de las provincias". El 
Maestro agrega: "la creación de las diputaciones 
provinciales posee una importancia grande para la 
comprensión de los orígenes del federalismo mexica
no, pues, por una parte, el virrey de la Nueva Esp! 
ña cesó como gobierno universal de las provincias
y, por otra parte, las provincias principiaron a -
acostumbrarse a la práctica de un gobierno propio y 
a sus indudables ventajas en beneficio de la liber 
tad". 21 

Refiriéndose al federalismo el Maestro 
Justo Sierra, dice: "éste había encontrado de ante
mano su expresión y su forma en las Juntas Provin-
ciales, verdaderos congresos locales emanados de la 
elección aparente del pueblo, creados por la Cons~ 
titución española y que aclimatados rápidamente en
e! Imperio, eran el centro de todos los apetitos, -

21 Mario de la Uleva. La Consti iución de 5 de febr~ 
ro de 1857. En: El Constitucionalismo a Mediados 
del Siglo XIX. Tomo II México 1957. Pág • 1238. 
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codicias y anhelos de los grupos provinciales por -
disfrutar empleos y distribiirse los pequeños era-
rios locales; así se fonnaron en las más importan
tes ciudades del país sendas oligárquicas políticas, 
resueltas a no dejarse arrebatar el poder conquist~ 
do y no transigían mas que con el sistema federal,
que tenía un marcado color separatista"; ésto se ha 
cía mas notorio en las Provinicas Internas de Orien 
te, Nueva Galicia y Yucatán, que, ésta Última, por
su situación geográfica, sus intereses económicos,
incluso su autonomía étnica y lingüística, "era una 
pequeña nacionalidad aparte, que casi nunca estuvo
confonne con vivir unida a la Repíblica Mexicana y
cuya fusión íntima con la patria común no se ha -
realizado sino lentamente en la segunda mitad del -
siglo XIX", y que según Justo Sierra: "la tendencia 
federalista tomó en Guatemala un carácter marcada~ 
mente separatista y nac{onal", lo cual le penni te ... 
votar por su independencia y que posterionnente le
es reconocida por el Congreso Mexicano. 22 

Con la presión ejercida por las prov~n~
cias se pretendía, como dice Reyes Heroles, "Q.ie el 
Congreso, de constituyentes, pase a ser puramente -
convocante y lance a la mayor brevedad posible la -
convocatoria para el Congreso Constituyente"; por -
otra parte, que el Congreso se pronunciara teórica
y prácticamente por el federalismo. 23 

22 Justo Sierra. Ob. Cit. Págs. 184-185. 
23 Jesús Reyes Heroles. El Liberalismo Mexicano. To 

mo I. Los Orígenes. México 1957. Pág. 373. 



57 

2.- La Constitución Mexicana de 1824 y la 
implantación del Federalismo. 

Una vez restaurado el Congreso bajo la -
presión de las provincias, el 14 de mayo: de 1823, -
Bocanegra prop.iso que se nombrara una Comisión Es-
pecial que presentara las bases de la Constitución, 
habiendo quedado integrada por J. Cecilio Valle, -
Fray Servando Teresa de Mier, José Mariano Marin, -
Javier lhstamante, Lorenzo de Zavala, José Maria -
Jiménez, Juan de Dios Mayorga, Francisco Lombardo -
y García; pero el día 21 del mismo mes de mayo, la
ci tada Comisión Especial para proponer medidas con
ducentes a evitar los males que amenzaban al país, 
presentó un Dictámen resolviendo: 

"1° .- Q.ie se dé desde luego la convocato
ria para el nuevo Congreso. 

2°.- Entre tanto este reune, el actual se 
ocupe principalmente en la organización de la ha~ 
cienda, del ejército y de la administración de jus
ticia. 

3°.- Qle se imprima y circule inmediata-
mente el proyecto de bases de la República federa-
ti va. 
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4° .- Qie el Poder Ejecutivo según las fa.;. 
cultades que le dé la constitución provisional para 
mantener el orden y la tranquilidad interior, tome
cuan tas providencias le dicte su celo y prudencia,
encargándole el Congreso prefiera las de persuación, 
como un manifiesto que corrija a unos y precava a -
otros". 

El Dictálqen es aprobado en lo esencial,
aun cuando tambien se aprobó la propuesta de Javier 
fustamante en el sentido de que la impresión del 
proyecto de Bases de República Federativa saliera ~ 
por separado. 24 

Los diputados Francisco García, Valentín
Gómez Faría~, Manuel Crescencio Rejón, Antonio J. -
Valdez, José Ma. Covarrubias y Prisciliano Sánchez, 
en sesión extraordinaria del Congreso de 12 de ju-
nio de 1823, dan un voto en el que se manifiestan -
definitivamente en favor de la forma de gobierno r~ 
rublicano federal, expresando que " ••• el pueblo me
xicano, ansioso del bien que todos apetecen y nunca 
han disfrutado, emprendió y ha consumado dos revolu 
ciones gloriosas; mas como las fonnas de gobierno -
que ha experimentado le han sido tan gravosas y pe!. 
judiciales, suspira por otra que llene sus deseos -
y haga su felicidad: cree1 que ésta es la de Repúbli 
ca federada y nosotros estamos persuadid~a, sin em
bargo de las objeciones que hacen en contrario, de-

24 Jesús Reyes Heroles. Ob. Cit. Págs. 373-375· 
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que este gobierno es el que .conviene a la nacióµ m! 
xicana; así es que el deseoide esta nos ha parecido 
racional y justo". De esta manera, los mencionados 
diputados propusieron que pasarán a la Comisión de
convocatoria con carácter de urgentes: 

"1° .- A la mayor posible brevedad se nom
brarán en las provincias Congresos o legislaturas -
provinciales en-el número y fonna que propongan la
Comisión y apruebe V. Sob." 

"2°. Visto el presupuesto presentado de -
los gastos generales de la nación,el déficit se r~ 

partirá provisionalmente entre las provincias". 

Sin embargo, en lugar de esta proposición, 
surge el voto del Congreso por la forma de Repúbli
ca Federal: 

"El soberano Congreso constituyente en -
sesión extraordinaria de esta noche, ha tenido a -

bien acordar que el gobierno puede proceder a de
cir a las provincias estar el voto de su soberanía
por el sistema de Repíblica Federada, y que no lo -
ha declarado en virtud de haber decretado se forme
convocatoria para el nuevo Congreso que constituya
ª la nación. Junio 12 de 1823. "25 

25 Reyes Heroles.- Oh. Cit. Págs. 381-382. 
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Respecto de este voto emitido por el Con
greso dice el M'aestro de la Uieva: "cuando el Con-

greso Constituyente restaurado pronunció el voto -
por la fonna federal de la repÍblica, de 12 de ju-
nio de 1823, el federalismo era una realidad que e!! 
taba viviendo México, Aquel voto es la aceptación 
de un hecho consumado, concurriendo la circunstan-.:., 
cia de que las provincias ya no se confonnaban con
el simple voto, sino que exigían la convocación de
un segundo Congreso constituyente, que fuera una -
representación auténtica de la nación, desligado de 
los problemas de la monarquía y apto para reorgani
zar al país dentro de un sistema federal". El pro-
blema de la federación se resolvió de esta manera,
para mantener la unión de las provincias y evitar -
con ela.o su disgregación. "El federalismo mexicano
nac10 como un ansia de d€lllocracia, de gobierno pro
pio y de libertad de los hombres". 26 

Entre las fuentes que tuvieron importan
cia relevante, a nuestro juicio, en torno al probl~ 
ma de si debía o no adaptarse la forma de gobierno 
federal en México, es sin lugar a equi vacamos, "El 
Pacto Federal de Anáhuac" de Prisciliano Sánchez, -
que aparece el 28 de julio de 1823. En este docu-
mento Prisciliano Sánchez, Sé de~lara abiertarnente
partidario por la adopción del federalismo en nues
tro país, advirtieneo asimismo, la conveniencia de
ello y que mis adelante trataremos. En esta misma
época y como d~f ensor tambien del federalismo enco~ 
tramos a Francisco García Salinas. Así, y como una-

26 Mario de la Clteva. La Constitución. Págs. 1239-
1240. 
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reacción contraria a las discusiones presentadas -
acerca de la idea feder&lista, citaremos a Fray Se~ 
vando Teresa de Mier y a José María Becerra; aún -
cuando si bien es cierto , el primero de los dos -
nombrados en Último término, simpatizaba con el fe
deralismo, pero un federalismo moderado. Es decir,
votaba por el federalismo pero difería en cuanto al 
liecho de atribuirles soberanía a los Estados miem-
bros. 

Según Reyes Heroles, en "El Pacto Federal 
de Anáhuac", se discuten los hechos, la decisión de 
las provincias que no pueden ser detenida y reclama 
federalismo, las bases del Pacto, y se anticipa la
contestación de las críticas que surgirfui en contra 
del federalismo al ser discutido el artícu~o 5º• -
del Acta Constitutiva. 

En "El Pacto Federal de Anáhuac," Prisci
liano Sánchez aboga una y otra ve~, por el federa-
lismo como forma de gobierno: "La nación se ha pro
nunciado suficientemente por el sistema de Repjbli
ca Federada: no podían ser otros sus votos p..Iesto -
que quiere se rlibre en toda la extensión de la pa
labra. Este invento feliz de la política, indicado 
por los sentimientos de la naturaleza, siempre 
iguales, siempre constantes, y nunca resistibles: -
este gobierno, quizá el Único exclusivamente capaz.
de promoveer enteramente a las necesidades del hom
bre, es sin duda alguna el que nos debe hacer feli
ces". Por otra parte, se anticipa a los crítioos 
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del federalismo, cuando advierte: "es verdad que en 
el sistema federado se divide la nación en estados
pequeños e independientes entre sí para todo aque-
llo que les conviene, a fin de ocurrir a sus necesi_ 
dades políticas y domésticas; más inmediatamente, -
a menor costa, con mejor conocimiento y con mayor -
interés que el ~e p.teda tomar por ellos una provi
dencia lejana y extraña, a..tya anterioridad la más -
veces obra ignorante, o mal infonnada, y de consi-
guiente sin tino ni justicia, Pero esta independ~ 
cia recíproca de los estados en nada debilita la -
fuerza nacional 1 porque ella en virtud de la fede-
ración rueda siempre sobre un solo eje, y se ~ueve
por un resorte central y común". En este orden de
i deas explica, que las provincias no se separan pa
ra fonnar naciones fndependientes, sino solamente ~ 
11respecto a su gobierno interior se han pronunciado 
estados soberanos, por que quieren ejercer éste sin 
subordinación a otra autoridad". Las provincias -
sin embargo desean, agrega: "permanecer siempre par 
tes integrantes del gran todo de la nación de que -
son miembros, unidas por el vínculo indisoluble de
federación, bajo de una autoridad central que diri
ja la. fuerza en masa, tanto para asegurar a todas y 
a cada una de las agresiones extranjeras, como para 
garantizar su independencia recíproca". Zl 

Según Prisciliano Sánchez, las provincias 
han manifestado su confonnidad por la implantación-

Z? Prisciliano Sánchez. "El Pacto Federal de Anáhuac~ 
En: Revista de · la· Facultad de Derecho. 
UNAM. Núm. 56. Págs. 1153-1157. 



j•I 

63 

del federalismo, y en lo Único en que no se han - -
puesto de acuerdo es en la fonna de establecerlo, -
esto es, en cuanto a la distrirución de las compe-
tencias: las propias de ellas y las que deban co--
rresponder a la federación. Considera justificable
la actitud adoptada por las provincias de Guadalaj~ 
ra, Yuca tán, Oaxaca, Za ca tecas y 1 as In ternas de -
Oriente, cuando dice, "deseosas del federalismo, e
impacientes de que se les retarde este bien, ayuda
das de la localidad y de sus circunstancias, no 
considerándose ligadas por el antiguo pacto ya di-

suelto, se han anticipado a darse por sí mismas lo
que acaso desconfían obtener por mano ajena, y se -
han declarado ~ndependientes de toda autoridad para 
darse su constitución peculiar, y gobernarse con 
entera separación de las demás, a las Cille no obstan 
te quieren pennanecer unidas con los vínculos fra
ternales de una justa federación que les garantice
su tranquilidad mutua y su seguridad externa". -
Igual manifestación han hecho las, provincias de Q.l~ 
rétaro, Valladolid, Guanajuato y San Luis Potosí,-
aun cuando no con la misma celeridad que las prime
ramente citadas. 28 

En las "Indicaciones Previas al Pacto Fe
deral", Prisciliano Sánchez nos presenta una serie 
de puntos en los que propone, la fonna en que debe
rá constituirse el gobierno de la nación. · Por -
ejemplo, en el punto tercero establece que cualquier 
ley que se dicte, o providencia que se tome para -
impedir o retardar el Pacto Federal, no debe admi--

2B Prisciliano Sru;_chez. Ob •. C:Í. t. Págs. Ü5g.:_1160. 
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tirse, ya que en esas condiciones se estaría contr~ 
riando la voluntad de los pueblos. Sin embargo,es 
en las "Bases para la Constitución General'' en don
de encontramos 1 as di sposicones de mayor importan

cia• 

"1. La nación de Anáhuac es la reunión 
de todas sus provincias que fonnan el estado gene-

ral "• 

"2.- Es una, es soberana, es indivisible, 
y es independiente, tanto de la antigua dominación
española como de cualquier otra potencia de dentro
y fuera de su continente". 

"3. Las provincias que la componen son -
las que en el fin del último gobierno se hallaban -
en el rango de tales sujetas al virreintato de la -

Nueva España". 

"4. Las que actualmente se hallan con una 
población de doscientas mil personas arriba serán -
estados, soberanos e indpendientes para todo lo re
lativo a su gobierno interior". 

"5. Las que no lleguen a esta población
se unirán con otro u otras de sus inmediatos veci-
nos que mejor les acomode para fonnar con ellas un-
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estado independiente y llegado ~l caso de que cada
una :tenga la referida población que quedarán por el 
hecho separadas para fonnar estados distintos". 

"6. Las naciones bárbaras a quienes la -
ilustración y el tiempo vaya dando a conocer las ;;,.-
ventajas de la vida social y se las haga des~ar, se 
admitirán a 1 a agregación vol un tari a en el estado -
que la pretendan y teniendo la población antes di
cha, y la capacidad bastante para gobernarse por -
sí misma, formarán estado distinto". 

117. La religión de todos los estados será 
la católica, apostólica y romana, única verdadera,
con exclusión de otro culto". 

"8, Su gobierno será popular, representa
tivo, federado 11

• 

En este Último punto se encuentra conteni 
da categóricamente la forma de gobierno que las en
tidades federa ti vas han de adoptar , en tanto que -
los puntos siguientes se refieren a los poderes en
que se divide ~a autoridad central, haciendo resi-
dir el Poder Legislativo en un Congreso canpuesto -
por representantes de los Estados, quienes deberán
ser electos populannente con arreglo a la Constitu-... 
cion. 

1 
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Por Último, establecen las Bases para las 
Consti tu.cienes Particula'res de los Estados, que en
su punto primero declara a cada uno "soberano e in
dependiente en todo lo respectivo a su gobierno in
terior". Asimismo, a todos: los Estados los divide
en partidos y á estos a la vez, en municipalidades
de acuerdo a su extensión y a su población. Por --
otra parte, hace una división de poderes para el go 
bierno de cada Estado, en la misma fonna que para -
el Gobierno General. 29 

El pensamiento de Prisciliano Sánchez co!!. 
tenido en "El Pacto Federal de Anáhuac", podemos 
afinnar que resultó detenninante para que el pueblo 
mexicano adoptara:,como forma de gobierno el sistema 

' 
federal. 

Como dice Reyes Heroles, "haciendo el co
tejo de las bases de Prisciliano Sánchez con el pr~ 
yecto de Acta Constitutiva presentado por la Comi-
sión, es obvio que las primeras influyeron decisiva 
mente ••• " 30 

Según el Maestro Justo Sierra, "en el Nu~ 
vo Congreso, los elementos federalistas prepondera
ban de tal mpdo que se consideraba como investido -
de este mandato imperativo: legitimar la federación, 

29 Prisciliano Sánchez. Ob. Cit. Págs. 1163-1169. 
30 Reyes Heroles, Jesús, Ob, Cit. Pág,. 388, 
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que de hecho existía ya en fonna anárquica". Aun -
a.iando existieron opiones contrarias a la federa--
ción, la que más prevalecía era favorable definiti
vamente a ésta, "que si el Congreso no la hubiera -
decretado habría sido incontinenti derrocado; la -
Constitución promulgada en octubre de 1824, no po-
día ser otra cosa que lo que fué: la expresión pura 
de la opinión casi unánime del país político de --
entonces". 31 

El 20 de noviembre de 1823, la Comisión -
de Constitución presentó el proyecto de Acta Consti 
tutiva. Dicha Comisión estaba compuesta por Miguel: 
Ramos Arizpe, Manuel Argüelles, Rafael Mangino, To
más Vargas y José de Jesús Huerta; Magnino presentó 
un voto particular en el que consideraba que la so:... 
beranía residÍa en la reunión de todos los Estados-, 
no así que estos considerados como tales, fueran 
soberanos. El proyecto de Acta Constitutiva en -
su artícuJ.o 5° • establecía que "la nación adopta P!!;. 
ra su gobienio la fonna de república representativa 
popular federada", y en el 6°., se consideraba a 
la nación como integrada por "Estados independi en-
tes, libres y soberanos, en lo que exclusivamente -
toque a su administración y gobienio interior ••• " 

El 28 de ese mismo mes, son presentadas -
las reflexiones de Francisco García sobre el Acta -
Constitutiva, en las que defiende los derechos de -

31 Justo Sierra. Ob. Cit. Pág.. 185-188. 
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los estados, haciendo además observaciones de ca-~ 
rácter teórico consti tuci:onal. Las reflexiones de
Francisco García sobre el artículo 7º., "dan lugar
ª que se introduzca el concepto de territorio depe~ 
diente de la Federación y que las Californias se s~ 
paren de Sonora, y pasen ~ depender del gobierno ~ 
federal. Al plantearse el problema de la indi visi·
bili dad de la soberanía y la existencia de un Esta
do Federal soberano junto a Estados federados tam-
bién soberanos, manifestó que lo que p~saba era que 
las concepciones de soberanía tanto en la Federa--
ción como en los Estados, era en diferente sentido, 
11 

••• el que dijo la soberanía es indivisible, dijo 
bien, porque lo dijo bajo un sentido; y el que ha ~ 
dicho fa nación mexicana es soberana, y sus partes.'... 
integrantes son estados soberanos e independientes
ha dicho bien en otro sen ti do distinto del primero". 
Igualmente considera que el federalismo no introdu
ce di visión, sino que viene a penni tir la unión. 

No obstante, el 1°. de diciembre de 1823, 
una vez que se diÓ lectura al proyecto de Acta 
Constitutiva, José Ma. Becerra presentó su voto -
particular, en contra drl federalismo, tratando de
demostrar teóricamente que la voluntad general no -
se ha expresado por la fonna federal, y posterio~
mente se propone en el proyecto, con estados libres, 
soberanos e independientes, es un edificio que ame
naza ruina y que no promete ninguna felicidad a la
nación"; agrega que "con la federación se crearán -
rivalidades y se aumentarán las que estén creadas.-
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Algunos estados quedarían resentidos y nuestros en~ 
migas atizarían los celos y procurarían fomentar la 
división," 32 argumento este al que ya se había -
anticipado Prsiciliano Sánchez. 

En la sesión de 11 de diciembre de 1823 -
se discutió el artículo 5°. del proyecto de Acta -
Constitutiva, el cual establecía como forma de go-
bierno, la de repíblica representativa, popular, f~ 
deral. En esa fonna, Fray Servando Teresa de Mier -
pronuncia su célebre discurso en contra del federa
lismo que planteaba el mencionado proyecto; es de-
cir, se declara radicalmente en contra del hecho de 
atrih.tirles soberanía a los Estados miembros. 33 

Fray Servando al referirse a los Estados
Unidos de Norteamérica, considera que: "la prosperi 

' -
dad de esta república vecina ha sido, y está siendo, 
el disparador de nuestra América porque no se ha 
ponderado bastante la inmensa distancia que media -
entre ellos y nosotros. Ellos eran ya Estados sepa
rados e independientes unos de otros, y se federa-
ron para unirse contra la opresión de la Inglaterra; 
federarnos nosotros estando unidos, es dividirnos y 
atraernos los males que ellos procuraron remediar -
con esa federación". 34 Consideraba pues al federa-

32 Reyes Heroles, Jesús. Ob. Cit. Págs. 390-399. 
33 Reyes Heroles, Jesús. Ob. Cit. Págs. 402 
34 Fray Servando Teresa de Mier. Discurso de las -

Profecías En: Revista de la Facultad de Derecho
de México. Núm. 48 México 1962. Págs. 724-725. 
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"Esa v0luntad general - sigue diciendo -
Fray Servand0 - es la que alegaba en su favor Itur
bide, y podía fundarla en todos los medios comunes
de establecerla, vítores, fiestas, aclamaciones, j~ 

ramentos, felicitaciones de todas las corporaciones 
de la nación, que se competían en trirutarle homen!!;_ 
jes, e inciensos, llamándole libertador, héroe, án
gel tutelar, columna de la religión, el único hom-
bre digno de ocupar el trono de Anáhuac". 37 

Mas adelante Fray Servando manfiesta que
siempre ha estado por la federación, " ••• pero una -
federación razonable y moderada, una federación co~ 
venien te a nuestra poca ilustración y a las cir-
cunstancias de una guerra inmimente , que debe ha~
llarnos muy unidos". Así pues, vota por un gobier
no que sea un ténnino medio entre la muy laxa (f ede 
ración) de los Estados Unidos, y la concentración : 
excesiva de Colombia y Perú. 38 

Indica igualmente que la soberanía reside 
e:sencialmente en la nación, y que por tanto no pue
de convenir a cada una de las provincias que la co!!!. 
ponen; más tarde agrega que: " ••• ya que queremos -
imitar a los Estados Unidos en la federación, imit.§. 
moslos en la cordura con que suprimieron el artícu
culo del Estado soberano en su segunda constitu~~

ción". 39 

37 Fray Servando Teresa de Mier Ob. Cit. Pág ••. 728 

38 Fray Servando Teresa de Mier.Ob. Cit. Pág. 730. 

39 Fray Servando Teresa de Mier Ob. Cit. Págs.731-
732. 
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Concluye finalmente diciendo que "si ta
les soberanías se adoptaran, si se aprueba el pro
yecto del acta constitutiva en su totalidad, desde
ahora lavo mis manos diciendo como el presidente -
de Judea, cuando un pueblo tumul tuante le pidió la
muerte de Nuestro Salvador, sin saber lo que se ha
cía" y agrega " ••• protestaré que no he tenido parte 
en los males que van a llover sobre los pueblos del 
Anáhuac". 40 

Como bien dice Reyes Heroles, "el discur
so de Fray Servando reiteradamente ha sido califica 
do de profético, y más profético lo habría sido si
se sigue y no se implanta el federalismo". 41 

En la sesión de 14 de diciembre de 1823, 
Gómez Farías leyó ún importante discurso en el que
afirmaba que las provincias estaban conscientes de
su opinión federalista y planteando teóricamente el 
problema de la federación: "pidió que se considera
se a las provincias como que están separadas y van
a unirse, y no al contrario, porque ciertamente no
hay tal unión, falta un pacto fundamental", 42 

Es hasta el 19 de diciembre de 1823 cuan
do se vota el artículo 6°., en que se aprueba la 

40 Fray Servando Teresa de Mier Ob, Cit. Pág. 736. 
41 Reyes Heroles. Ob. Cit. Págs. 409-410. 
42 Reyes Heroles. Ob. Cit. Pág. 412 
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parte relativa a "Estados libres e independientes"
por 62 votos contra 7, en tan te que la palabra so
beranos viene a ser aprobada por 40 votos contra .:..... 
28.43 

Reyes Heroles considera que "la conjun--
ción de la idea federal, sostenido por los clási~os 
~uropeos, con el modelo norteamericano y las reali7 . 

dades nacionales, producen el federalismo mexica-~ 

no".44 

El 31 de ener o de 1824 es aprobado el 
proyecto con el nombre de "Acta Cons ti tu ti va de la
Federa ción. Mexicana", Ein el que están contenidos un 
total de 36 artículos, en los apartados siguientes: 
Fonna de Gobierno y Religión, División de Poderes,
Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Gobierno particular de los Estados, Poder Ejecutivo, 
Poder Judicial, (de los Estados) y Prevenciones ge
nerales. 

De las partes integrantes de la federa
ción se ocupa el artículo 7º• en los siguientes té! 
minos: "Los Estados de la Federación son por ahora
los siguientes: el de Guanajuato; el intenio de Oc
cidente, compuesto de las provincias de Sonora y Si:, 
naloa; el interno de Oriente, compuesto de las pro
vincias de Coahuila, Nuevo León y los Tejas; el in
terno del Norte, compuesto de las provincias de 

43 Reyes H~roles. Ob. Cit. Págs.· 410-417 
44 Reyes Heroles. Ob. Cit. Págs. 419-420. 
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Chihuahua, LUrango y Nuevo México; el de México; el 
de Michoacán; el de Oajaca; el de Puebla de los tm
geles; el de ~erétaro; el de San Luis Potosí; el -
de nueva Santander, que se llamará de las Tamauli-
pas; el de Tabasco; el de Tlaxcala; el de Veracruz; 
el de Xalisco; el de Yucatán; el de los Zacatecas.
Las Californias y el partido de Colima (sin el pue
blo de Tonila, que seguirá unido al de Xalisco) se
rán por ahora territorios de la federaci6n, sujetos 
inmediatamente a los supremos poderes de ella. Los
partidos y ¡:x.ieblos que componían la provincia del -
Itsmo de Guazacualco, volverán a los que antes han
pertenecido. La Laguna de Ténninos corresponderá -
al Estado de Yucatán". 45 

Guadalupe Victoria y Nicolás Bravo son -
electos Presidente y Vice-presidente respectiv.amen
te, habiéndose hecho la correspondiente declaración 
por decreto de 2 de octubre de 1824, el cual esta~
blecía: "ambos prestarán el juramento que prescribe 
la Constitución (que aún no se promulgaba) en el -
día, que por decreto se designará". 46 Eh este año 
el país entró un poco más en calama; por otra parte, 
se establecieron relaciones diplomáticas con los 
Estados Unidos e Inglaterra y es ocupado San Juan -
de Ulúa; además, las declaraciones del Presidente -

45 Tena Ramírez. Ob. Cit. Págs. 154-155 
46 Manuel fublán y José. María Lozano. Legislación -

Méxicana. México 1876. Tomo I. Pág.719. 
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Monroe que más tarde serían conocidas como "Ihctri
na Monroe", desanimaron, según Justo Sierra, los 
ánimos de reconquista que mantenía España. 47 

Prolulgada la Consti tuci0n el 4 de octu-
bre de 1824, los Estados miembros quedaron al mismo 
tiempo facultados para expedir las suyas. El proc~ 
dimiento que se seguía para elegir al Presidente de 
la República era el siguiente: la Legislatura de -
cada Estado proponía dos nombres al Congreso, y és
te designaba Presidente al que hubiera obtenido ma
yoría absoluta de votos, y Vicepresidente al que le 
siguiera. 

Para el Maestro lhrgoa, el sistema f ede-
ral de gobierno establecido en la Constitución de -
1824, posee las siguientes características: la aut2 
nomia constitucional y la participación de los miem 
bros en la formación de la voluntad federal se en_: 
cuentran, indirectamente a través de su representa
ción en la Cámara de Senadores con igualdad de re-
presentantes para todos (dos cada uno), y directa-
mente por su participación en el procedimiento de -
refonnas a la Constitución Federal. 48 

La Constitución de 1824 en su artírull.o 40. 
estableció la forma de gobierno republicano repre-
sentativo popular federal; por su parte el artícu-
lo siguiente se va a ocupar de las partes integran-.. 
47 Sierra, Justo. Ob. Cit. Pág .• 191 
48 Blrgoa, Ignacio. Ob. Cit. Pág. 170. 

~Tru Cll111'Ci\t 
11& mm, 
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tes de la Federación mexicana en los siguientes té!. 
minos: "Las partes de esta Federación son los Esta
dos y territorios siguientes: el Estado de las Chi! 
pas, el de Chihuahua, el de Coahuila y Tejas, el de 
llirango, el de Guanajuato, el de México, el de Nue
vo León, el de Oaxaca, el de Puebla de los Angeles, 
el de ~erétaro, el de San Luis Potosí, el de Sono
ra y Sinaloa, el de Tabasco, el de las Tamaulipas,
el de Veracruz, el de Jalisco, el de Yucatán:Y el -
de las Zacatecas: el Territorio de la Al ta Califor
nia, el de la Baja California, el de Colima y el de 
Santa Fé de Nuevo México. Una ley constitucional 
fijará el carácter de Tlaxcala". 49 

Como acertada.mente dice Reyes Heroles, la 
Constitución de 1824, "fue un dorumento de transac
ción; pero no una transacción para mantener el - -
sta tu quo, sino dirigida cautelosamente a que el -
orden colonial fuese.modificado. La Cárta preten-
día dar salida a las fuerzas nuevas y a ello obede
ció la definición federal. Siendo un texto de tr~ 
sacción, contenía aquellos elementos innovadores -
factibles, que se presumía coayuvarían a la varia-.:., 
ción de la situación existente, como auxiliares de
las fuerzas positivas que se manifestaban. El fede
ralismo constituía el instrumento legal de esta --
fuerza, el principio que iba a penni tir su fortale
cimiento y ampliación, y por ende, la consolidación 
y mejoramiento del texto constitucional al variar -

49 Pedro de Alba. Primer Centenario de la Constitu
ción de 1824. Cámara de Senadores. México 1924.
Pág. 294. 
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las circunstancias". 50 

El proceso ideológico existente dió lugar 
a una identificación entre federalismo y liberalis
mo y así, Reyes Heroles afinna: "las realidades y -
los intereses. haeían que las clases liberales fue-
sen federalistas y que las fuerzas coloniales fue-
sen centralistas: las primeras estaban diseminadas, 
descentralizadas; las segundas convergían en la me;
trópoli, estaban centralizadas. Federalismo y cen
tralismo no fueron solamente los ténninos de una -
polémica teórica, sino la alternativa que marcaría
el rumbo de la sociedad mexicana: o se conservaban
las fuerzas coloniales - centralizadas por sí - o -
predominaban las fuerzas liberales, descentraliza-
das y federalistas por su propia eseneia". Así.. -
fue como la lucha se polarizó en torno a: federali~ 
mo centralismo, formas, cada una de las cuales, 
constituyen instrumentos en la resolución de la con 
tienda". 51 

Al término del gobierno de Guadalupe Vf <>
toria, la mayoría de las legislaturas de los Esta-
dos votaron en favor de Manuel Gómez Pedraza, situa 
ción ante la cual, Santa Anna se pronuncia en favor 
del.candidato derrotado Vicente Guerrero; sin emba! 
go, "la revoluci6n había cundido en varios Estados: 

50 Reyes Heroles. El Liberalismo Mexicano. Tomo II. 
La Sociedad Fluctuante. México 1957. Pág. 11 

51 Reyes Heroles. Ob. Cit. Tomo II Pág. 31. 
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las milicias locales, que se iban organizando con -
,., objeto de resistir a los comandan tes mili tares nom

brados por la Federación, se disponían a secundar -
el movimiento que estalló al fin en México (revolu
ción de la acorda~á), organizado Por Zavala y acau
dillado por Lobato y el mismo Guerrero". Huye Gó-
mez Pedraza; las turabas saquean el Palacio Nacio-
nal y las tiendas eppañolas del Parían; Victoria -
nombra Ministro de Guerra a Vicente Guerrero y el-
Congreso, violando el sufragio legal lo declara Pr~ 
sidente, quedando como vicepresidente el General 
Anastasia fustamante. La administración de Guerre
ro fue muy débil, pero durante su período logró de
rrotar a Barradas en Tampico, en el último intento
de reconquista española. La invasión frustrada ha
bía producido, según Justo Sierra, dos resultados:
"la necesidad de agrupar un ejército, en que se a~ 
mularon los restos del ejército veterano; la forma~ 
ción de cuerpos de milicias cívicas en los Estados, 
que daban a éstos pie para considerarse como nacio
nes independientes casi; y en este hecho comenzÓ -
a erigirse la rivalidad entre la guardia nacional -
y el ejército, qu~ fatalmente había de llevar a la
lucha entre los principios centralista.y federalis
ta." 52 

El Ejército de Reserva se pronuncia en -
contra de Guerrero en Jalapa en el año de 1829. Es
te hecho, provocó que Guerrero marchara personalme~ 
te a combatir la rebelión dejando como Presidente -
interino a Bocanegra; la guainición de México enton 

52 Justo Sierra. Ob. Cit. Págs. 193-196. 
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ces se pronuncia en contra de Bocanegra, entrando a 
gobernar interinamente el presidente ·de la Corte y

dos consejeros. fustamante entonces ocupó la cap,!. 
tal con el ejército de reserva, el cual "se denomi
nó protector de la Constitución". Como la vicepre
sidencia de aistamante era tan ilegítima como la 
presidencia de Guerrero, las Cámaras, adictas a B.i~ 

tamante reunidas en 1830 no declararon nula la ele.s_ 
ción de Guerrero, sino a éste como inhábil moralme!l 
te para gobernar. Esta fue la forma como Anastasio
aistamante, antiguo realista, mas tarde i turbidista 
y luego federalista, hombre aficionado a las medi
das enérgicas y aún sangrientas, ocupara el poder.
En el año de 1830 se trató de pacificar al país; a!, 
gunos Estados formaron coaliciones para defenderse
del gobierno central; otros, como Yucatán y Tabasco, 
permanecieron substrídos al Pacto Federal; por su -
parte Texas americanizado, se acercaba hacia --

"Washington; Guerrero mantenía en pie de guerra a 
parte de Michoacán, Puebla, México y Oaxaca. El g2 
bierno adoptó un sistema de terror militar y repre
sión sangrienta; persiguió a algunos diputados bus
cando acabar con la guerra civil; llegó inclusive -
al asesinato de Vicente Guerrero", ••• padre de la -
patria y hombre de intachables sentimientos repre-
sentante genuino del patriotismo rura~, candorosq,
ardiente y probo, y jamás sangUinario bajo sus aus
picios." 53 

Santa Anna, se promuncia más tarde en; con 
tra de B.istamante en VeraCil"Uz, y a pes~r de que su 

53 Justo Sierra. Ob. Cit. Págs. 197-199. 
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rebelión estaba siendo dominada, ésta habÍa ya éun
dido" y enarbolado üna bandera legal: · la vuelta al -
estado de cosas de 1828 y por tanto el advenimiento 
de Gómez Pedraza a la Presidencia de la República.
fustamante pact6 con Santa Anna a través de los Co~ 
venios de Zavaleta en diciembre de 1832, ocupando -
éste Último la capital con el ahora llamado ejérci
to liberador. 54 

Santa Anna quien es electo Presidente de
la Repíblica por primera vez en 1833, solicitó y -
obtuvo licencia (que más tarde va a ser costumbre)
para marcharse a su hacienda ''Manga de Clavo", de-
jando a cargo del poder al vicepresidente Gómez Fa
rías, quien intentó realizar algunas reformas. Ante 
una serie de acontecimientos, Santa Anna regresa a
la presidencia y destierra a Gómez Farías; persi--
guió a los reformistas, derogó las leyes refonnis--

' 
tas que éstos habían expedido y llamó a gobernar a-
un gabinete conservador. En el año de 1834 se dedi
có a preparar la reacción centralista; "... el ejér 
cito desannó en varias partes a las milicias cívi
cas, disolvió las legislaturas, sitió ciudades y -
ocupó militannente algunos Estados, mientras otros, 
como Chiapas y Yucatán, se hallaban en la anarquía
y estallaban dondequiera pronunciamientos. El pre-
dominio del ejército impuso una elección eminente-
mente favorable a los reactores, para el nuevo Con
greso, que se reunió en el año de 35. Entonces ba
jo la dirección del Ministro de Guerra, y mientras-

54 Justo Sierra. Ob. Cit. Págs. 200...201. 
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el Presidente aparentaba retraerse en su hacienda,
se multiplicaron los pronunciamientos en favor de -
la refonna a la Constitución de 1824. El Congreso -
se consideró (con falta absoluta de legalidad) au
torizado para declararse constituyente". 55 

Por Ley de 22 de septiembre de 1835, los
Artículos del Acta Constitutiva, de 1 a Constitución 
Federal y del Reglamento interior del Congreso en -
lo que se refería a la división interna de las cá~ 
maras, son suspendidos por el Congreso; asimismo, -
se suspende la fiesta cívica que en homenaje a la -
Constitución de 4 de octubre de 1824 se realizaba.
Esta actitud demuestra claramente la tendencia de -
tipo centralista que no se haría esperar. El 3 de
octubre de 1835, el Congreso dictó medidas que prá~ 
ticamente acabaron con los principios federales y -
establecieron un régimen centralista, supeditando a 
los gol:>iernos al Poder Central y suprimiendo las -
legislaturas de los Estados y en su lugar queda~n
"Juntas Departamentales". Los jueces y tril::unales
de los Estados se dejaron subsistentes, hasta en -
tanto se expidiera una Ley que organizara ese ramo-.56 

El 23 de octubre de 1835 fueron expedidas 
' las Bases para la Nueva Constitución, abandon~dose 

la denominación "Estados" y sustituyéndose por la
de "Departamentos". 57 Así p.ies, el régimen de go-

55 Justo Sierra. Ob. Cit. Págs. 208-209 
56 lhblán y Lozano. Ob. Cit. Pág. 75. 
57 lhblán y Lozano. Ob. Cit. Pág. 89. 



bierno centralista se implant? definitivamente el 
30 de diciembre de 1836 con la expedición de las 
llamadas Siete Leyes Constitucionales. 58 

82 

Estas leyes estaban estructuradas de la -
siguiente manera: Primera: Derechos y obligaciones
de los mexicanos y habitan tes de la República, que
trataba lo relativo a nacionalidad, naturalización
y ciudadanía. Segundas. Organización de un supremo
poder conservador. Tercera: Del Poder Legislativo·, 
de sus miembros, y de cuan to dice relación a la -
formación de las Leyes, que trataba lo referente a
las Jos Cámaras (Diputados y Senadores) y a la di~ 
tación pennanente. O.larta: Organización del supre
mo Poder Ejecutivo, así como lo relacionado a un -
Consejo de gobierno y al Ministerio. Q.iinta: Se o~ 
paba del Poder Judicial de la República mexicana, -
que trataba lo relativo a la organización de la Su
prema Corte de Justicia y la de los Tril:unales sup~ 
riores de los departamentos y de los jueces subal-
ternos de primera instailcia. Sexta: Trataba de la -
división del territorio de la República y gobierno
interior de los pueblos. Séptima: Hablaba de las va 
riaciones de las leyes consti tucion¡lles. 

El artículo 1°. de la Sexta Ley estable...:., 
ció el centralismo en los siguientes ténninos: "La
República se dividirá en departamentos, confonne a
la octava de las bases orgánicas. Los departamen-
tos se di vi dirán en distritos y éstos en partidos". 

58 lliblán y Lozano. Ob. Cit. Pág. 258. 



83 

Esta misma Ley en su a;rtírulo 4° ~, dice: "El gobier 
no interior de los departamentos estará a cargo de
los gobernr:tdores, con sujeción al., gobierno central". 
El artículo 5°., complemento del anterior disponía: 
"Los gobernadores serán nombrados por éste a pro-
puesta en terna de las juntas departamentales, sin
obligación de sujetarse a ella en los departamentos 
fronterizos, y pudiendo devolverla una vez en los -
demás. Los gobernadores durarán ocho años, pudien
do ser reelectos". 59 

Emilio Rabasa al referirse al centralismo 
impuesto en las llamadas Leyes Constitucionales a -
que acabamos de hacer referencia, expresa: "En 1835, 
el gobierno se detenninó a acabar con el sistema f ~ 
deral. El Congreso,que de limitarse a reformar la -

·Constitución legalmente debía, según los preceptos"!" 
de ésta, inicia;r las modificaciones y dejar a la 
legislatura siguiente la aprobación necesaria para
su adopción, encontró tardío y embarazoso el pro ce-: 
dimiento y tuvo por más fácil declararse constituye~ 
te, pa:ra dar una carta· núeva de todó a todo. La asél!!!: 

blea, que tenía su origen y sus títulos de legi tim!_ 
dad en la Constitución de 1824, usurpa poderes que
ni le han dado sus electores ni preoceden de aque
lla Ley, destruye la Constitución y dicta la de ~ -
1836. Su base - sigue diciendo el prominente 
constitucionalista - es, pies, la más original que
¡:ueda darse: un golpe de Estado parlamentario". 60 

5~ Tena Ramírez. Ob. Cit. Págs. 239-242. 
60 Rabasa, Emilio. Ob. Cit. Pág. 9. 
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Según Justo Sierra: "lo que domina todo -
el período del centralismo es el temor de una gue-
rra con los Estados Unidos". Los territorios del - · 
Norte de la Rep!blica se encontraban a grandes dis
tancias del centro de la organización política de -
México, nuestra población era inamovible en su ma-
yor parte y escasa en .el resto, La concesión que -
diÓ origen a la colonización americana en Texas, -
fue la realizada en favor de Austin para estable~ 
cer trescientas familias católicas, y pronto Texas, 
fue un grupo de activísimas colonias americanas. En 
1833, Texas se había declarado él mismo, desligado-

' 
de Coahuila. Zavala llevó a Texas .la noticia del ad 
venimiento del centralismo, y los colonos, siguien
do sus incitaciones y las de Austin, decidieron se
pararse de México y declararse independientes, se~ 

ros del apoyo de los Estados Unidos. El mismo Maes
tro Sierra dice= "La ruptura del pacto federal diÓ
a la separación que habría acontencido tarde o tem
prano, un estricto carácter legal 11

• Los separatis
tas se apoderaron de San Antonio y fue ron armados -
por los norteamericanos, sin embargo, el ejército -
mexicano recorrió triunfante parte del suelo texano, 
pero las actividades de Santa Anna, que al decir de 
Justo Sierra, fusilaba a los prisioneros, asolaba -
los campos e incendiaba las poblaciones, provoca la 
ira de los norteamericanos y un sentimiento favora
ble a los texanos, además su temeridad lo llevó al
desastre de San Jacinto, siendo ahí destruida su -
columna y él, hecho prisionero. "El miedo de per
der la vida lo obligó a Santa Anna a convertir su -
derrota parcial en un desastre general, y por su º! 
den de Presidente de la República y Generalísimo, -
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el ejército mandado por Filisola repasó el Bravo. -
El Estado de Texas quedaba abandonado; la cuestión
mili tar ·con el Estado rebelde estaba en realidad -
resuelta; una nueva tentativa para recuperarlo nos
pondría frente a frente de los Estados Unidos". 61 

En el mes de abril de 1837 el General 
fustamante llega nuevamente a la Presidencia de 1 a
República y consolida el centralismo; este hecho -
motivó que se produjera un levantamiento en San 
Luis Potosí, en favor de la federación, que resultó 
sofocada con graves pérdidas; pero este pronuncia~ 
miento cundió en diversas partes; Yucatán separado, 
Sonora alzado en annas, Nuevo México invadido y 

Michoacán incendiado. Para colmo de los males, 
una guerra .injusta con Francia que debilitó aún _..;.: 
más a México ante el inminente enfrentamiento con -
los Estados Unidos. 62 

El 28 de septiembre de 18Ld tras una se-
ríe de revueltas son expedidas las Bases de Tacuba
ya, las cuales establecían que el General en Jefe,
es decir, Santa Anna, nombraría una junta de perso
nas que a su vez eligiera presidente provisional, -

¡ 

quien <tendría 11todas las facultades necesarias para 
la organización de todos los ramos de la adminis--
tracióñ púólica; además, debía también convocar a -
un nuevo congreso, "el que facultado ampliamente se 
encargará de constituir a la nación, según mejor le 
convenga". 63 

62 Justo Sierra. Ob. Cit. Pág. 218. 
63 Tena Ramírez. Ob. Cit. Pág. 251. 
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El 10 de abril de 1842 se realizan las -
elecciones para el nuevo Congreso Constituyente, 
siendo favorable el resultado a los liberales, mod!:. 
rados en su mayoría y puros en menor número. Santa
Anna, al enterarse de este resultado, ordenó poco -
antes de iniciarse las sesiones: que los diputados
juraran la observancia de las Bases de Tacubaya, -
presentándose entonces una diferencia entre asam-~ 
blea y gobierno que se resuelve finalmente con la -
aceptació~ del juramento por la casi totalidad de-
los diputados, entendidos de que las Bases no los -
comprometían más que a ocuparse en la Constitución; 
el 10 de junio de ese año, se efectuó la sesión --
de apertura en la que, Santa Aima pronunció un dis
curso declarándose incoforme con el sistema federal. 
El presidente del Congreso, Espinosa de los Monte-
ros afirmó en su contestación que "en el sistema -
represen ta ti vo popular no hay ni puede haber otro -
órgano legítimo de la voluntad nacional que el que
la nación misma designa y autoriza con sus especia
les mandatos para representar su soberanía". 

La Comisión de Constitución quedó formada 
por Antonio D!az Guzmán, Joaquín Ladrón de Guevara, 
José Femando Ramírez, Pedro Ramírez, Juan José -
Espinosa de los Monteros, Mariano Otero y Octavio -
Muñoz Ledo. El proyecto de Constitución fué leído
en el Congreso, así como el voto particular que pr!:. 
sentaron los tres miembros citados en último ténni
no. 64 

64 Tena Ramírez, Felipe. Ob. Cit. Págs. 304-305. 
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Ambos proyectos coincidián en aceptar co
mo fonna de goviemo la republicana, popular y re-
presentativa; sin embargo el proyecto presentado -
por la minoría agregaba la palabra federal, la cual 
se consideró por la mayoría como impropia y peligr~ 
sa; el proyecto mayoritario fue declarado sin lugar 
a votar por 41 vot0s contra 35, volviendo a la Comi 
sión el 14 de octubre. 

Ante la insumisión del Congreso, Santa 
Alma se retira nuevamente a su hacienda "Manga de -
Clavo", dejando en el poder a Nicolás Bravo. La -
comisión fonnuló éi 3 de noviembre de 1842, un nue
vo proyecto de constitución y el cual es considera
do como una transacción entre las corrientes opues
tas, iniciándose su discusión el 14 del mismo mes.
Los conservadores y la prensa del gobierno atacaron 
el proyecto en virtud de que sólo prohibía el ejen
cicio "publico" de religiones distintas de la cató
lica, lo que implÍci tamente penni tía el culto pri V! 
do de las mismas. El mencionado proyecto también -
es atacado porque declaraba libre la enseñanza pri
vada y por que autorizaba la libertad de imprenta -
con la única limitación de los ataques "directos"
al dogma y a la moral. El gobierno se manifestó ~ 
abiertamente en contra del Congreso, lo que provocó 
un pronunciamiento en Huejotzingo, levantándose un
acta el 11 de diciembre, desconociendo al Congreso. 
Ante esa situación, varios Departamentos pidieron -
el desconocimiento del Congreso, el nombramiento de 
una junta de notables para fonnar un estatuto pro
visional y el reconocimiento de Santa Arma como 



Presidente. 
en el mismo 
dente Bravo 
artículo 70 
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La guarnición de la capital se declaró . 
sentido y el 19 de diciembre el presi~ 
desconoció al Congreso que discutía e~
de los 158 que el proyecto contenía. 5 

El 6 de enero de 1843 instalada la Junta
Nacional Legislativa nombrada por Nicolás Bravo, 
acordó expedir una Constitución y no fonnular únic! 
mente bases constitucionales. El 8 de abril se co -mienza a discutir el proyecto, aprobándose casi - -
siempre sus artículos por unanimidad. Las Bases de 
Organización política de la Repíblica Mexicana fue
ron sancionadas por el Presidente Santa Anna, que ;.. 
había vuelto, el 12 de junio de 1843 y ¡:ublicadas -
el día 14 del misno mes. 66 

Las Bases Orgánicas de 1843, obra de la -
llamada Junta Nacional Legislativa de tinte centra
lista por excelencia, que sancionó Santa Anna como
Consti tución fueron - dice Emilio Rabasa - "aquel-
atentado cínico en que se habían omitido hasta las
más groseras fonnas con que se finge algo de demo-
cracia, cuando hay siquiera el pudor de la hipocre
síao una asombra de respeto a la dignidad de la na

ción", y agrega: "La carta de 1843 es un absurdo -
realizado: es el despotismo constitucional. En ella, 

el gobierno central lo es todo; apenas los departar 

65 Tena Ramírez, Felipe. Ob. Cit. Pág. 306 
66 Tena Ramírez, Felipe. Ob. Cit. Pág. 403 
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mentas tienen atril:uciones de administración munici -pal, y todo el Gobierno central está en manos del -
Ejecutivo. El congreso se compone de una Cámara de
Ili.p.itados designados por los electores terciarios,
que lo fueron por los secundarios y sólo éstos por
el p.ieblo, y una Cámara de Senadores designados por 
los poderes ¡:úblico y las asambleas de departamenh>; 
pero entre ciertos grupos salientes, con quienes -
trata de crearse una casta privilegiada, y en la -
que figuran muy principalmente los generales y los
obispos. Así y todo, el Congreso queda casi anula
do por el veto extraordinario que corresponde al -
presidente, en tanto que el Poder Judicial viene -
también a sus manos por las directas y gravísimas -
facultades que tiene respecto a los tril:unales Su
premos." 67 

La situación que imperaba en Texas, cada.
vez se volvía más difícil para México. Tras prunu~ 
ciamientos de Paredes y Valencia Santa Anna cae, 
ocupando la presidencia, primero por ministerio de
ley y desp.iés por elección del Congreso José Joa~ 
quin Herrera, quien gobernó desde diciembre de 1844 
hasta diciembre de 1845, Mientras tanto, en los -
Estados Unidos, el ejecutivo y el Congreso acepta-
ron y sancionaron la anexión de Texas, rompiéndose 
con ello las relaciones de México con los Estados -
Unidos. Las fuerzas norteamericanas penetraron en
Texas e invadieron territorio mexicano; Paredes, e~ 

67 Rabasa, E'milio. La Constitución y la Dictadura. 
Editorial Fornía. México, 1956. P~gs. 11-12. 
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viado a combatirlas, regresó a la capital y junto -
con Valencia derrocaron a Herrera en el citado rnes
de diciembre de 1845. Designado Presidente, Pare
des expidió en enero de 1846 la convocatoria para -
el Congreso Nacional extraordinario con funciones -
de constituyente. Tras una serie de derrotas ante
los norteamericanos, la guarnición de Guadal-ajara -
desconoció a Paredes y llama a San ta Anna; en Méxi
co el 4 de agosto de 1846 Mariano Salas ~e pronun-~ 
cia en la Ciudadela derrocando a Paredes, convocan
do a un nuevo Congreso Constituyente confonne a las 
leyes electorales de 1824 y pidiendo el regreso de
Santa Arma. 68 Así, y mediante un de~reto del go-
bierno provisional, es restaurada la vigencia de la 
Constitución de 1824, "haciéndola regir mientras · -
la nueva representación Nacional expedia la suya~?.Q 

La Comisión de Constitución se integró -
con Espinosa de los Monteros, Rejón, Otero, Cardoso 
y Zubieta. El 5 de abril, Rejón, Cardoso y Zubieta, 
constituidos en mayoría de la Comisión, declararon
sus temores de que ante la invasión norteamericana
p.idiera quedar el gobierno inconstituído, proponen
que sea declarada como única Constitución legítima
del país a la de 1824, En esa misma fecha Mariano 
Otero presentaba su voto partia.ilar proponiendo las 
reformas que considera convenientes y que deberían
realizarse inmediatamente. El 16 de abril el Congr~ 
so rechaz6 el dictamen de la mayoría, iniciándose-

68 Justo Sierra. Ob. Cit. Págs. 232-239. 
69 Rabasa, Emilio. Ob. Cit. Pág. 13 
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la discusión únicamente del voto particular de Ote
ro. Con algunas adiciones y modificacienes, es 
aprobado el voto particular, llamado Acta de Refor.
mas, jurándose el 21 de mayo de 1847. 70 Dicha Acta 
de Refonnas establecía que los Estados de 1 a Feder! 
ción serían los expresamente determinados por la -
Constitución de 1824 y los que confonne a ella fue
ron fonnándose con anterioridad. Con ello pues, se 
restableció la vigencia de la Consti tueión de 1824-
por algun0s años más. 

"El sistema de república federal su bsis
tió hasta el año de 1853, en que nuevamente _hizo a~ 
to de presencia la figura del dictador Santa Anna.
El 22 de abril de aquel año, dictó el déspota unas
'Bases para la administracién de 1 a República 1 , en
vi rtud de las cuales, todo el poder quedó concentra 
do en sus manos". 71 

El primero de marzo de 1854, el coronel -
Villarreal expidió el Plan de Ayutla, y el 11 de -
ese mes, la guarnición de Aca¡:ulco aceptó, aunque-

adicionándolo, ese manifiesto. El 9 de agosto de -
1855, Santa Anna, derrotado, abandonó el país. 

Estando ya reunido el Congreso Constitu":-
y~te, que había iniciado su apertura de sesiones -

70 Tena Ramírez, Felipe. Ob. Cit. Págs. 440-441. 
71 De la Uieva, Mario. La Constitución, •• Pág,• 1261. 
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el 18 de febrero de 1856, el Presidente Comonfort -
expidió el esta~to orgánico provisional de la re-

Pública mexicana. La expedición del citado estatu
to, despertó una viva oposición de los liberales 
por considerarlo de tendencia centralista, el cual
solamen te tuvo vigencia teórica que desapareció con 
la promulgación de la Constitución de 1857. 72 

El Maestro de la Cheva refiriéndose al -
Plan de Ayu tla dice: "La guerra de independiencia-
de 1810 fue la rebelión de un p.ieblo y del hombre -
americano en contra de un conquistador extranjero,
cuya misión se perdió en los tres siglos de la col~ 
nía; la Revolución de Ayutla - dice el Maestro de-
la Clteva - fue la rebelión de un p.ieblo y del hom-
bre mexicano contra un pasado que significaba la n~ 
gación de lo humano; contra los privilegios de las
castas, .que tomaban su fuerza y su poder ei la 
apropiación de la riqueza nacional; y contra un di,2 
tador que no tenía otras normas de conducta que el
amor a sí mismo y su carencia de es:crúp.ilos. y· fue, 

sobre los datos anteriores y en ejecución de ellos, 
la defensa de la libertad y de la dignidad humana", 
la Revolución de Ayu tla fue la toma de conciencia -
del pueblo mexicano en su afán de liberarse de las
potencias sociales que lo asfixiaban por una parte, 
y por la otra, con igual o mayor importancia: de la 
iglesia, ante la negación por parte de ésta, del -
respeto a la libertad y dignidad del hombre; y esto 
tuvo que ser así, porque nuestro país, sigue dicie!l 
do el Maestro: 11 

••• qµería ser para siempre libre,-
, 

72 Carpizo, Jorge. La Constitución ••• P~g. 295. 



quería ser el dueño de su destino, quería dejar de
ser la propiedad o la cosa de las potencias socia
les" ••• quería como dirían los juristas, ser perso
na". 73 

El Plan de Ayutla estaba formad0 por una
introducci6n en que se exponían las razones por las 
que se expedía el Plan que eran fundamentalmente -
los abusos cometidos por Santa Anna y sus esbirros
en contra del pieblo, tanto por la opresi0n y res-
tricci6n de libertades, como por las excesivas car
gas tributarias a un pieblo pobre y los insolentes
despilfarros de los fondos p!blicos obtenidos; así
como las pérdidas territoriales sufridas bajo sus -
gestiones y la amenaza que sobre la independencia -
d 1 .. " A t' '" .. e pais se ve1a, con 1nuac1on se exponian nueve 
p..1ntos, en ellos se desconocía a Santa Anna (1°.);
el 2°. punto establecía: "cuando éste haya sido 
adoptado por la mayoría de la Naci6n, el General 
en Jefe de las fuerzas que lo sostengan, convocará
un representante por cada Estado y Territorio, para 
que reunidos en el lugar que estimen conveniente, -
elijan al Presidente Interino de la Rep.íblica, y le 
sirvan de Consejo durante el corto período de su -
encargo". El texto del punto 4°. de Plan, tenía -
una teµdencia federalista, ya que además de hablar-

r 
de "Estados" y "Territorios", establecía que el Je-

' 
fe de las fuerzas de cada Estado que se adhiriere -
al Plan, debía junto con otras siete personas ele
gidas por él mismo, acordar y promulgar un Estatuto 

73 De la Cueva, Mario. Ob. Cit. Págs. 1265-1266. 
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provisional que rigiera en cada Estado, salvaguar-
dando la unidad e independiencia de la Nación. Su 
¡:.unto 5°. establecía que el Presidente Interino -
convocaría a un Congreso extraordinario, confor¡ne 
a las bases de la ley relativa de 1841, ·que se ocu
para de constituir a la Nación "bajo la fonna de -
re¡x'Íblica representativa pop.llar~ •• " 74 

3.- La Constitución de 1857. 

La Comisión que elaboró el proyecto de -
Constitución de 1857 y la cual presidió Ponciano 
Arriaga, consagró el régimen federal en el artículo 
46 del proyecto y 40 de la Constitución al estable
cer: "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse
en una Rep1blica, representativa, democrática, fe-
derativa, compuesta de Estados libres y soberanos,
en todo lo conceiniente a su régi~en interior; pero 
unidos en una Federación establecida según los pri~ 
cipios de esta Ley fundamental, para todo lo relati 
vo a los intereses comunes y nacionales, al manteni 
miento de la Unión, y a los demás objetos expresa.:.
dos en la Constitución", A partir de ese momento en 
que se implanta el federalismo, dice Ignacio lhrgoa: 
"quedó proscrita de la historia política de nuestro 
país toda tendencia centralista. La adopción del r!, 
gimen federal en la Constitución de 1857 selló para 

74 TEna Ramírez, Felipe. Ob. Cit. Págs. 402,..404. 
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siempre las viejas luchas, más de partido que ideo;. 
lógicas, entre sus propugnadores y los gn.tpos adiC:. 
tos al llmado centralismo, liquidandó así una de -
las etapas efervescentes de la vida µíblica mexica
na". 75 

El Estatuto Org~ico Provisional de la 
RepÚblica Mexicana en su artículo 1°. establecía 
que "la nación mexicana es y 

indivisible e independiente. 
será siempre una sola, 
El artículo 2°. dispo . -

nía: "El Territorio nacional continuará di vi di do en 
los mismos términos en que lo estaba al reformarse
en Acapulco el Plan de Ayutal". Esto es, queda pen
diente el problema relativo a la forma de gobierno 
que habría de adoptarse, dejándolo a la Constitu--
ción. Sin embargo, su articulo 114 establecía: "Los 
gobernadores de los Estados y Distritos, y los je~
fes políticos de los Territorios, serán nombrados -
por el Presidente de la RefÚblic9-,Y deberán ser me
xicanos por nacimient0 o naturalización y tener 
treinta años de .edad", es decir consagraba una de -
las características naturales del centralismo y por 
lo mismo opuestas al régimen federal; lo que trajo
como consecuencia que se lanzaran en contra de Co
monfort y del Estatuto infinidad de ataques. El Di 
putado Escudero llegó a decir que dejaba a los Est~ 
dos "reducidos a una vergonzosa tutela, que se opo!l 
drá a su l:uena administración y progresos respecti
vos ••• ", y en defensa del sistema federal dijo: "no 
es posible que un solo gobierno conozca todas las -
exigencias, todas las necesidades y todos los me---

75 Ignacio B.irgoa. Ob. Cti. Pág. 177. 



96 

dios de satisfacerlas en una inmensa multitud de p.l!::, 

blos de diversos hábitos y costumbres, de distintos 
elementos, porque no es posible que un solo gobier
no tenga tiempo para resolver y despachar con la d~ 
bida oportUnidad un ~mulo de negocios que vendrían 
hasta México desde muy largas distancias en todos -
los ramos de la administración". 76 

Los debates del Congreso registraron di-
ferencias entre moderados y puros en materia de fe
deralismo. En la sesión de 8 de julio de 1856, el -
ministro Luis de la Rosa, en nombre del gobienio, -
expresó las siguientes ideas, según las interpretó
Francisco Zarco; "con respecto a la federación pre
gunt~ el señor ministro si la comprendemos o no, -
y ·cuenta que, cuando visitó los Estados Unidos, y

examinó las instituciones de aquel pueblo, exclamó: 
O ésta no es federación, o los mexicanos jamás la ~ 
hemos comprendido. Cree que la comisión hace la mi~ 
ma conf es ion en su parte expositiva, examina cuál -
es el gran principio de la federación combate la S2_ 

beranía de los Estados, que bien pueden llamarse s2 
beranos, si esto los lisonjea, como halaga a los -
particulares un título de nobleza; pero, en reali-
dad, no p.leden serlo. La soberanía de los Estados
solo p.ieden existir ~n Alemania, donde cada uno de
ellos es una entidad política separada; pero donde
ha de haber un gobierno nacional sólo p.ieden tener
los Estados independencia en su orden interior; la-

76 Francisco Zarco. Historia del Congreso Constitu
yente de 1857-1857. México 1857. Tomo I Pág:• 
J72. 



soberanía producirá nacionalidades parciales que, -
no pidiendo vivir como los de Alemania, se perderán 
en la anarquía como Centroamérica, donde un p.iñado
de filibusteros profana hoy el territorio". 77 

Respecto a la organización de los Estados, 
el Gobernador de Nuevo León por decreto de 19 de -
febrero de 1856 había declarado unida a dicha enti
dad, con la de Coahuila. El 15 de abril, fueron su~ 
pendidos los efectos del decreto por el Ejecutivo,
reconstituyendo a Coahuila como entidad separada. -
Sin embargo, es aprobada la unión en sesión de 15-
de septiembre de 1856, tras prolongados debates que 
se dieron al respecto. 78 

En sesión de 9 de diciembre del mismo 
año, fue aprobada la erección en Estado, del anti
guo Territorio de Colima por una~imidad de 82 va-
tos; así como t~bién la erección en Estado del 
Territorio de Tlaxcala por 75 votos y 13 en cori-
tra. 79 En la sesión del sigiente día se aprobó -
la erección del Distrito Federal en Estado del Va
lle de México, previo el traslado a otra parte de
los Poderes Federales; habiéndose aprobada el pri
mer pinto por 60 votos contra 30, en tanto que el
segundo, y tras prolongadas discusiones en que se
llegó a decir que la Ciudad de México era nefasto-

77 Zarco, Francisco, Ob, Cit. Pág. 478. 
78 Zarco, Francisco. Ob, Cit. Tomo II.Pág • .306 y ~i·g. 
79 ~árpo, Francisco. Ob. Cit. Tomo II. Pág. 648. 
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para las actividades del Gobierno Federal, fue apr2 
bado por 48 votos contra 38. 80 

1 

La Constitución de 1857 en su artículo -
127 concedió a las entidades federativas, particip~ 
ción en el procedimiento de reformas a la Consti tu
ción Federal, en los siguientes términos: "La pre
sente Constitución p.i.ede ser adicionada o reformada. 
Para que las adiciones o reformas lleguen a ser Pª!. 
te de la Constitución, se requiere que el Congreso
de la Unión, por $1 voto de las dos terceras partes 
de sus individuos presentes, acuerde las reformas -
o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la ma
yoría de las legislaturas de los Estados. · El Con
greso de la Unión hará el cÓmp.tto de los votos de -
las legislaturas y la declaración de haber sido 

81 aprobadas las adiciones o refonnas. 

"El régimen federal estatuido en la Con.2. 
titución de 1857 - dice &irgoa - se fue consolidan
do, al menos en el terreno puramente jurídico-con,so;... 
titucional, mediante la asunción de dos modalidades 
importantes: la creación de los Estados de Campeche, 
Coahuila, Hidalgo y Morelos en 1863, 1868, 18f:9, -
respectivamente, y el establecimiento del Senado en 
noviembre de 1874, organismo a través1 del cual las
entidades federadas participan directamente en la -
expresión de la voluntad nacional 11

; más adelante el 

80 Zarco, Francisco. Ob, Cit. Tomo II. Págs.657-663 
81 Tena Ramírez. Leyes Fundamentales. Pág. 6Z'/. 
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Maestro afinna: "bajo la vigencia de la Consti tu--.::. 
ción de 57 la unidad del Estado mexicano fue cada -
vez más compacta, sin perder su fonna federal". 82 

Si bien es cierto que la Cc;:msti tución de-
1857 consagró definitivamente el federalismo, y que 
el centralismo jamás volvió a aparecer en la vida -
institucional de nuestro país, en la realidad dur~ 
te el período gubernamental del Presidente Díaz, el 
federalismo fue seriamente afectado, ya que aún 
cuando se deeía que 1 a autonomía de los Estados era 
respetad, y que el pueblo de cada una era quien li
bremente elegía a sus gobernantes, en realidad é&-
tos eran impiestos a voluntad por el Presidente de
la República, por lo que, como dice el maestro ,de -
Garantías y Amparo: "Bajo ei Porfiriato, México fue, 
de hecho, un Estado central." 83 

Sin embargo, como dice Jorge Carpizo: "El 
pensamiento de que la única fonna de gobierno que -
México puede tener es el sistema federal nunca más

se ha dis'cutido, y las decisiones que el p..leblo to
mó en 1856, de constituirse en una República po¡:n.,...
lar, representativa y federal, ni siquiera fueron 
tema de debate en el Constituyente de 1917". 84 

82 Ignacio B.lrgoa. Ob. Cit. Págs. 178-179. 
83 Ignacio B.lrgoa Ob. Cit. Pág. 180. 
84 Carpizo, Jorge, La Constitución Mexicana de 1917. 

Pág. 296. 
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4.- Tesis que asienta la Constitución de 
1917. 

Hemos visto que en la Constitución de 
1857 quedó consagrado el régimen de gobienio fede-
ral en forma definí ti va y que en lo esencial el ar
tículo 40 pasó íntegro a la Constitución de 1917, -
y de la cuál nos ocuparemos enseguida a fin de en~ 
contrar su naturaleza jurídica. 

A este respecto el brillante constitucio
nalista mexicano Jorge Carpizo, afinna que la tesis 
asentada por la Constitución Mexicana de 1917 sobre 
el federalismo, la encontramos en sus artículos 40-
y 41. En el primero de los preceptos citados, en-
cuentra que: "el sistema federal en México es una
decisión fundamental del orden jurídico de Anáhuac, 
es una de sus columnas, es parte de la esencia de~ 
la organización política". El articulo 40 establece: 
"Es voluntad del fUeblo mexicano constituirse en 
una rep:iblica representativa, democrática, federal, 
compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo
concerñiente a su régimen interior; pero unidos en
una federación establecida según los principios de
~sta Ley Fundamental 11

• Y el artículo 41 dice: 11 El
¡::ueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes 
de la Uni6n en los casos de la competencia de éstos, 
y por los de los Estados, en lo que toca a sus re
gímenes interiores, en los ténninos respectivos es~ 
tablecidos por la presente Constitución Federal y -
las particulares de los Estados, las que en ningún-
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caso podrán contravenir las estipulaciones del Pac
to Federal 11

• El Estado Federal mexicano de acuer
do con estos artículos, está compuesto por la Fede
ración y por las Entidades Federativas, siendo am
bos Órdenes jurídicos, soberanos dentro de la esfe
ra de su competencia. 

Ahora bien, la Constitución General impo
ne a las constituciones de los Estados la obliga-
ción de respetar ciertos principios.básicos de con
fonnidad con lo establecido por el artículo 115, -
que dice: "Los Estados adoptarán para su régimen -
interior, la forma de gobierno r~Jllblicano, repre-
sentativo, popular, teniendo como base de su divi
sión territorial y de su organización política y -
administrativa, el Municipio Libre"; es decir, las
constituciones locales no podrán estar en contrav~ 
ción con lo prevenido en la Ley Fltndamental, ya que 
como dice Jorge Capizo: "representa la unidad del -
Estado Federal". Así p.ies, los artículos 40 y 115 -
constitucionales marcan esencialmente - sigue dicie!!_ 
do el tratadista de Derecho Constitucional - una -
"identidad y coincidencia de decisiones fundamenta
les entre la Federación y las Entidades Federativas~ 
esta es una de las cosas que caracteriza al Estado
Federal en México. 85 

85 Jorge Carpizo. Sistema- Federal Mexicano. Eh: Sí~ 

temas Federales del Continente Americano. UNAM y 

'Fondo de ·a.i1 ti.ira Ifocinómica. México 1972. Págs.-
47'3r-474. 
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Consideramos que el texto del artículo 40 
de la Constitución es erróneo en cuanto trata de de -finir y explicar al Estado Federal como fonnado por 
dos entidades s~beranas: la Federación y las Entid_! 
des Federativas; cosa totalmente falsa, ya que si-
hemos entendido el concepto de soberanía como indi• 
visible, resulta imposible jurídicamente que éste -
se lialle compartido entre dichos Órdenes jurídicos
al mismo tiempo; es decir, al encontrarse ambos fo~ 
mando parte de la unidad, pues como sabemos el Úni
co soberano es el pueblo considerado en su .totali-
dad. Concebido así el Estado Federal podemos afir
mar que en las entidades federativas no existe tal
soberanía, sino que más bien, éstas poseen una aut~ 
nomía constitucional, lo cual les permite darse su
propia Constitución; además, están en la posibili-
dad de elegir y nombrar libremente a sus gobenian-
tes. 

"El poder del Estado Federal, Único en sí, 
que es la unidad del orden jurídico está represent~ 
do en la Constitución, y se divide en dos campos, -
se descentraliza, se descompone en dos órdenes dele 
gados de igual jerarquía: el federal y él _de las e!!. 
tidades federativas. El poder no se encuentra únic~ 
mente en el centro, sino también en las provincias, 
las que tienen facultad de decisión política en la
esfera de su competencia"; dicha facultad tiene su
fundamento en el artícuio 41, el cual establece tam 
bién una supremacía a la Constitución del Estado -
Federal. 86 
86 Jorge Carpiz~. Sistema Federal Mexicano.·~ ••• Pág. 

475. 
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Del examen realizado, pensamos que la te
sis asentada por la Constituci6n Mexicana de 1917 -
sobre la naturaleza jurídica del Estado Federal es
equi vacada, en ruan to que parte de la noción de so
beranía para explicarla, ya que siendo así, dicha-
soberanía queda compartida entre la federación y ~

las entidades federativas, lo que no resulta posi-
ble; sin embarog, como dice Catj>izo: "en la reali-
dad es intrascendente que nuestra Constitución . 
asiente una tesis errónea de la naturaleza jurídica 
del 'Estado Federal, como intrascendente es que se -
admita o no que la idea de descentralización políti 
ca se encuentra en los postulados del artículo 41 : 
Constitucional". 87 El citado artículo establece el 
principio de la di visión de competencias en el Esta 
do Federal, y el cual será objeto de un estudio -
posterior. 

A.- RAZONES POR LAS QJ E MEXICO ADOPTO EL SISTEMA 
FEDERAL: ALGUNAS TESIS. 

Son tres las tesis más importantes que se 
han dado acerca de la implantación del federalismo
en México. Al respecto podemos señalar la que sos
tienen Ignacio Romerovargas Iturbide y Agustín Cllé
Cánovas en el sentido de que el federalismo mexica
no está relacionado íntimanete con la organización
política y social de los p.ieblos prehispánicos. 

87 Jorge Carpizo. Sistema Federal Mexicano ••••••• 

Pág. 476. 



Según Romerovargas;, en su obra "La Organ:!:_ 
zación Poli ti ca de los Pueblos de Anáhuac", el fe-
deralismo consiste principalmente en "una organiza
ción vinculada a la distri b.ición territorial y a _...,. 
las actividades económicas y políticas de un país,
para la satisfacCión de todas y cada una de las au
tonomías territoriales e insti tucional:es reconoci-
das por el Estado", correspondiendo en México ori
ginariamente a las instituciones prehispánicas; el
federalismo mexicano dicen estos autores, se encue!l 
tra en la federación de los Estados indÍgenas de la 
parte central del país y los cuáles· constituyeron· -
las alianzas de Tenochtitlán-Tetzcoco-Tlacopan y 
Tlaxcala-Cholula-Huejozingo; sin embargo, pensamos
que no se trata de ninguna federación, sino más 
bien de una confederación de Estados indígenas que
se unían para fines de defensa común en contra de -
los ataques de otras organizaciones o reinos indí-
genas. Según Romerovargas Iturbide, el génnen del
federalismo en México se encuentra representado en
e! calpulli, cuando dice: "El calpulli represen ta -
en nuestra historia, una tradición viva y continua
de nuestro sistema federal en uno de sus elementos
fundamentales (el municipio)". 88 

Siguiendo el pensamiento de Fray Servando 
Teresa de Mier, el tratadista mexicano Serafín Or-
tíz Ramírez refiriéndose a este problema, considera 
entre otras cosas, que 1 a adopción de 1 a forma fede 
ral en nuestro país no tuvo ninguna razón de ser, ; 

88 Uie Cánovas, Agustín. El Federalismo Mexicano. 
México 1960. Págs. 11-14. 



105 

que por tanto, solamente se trató de una simple 
imitación del sistema norteamericano, ya que - se-
gún este autor - las condiciones políticas y socia
les de México en ese tiempo no eran propicias, y ~ 

demás totalmente diferentes a las que se presenta-
ron en los Estados Unidos de Norteamérica, pues 
"... para crear la federación se ne ce si taban Esta
dos, no habiéndolos, la federación los creó, y a un 
pueblo totalmente ayuno de principios cívicos y po
líticos lo dotó de un golpe, de un gobierno democr!, 
tico con carácter federativo. Las provincias ele-
vadas repentinamente a la categorf:a de Estados no -
se dieron cuenta de su nueva situación y el puebl'o
no supo qué hac~r con: la nueva fonna de gobierno que 
se le daba, acostumbrado como estaba durante tres -
siglos, sólo a obedecer, y a dejar que la autoriqad 
estuviera en manos del Rey y de su representante".
El Constituyente de 1824 quiso dotar al pueblo me-
xicano de una constitución esencialmente idéntica 
a la norteam~ricana, y que según Ortíz . Ram!;J;"ez: 
11'para realizar este insuperable propósito tuvo que
fundar un gobierno federal, sobre bases que no exi2_ 
tían, creando e implantando la democracia"; y agre
gú "Felizmente tuvo un pieblo dócil a la voz del
deber, y un modelo que imitar en la Rep.lblica flor~ 
ciente de nuestros vecinos del Norte, Felizmente co 
nació que la Nación mexicana,sólo intentaba. sacudi; 
la obediencia pasiva y entrar en la discusión de 
sus intereses, derechos y obligaciones". 89 

89 Ortíz Ramírez Serafín. Derecho Constitucional Me 
xicano. México 1960. Págs. 279-280. 
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La opinión de Ortíz Ramírez, es pies, de
que en nuestro país no se dieron las condiciones 
necesarias para que se implantara el r~gimen de go
bierno federal, aduciendo las siguientes razones: -
11los Estados no existían, y para crear, en 1824 el
Estado Federal (un absurdo) primero se creó la Fe-
deración y luego los Estados que deberían integrar
lo". 90 

Toca ahora examinar la tercera tesis que
se ha exp.iesto acerca de la implantación del fede-
ralismo en la vida institucional de nuestro país,-
y a la cual se le ha denominado como de la descen-
tralización política. 

Para el Maestro llirgoa, el federalismo -
en México se inspiró en las ideas polÍti cas plasma
das en la Constituci6n de Cádiz de 1812, las cuales 
se vieron frustadas en el Plan de Iguala y rei vind!. 
cadas en el Acta Constitutiva y finalmente consa~ 
gradas en la Constitución de 4 de octubre de 1824,
"misma que no fue sino la obligada consecuencia de
las luchas que em¡:uñaron las provincias para recon
quistar y mantener su autarquía"; 91 por su parte,
Reyes Heroles nos dice: "el federalismo del Acta -
Constitutiva (que pasó a la Constitución Federal) -
no era desunir lo unido, sino mantener ligado lo-
que estaba desunido. 92 

90 Ortiz Ramírez. Ob. ~it. Pág. 283. 
91 Ignacio Jhrgoa. Ob. Cit. Pág. 165. 
92 Reyes Heroles Ob. Cit. Tomo I. P~g. 358. 
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El principio de descentralización se mani 
festó principalmente al crearse las dip.itaciones 
provinciales en la Constitución gaditana de 1812; -
por otra parte, como bien dice el Maestro Jorge Car 
pizo, la fonna federal en México sirvió para unir -
lo que se estaba desuniendo, y como ptueba de ello, 
señala el caso de algunas provincias como Oaxaca, -
Guadalajara y Zacatecas que habían declarado su se
paración de México, y que para su reicorporación -
imponían como condición la implantación del federa
lismo. 93 

Así ¡:ues, hemos visto que la primera te-
sis aquí exp..iesta, cree haber encontrado el funda-
mento de la federación mexicana en la organización
de los pueblos prehispánicos, mientras que la segu!!_ 
da, es en el sentido de que el régimen federal en
México sólo fué consecuencia de una imitación ex--
tralógica del sistema norteamericano y que además,
solamente sirvió para desunir lo que estaba unido. 

Consideramos que la primera y segunda te
sis son erróneas, en virtud de lo que ya se ha di-
cho al respecto; pies como acertadamente afinna el
j oven. y destacado constitucionalista mexicano, Jor
ge Carpizo: ''la esencia del sistema federal respon
dió a una necesidad, porque si la solución federal
no se hubiera implantado, México, probablemente, -
se hubiera balcanizado. Así es que el régimen fe-

93 Carpizo, Jorge. La Constitución Mexicana de 1917. 
Pág. 291. 
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deral sirvió para unir lo que se estaba · desunien
do", 94 y no como se ha pretendido hacer ver por -
los teóricos de Derecho Constitucional que niegan
toda posibilidad de una existencia de condiciones 
propicias para la adopción de la mencionada forma 
de organización estatal en nuestras instituciones 
jurídico-políticas. Así pues, podemos decir, que 
la fonna federal fue la solución que no podía hace!: 
se esp(rara en el Acta Constitutiva y más tarde CO!!_ 

sagrada en la Constitución Federal de 1824, como -
resultado de una consecuencia necesaria de la reali -dad histórica y política del pueblo mexicano. Cree-
mos que el haberse adoptado la forma de gobierno f~ 
deral fué principalmente, lo que pennitió la unidad 
de nuestro país, ya que de lo contrario, sólo esta
riamos hablando de un grupo de pequeñas rep.Íblicas
independien tes y no de un Estado Federal en México. 

No obstante las razones anteriores, la .,...,.. 
aplicación que el federalismo ha tenido en la reali 
dad mexicana está muy lejos de ser la aspiración de 
un PJeblo que luchó y sigue luchando por alcanzar -
su emancipación política y económica, y lo cual es
fácil de explicar, pues el régimen federal en Méxi
co ha ido degenerando en una marcada tendencia cen
traliszadora que han detenninado factores de Índole 
política, jurídica y económica, en detrimento de la 
autonomía constitucional de las entidades federati
vas. Sin embargo, tenemos fé en nuestras institu--

94 Carpizo, Jorge. Federalismo en Lationoamérica. -
Instituto de Investigaciones Jurídicas. UN AM. Mé 
xico 1973. Pág. 27. 
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ciones políticas, creemos en ellas, y esa fé y esa
creencia es, precisamente, lo que nos hace renacer
la esperanza de que en·nuestro país llegará a tener 
efectiva aplicación el régimen de gobierno federal. 

Resumiendo, podemos afirmar que en México, 
en los Últimos años de la Colonia existió un princi 
pío de descentralización polÍtica; es decir, exis
tió un principio de autonomía para las provincias,
en virtud de que en ese. tiempo éstas se estaban de
suniendo. Esto trajo como consecuencia necesaria -
de que en nuestro país se adoptara como forma de -
gobierno, el sistema federal; primero en el Acta -
Constitutiva, y más tarde en la Constitución de 4 -
de octubre, de 1824. 
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C A P I T U L O III 

DIFERENCIAS FNTRE EL ESTAOO FEJERAL,LA CCNFEDERACICN 
Y EL ESTADO UNITARIO. 

Son varias las diferencias que existen en 
tre ambos Órdenes jurídicos. Es por eso que hemos: 
considerado de importancia examinar en este Capítu
lo esa diversidad de notas distintivas, lo cuál nos 
penni tirá tener un concepto más amplio de tan corn
plej as fonnas de organización política y principal
mente del problema que ha sido nuestra preocupación: 
El Estado Federal. 

A) ESTADO FEDERAL Y CCNFEDERACION DE ESTAOOS. 

La Confederación de Estados fue una fonna 
de organización conocida desde la antigüedad; en 
tanto que la fonna federal nació en los Estados Uni 
dos de América; es decir, es una organización más -
reciente que la confederación y que han adoptado ª1 
gunos.Estados modernos, principalmente en este si-
glo, constituyéndose federaciones en. Ihsia, Austria, 
Checoslovaquia, La India, Malasia, Nigeria, etcéte
ra. "Esta última tendencia, el gran desenvol vimien
to político y la prosperidad económica de los Esta
dos Unidos - dice Miguel Lanz ll.iret- han desperta.do 
considerable interés respecto de la forma de gobie!. 
no federal"; en tanto que la Confederación poco a -
poco ha ido desapareciendo, y se p.iede decir que en 
la realidad hoy en día, no existe ninguna, pues Las 
que originariamente existieron en Alemania, Estados 
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Unidos de Norteamérica y Suiza, definitivamente se
han transfonnado en verdaderas federaciones. 1 

Mou skheli define al Estado Federal como -
"un Estado que se caracteriza por una descentraliz! 
ción de fonna especial y del grado más elevado, que 
se compone de colectividades miembros dominadas por 
él, pero que poseen autonomía constitucional y par;:_ 
ticipan en la formación de la voluntad federal, di~ 
tinguiéndose de este modo de todas las demas colec
tividades p.íblicas inferiores". 2 La Confederación 
de Estados, dice el internacionalista Modesto Seara 
Vázquez, "es una agrupación de Est~dos soberanos e
independientes, asociados para la realización de 
fines comunes". Por lo regular la confederación -

de Estados es creada convencionalmente y su conten! 
do se plasma en el tratado que: la originó y el cuál 
establece las competencias que los Estados contra-
tantes desean otorgar a la confederación, las que -
generalmente son rech.tcidas a la defensa común. En
la confederación los Estados miembros mantienen su
soberanía, su personalidad internacional y siguen -
dirigiendo su política externa. 3 

Seara Vázquez no admite que existan dife
rencias entre la confederación y el Estado federal, 

2 Mouskheli, M. ' Teoría Jurídica del Estado Federal. 
Traducción de Annando Lázaro y Ros. Madrid 1934.
Pág. 319. 

3 Seara Vázquez, Modesto. Derecho Internacional Pú
blico. Tercera Edición. México 1971. Pág. 86. 
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sin embargo, establece el propio autor, una difer~ 
cia entre dichos órdenes, ruando dice: "confedera
ción sería la asociación cuyo funcionamiento está -
sometido a las normas del Derecho Internacional, y
el Estado federal, por el contrario, estaría somet~ 
do, en su funcionamiento interno, en las relaciones 
entre los Estados miembros de la Federación, a las
normas constitucionales". La confederación se ca
racteriza fundamentalmente - según Seara Vázquez -
por el hecho de que los Estados que la integran son 
sus sujetos, en virtud de que no cuenta con poder 
directo sobre los habitantes de éstos. Entre los 
tipos de confederación que han existido se ¡::ueden 
señalar: la de los Estados Unidos de Norteamérica 
(1778-1887); la Confederación Gennánica (1815-1866); 
la Confederación Hel v~tica (1291-1798); la Rep.íbli
ca Centroamericana (1895-1898) compuesta ésta Úl ti
ma, por Honduras, Nicaragua y el Salvador. 4 

El Estado Federal es definido por Carl 
Schmi tt como "una unión permanente, basada en libre 
convenio, y al servicio del fin común de la autocon 
servación de todos los miembros, mediante la cual 
se cambia el total status político de cada uno de 
los miembros en atención al fin común", en tanto -
que la confederación de Estados es una p.ira relación 
de Derecho Intemaciona. 5 

4 Seara Vázquez. Ob. Cit. Págs. 86-87. 
5 Schmitt, CarI. Teoría de la Constitución. Traduc

ción de Francisco Ayala. Pág. 421. 
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Al referirse a la confederación Manuel -
García Pelayo, la define como "una vinculación en-
tre Estados, creada por un pacto internacional, con 
intención de perpetuidad, que da lugar a un poder -
que se ejerce sobre los Estados miembros y no, de -
modo inmediato, sobre los individuos"; asimismo,
que su existencia determina la conserución de fina
lidades comunes con carácter permanente, y aiyos o~ 
jetivos comunes, fundamentalmente han sido, la segu
ridad externa e'interanao 6 

Sobre la naturaleza jurídica de la confe
deración han existido una diversidad de teorías con -trap..iestas, que García Pelayo ha resumido en los s.!, 
guientes términos; la confederación debe concebirse 
"como una comunidad para asuntos generales, que no
significa un nuevo sujeto jurídico, sino una unidad 
vinculatoria de personas jurídicas"; además, qu'.e -
históricamente la confederación de Estados tiene un 
carácter floyente entre la mera alianza y el Estado 
federal, "y viene a ser uno de esos territorios en
el que se vinculan dos ramas del derecho, que en e! 
te caso el Derecho Internacional y el Derecho Polí
tico, y precisamente por ello, tanto la confedera-
ción como el Estado Federal pueden aparecer como e! 
pecies de un concepto superior, que es el de la fe
deración; sin embargo, por otra parte fundamental-
mente la confederación pertenece- al Derecho Inter
nacional, toda vez que no tiene poder de imperio S2_ 

bre los habitan tes de cada uno de los Estados in te-

6 García Pelayo, :•fanuel. Derecho Constitucional Com
parado. Madrid 1961. Pág. 209. 
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grantes, prevaleciendo en caso de duda la competen
cia y el derecho del Estado particular". 7 

Por su parte Serafín Ortíz Ramírez, defi
ne a la confederación de Estados· como "una unión -
pennanente de Estados soberanos independientes, que 
descansa en un pacto mediante el cual se unen va~
rios Estados con el propósito de proteger su terri
torio de fu~rzas extrañas y de asegurar entre ellos 
la paz interiorº; en tanto que el Estado federal -
constituye un Estado superior a los Estados parti~ 
lares, y su diferencia consiste en que ambos órde-
nes jurídicos, poseen distinta organización. 8 

Las llamadas uniones de Estados se pueden 
reducir fundamentalmente - según Ke~sen - a dos fo! 
mas: la :federal y la confederal, "advirtiendo que -
damos al concepto de confederación un sentido más -
amplio del que generalmente se le· atrihlye, inclu
yendo en dicho concepto tanto las 'uniones' (en se!!, 
tido estricto) como las relaciones de protectorado
y vasallaje ••• " Asimismo, para el citado autor no -
existe diferencia esencial entre ambos órdenes jurf 
dicos,: pues .considera que estos conceptos no son -
más que grados de centralización o de descentraliza 
ción; en cuyos casos, "se trata de comunidades ju-
rídi cas cuyo ordenamiento consiste en nomas váli-
das sobre todo el territorio y en normas vigentes 

7 García Pelayo. Ob. Cit. Págs. 210..213. 
8 Ortíz Ramírez, Serafín. ·Ob. Citada. Pág. 274. 
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tan s6lo en ciertas partes del l)lismo". 9 A este 
respecto el Maestro Burgoa, interpretando el pensa
miento del Jefe de la Escuela Vienesa, considera 
que "si ~ritre el Estado Unitario - Central - y el -

Estado Federal no existen sino diferencias en cuan
t~ al grado de centralizaci6n o descentralización-
en que se desenvuelven sus respectivas estructuras
gubernati vas, el criterio para distinguir esas dos
fonnas estatales hay cpe b.lscarlo, en la génesis de 
la entidad ~statal federal"• 10 

Por regla general en el Estado Federal, -
la federaci6n tiene competencia en materia de asun
tos extranjeros y de manera específica respecto a -
los tratados internacionales; es quien declara la -
guerra, y además, es quien tiene el control de las
fuerzas annadas. "Esto equivale a sostener que. el
ejérci to, la annada, la marina y la fuerza áérea 
son órganos de la· Federación, no de los Estados 
miembros, quienes, como tales, para nada intervie:-
nen en los asuntos exteriores". En tai:ito que la -
Confederación de Estados, generalmente se encuentra 
limitada a solucionar los conflictos que se susci-
tan entre fos Estados miembros, y a la defensa co
mún contra agresiones extranjeras; la competencia -
de los miembros no tiene límite en lo que se refie
re a su política externa y militar; así como tampo
co dependen de poder central alguno; la Confedera-

9 Kelsen. Teoría General del Estado. Trad. de Luis-
Legaz Lecambra. Págs. 254-255. 

10 B.irgqa, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. 
Editorial Fornía, S.A. Primera Edición. México 
1973. Pág. 458. 
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ción no cuenta con Órganos propios como son: la po
licía, el ejército, la marina y la fuerza aérea; en 
cambio, los miembros disponen de todas sus fuerzas
annadas; cuando es necesario hacer la guerra contra 
Estados ajenos a la Confederación, los Estados -·
miembros tienen la obligación de proporcionar al ór 
gano central de la Confederación las fuerzas anna_: 
das que se requieran; igual obligación tienen cuan
do se trata de ejecutar una sanción militar en con
tra de un Estado miembro por violaciones a la Cons
titución .de la Confederacón. "Como el Estado contra 
el cual la sanción se dirige tiene un ejército, una 
marina y una fuerza aérea propios, la ejecución de
la sanción equivale a la guerra dentro de la comun:!:, 
dad", la violación a la Consti tüción de la Confede
ración p..iede consistir en que un Estado miembro le
haga la guerra a otro miembro; lo anterior "queda -
excluí do en el Estado Federal, si el Poder Ejecutio,.; 
vo se encuentra centralizado de tal manera que los
Estados integrantes no tienen fuerzas armadas, lo -
que usualmente es el caso". 11 

Entre el Estado Federal y la Confedera-~ 
ción, García Pelayo establece las siguientes dife-
rencias: 

a) En tanto que el Estado Federal tiene -
como base una Constitución en el sentido. jurídico
político, la Confederación descansa en un tratado -
internacional. 

11 Kelsen. Teoría General del Derecho y del Estado. 
Págs. 337-338. 
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b) Mientras que 'el Estad:> Federal es una
entidad jurídico-política, la Confederación es una.
entidad jurídico-internacional. 

c) En el Estado Federal, sólo la federa~ 
ción es sujeto de Derecho Internacional, mientras -
que en la Confederación, los Estados miembros están 
vinculados de modo inmediato con la comunidad inter 
nacional. 

d) La cireunstancia anterior, y el hecho
de tener su íundam~to en una constitución, hace -
que sólo ia federación tenga poder de origen y la 
competencia de las competencias; y por tanto, sea 
ella la soberana; en la confederación los Estados 
miembros siguen conservando su soberanía. 

e) Las decisiones de la federación por su 
carácter soberano obligan en forma directa a los -
habitan tes de todo el territorio nacioanl; en tanto 
que la confederación carece de ese poder directo, -
por lo que sus decisiones para que p.Iedan ser vincu 
latorias necesitan transformarse en leyes de los d!_ 
ferentes Es:tados que la componen. 

f) Por ser de Derecho Internacional las -
relaciones que existen entre la confederación y los 
Estados confederados y de éstos e~tre sí, la confe
deración resulta incompetente para juzgar las rel a-

' 
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cienes internas del Estado confederado. 12 

Según CArl J. Friedrich, históricamente -
los gobiernos federales han surgido casi siempre ~ 
de las confederaciones, como en el caso de Estados
Unidos y de &tiza. Eh la confederación, según el -
citado autor, existe siempre un acuerdo con tres -
elementos de organizaci6n: 1) una asamblea de repre 
sentantes; 2) un órgano ejecutivo establecido por : 
los miembros y que realiza las decisiones de la - -
asamblea de repre\sentantes y 3) un cuerpo arbitral
o judicial que interpreta la carta de unión en lo -
que respecta a las relaciones entre los diversos 
miembros de la Confederación y ella, así como entre 
dos o más de los miembros entre sí. 

Generalmente, el objetivo común de las -
confederaciones es el resistir a la p~sión exte~-
rior, como es claro en las antiguas ligas de ciuda
des. Así se fonn6 la unión suiza para resistir los 
esfuerzos feudalizadores y más tarde centralizado
res de los duques de Austria y los de Borgoña; así
también las provincias Unidas de Holanda, que desde 
1555 se defendieron de España porque ésta Última -
trataba de imponerles el culto católico, y tennina
ron constituyendo un Estado unitario. En Alemania, 
el objeto común no era sólo resistir la presión de
los países vecinos, "sino alcanzar todo el complejo 

12 García Pelayo. Ob. Citada. Págs. 241-242. 
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de aspiraciones culturales que el nacionalismo mo-
derno ha proclamado ·como objetivo de un ¡:x.ieblo que-
tlene un lenguaje. común". 13 . 

B) ESTAOO FED~RAL Y ESTAOO UNITARIO. 

Según Kelsen "lo Único que distingue a un 
Estado Unitario dividido en provincias autónomas, -
de un Estado Federal, es el grado de descentraliza
ción. Y así como el Estado Federal se distingue de 
un Estado Unitario sólo por un mayor grado de des-
centralización, del mismo modo se distingue una 
confederación internacional de Estados de un Estado 
Federal. En la escala de la descentralización, el 
Estado Federal orupa un lugar intermedio entre el -
Estado Unitario y una Unión Internacional de Esta-
dos. El Estado Federal presenta un grado de dese~ 
tralización que es todavía compatible con una comu~ 
ni dad jurídica consti tuída por el derecho nacional, 
esto es, como un Estado,yun grado de centrUizaéiÓn 
que ya no es <compatible con una comunidad jurídica
intemacional". 14 

Como hemos visto ,Kelsen no encuentra una 
diferencia esencial entre el Estado Federal y la ~-

13 Carl J. Friedrich. Teoría y Realidad de la Orga
nización Constitucional Democrática. Trad. de Vi 
cente Herrero. México 1946. Págs. 189-190 

14 Hans Kelsen. ' Teor!a General del Derecho y del -
Estado. Pág. 333. 
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Confederación de Estados, así como tampoco entre -
el Estado Unitario y el Estado Federal, pies consi
dera que estos conceptos no son más que grados de -
centralización y descentralización. 

En el Estado Unitario la Constitución con -cede la totalidad del poder político al gobierno -
central, el cual delega autoridad en organismos lo
cales, p.idiendo recuperar las facultades que otorgó; 
en el Estado Federal la fuente de toda autoridad -
la encontramos en la O:>nstitución General, tanto P!!:, 
ra la Federación como para las Entidades Federati-
vas. 15 

Según García Pelayo, "un Estado unitario
centralizado es aquel en el que toda actividad p.í-
blica emana del centro y converge hacia él"; sus -
relaciones so~ de supra y subordinación y sólo exi~ 
te un poder central, el que cuenta con amplias fa-
cul tades para crear normas jurídicas válidas para -
todo el territorio; de tal manera, dice el citado -
autor: "el Estado centralizado es más un tipo ideal 
que real". 16 

Pensamos que las principales diferencias
que existen entre el Estado Federal y el Estado Uni 
tario o Central, son las siguientes: a) Mientras_: 

15 Edwuard S. Corwin y J. W. Peltason. La Constitu
ción. Trad. de Miguel Pi de la Serra. Pág. 31. 

16 García Pelayo. Ob. Cit. Páginas 242-243. 
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que en el Estado Federal los miembros gozan de aut~ 
nomía constitucional, es decir, la facultad de dar
se su propia constitución y nombrar libremente a -
sus gobernantes, en el Estado Unitario las provin
cias están sujetas al poder central; b) Por otra -
parte, los miembros del Estado Federal participan -
en la formación de la voluntad federal en las re-
formas a la Constitución General, a través de su -
representación en la Cámara Federal; esto no sucede 
en el Estado Unitario. 

Podemos concluir diciendo que en cuanto -
a idea de estado, un Estado Federal es igual a un -
Estad? Unitario, si tomamos en cuenta que en ambos
existe una Constitución y que es la validez del or
den jurídico; sin embargo, desde el p.:¡nto de vista
interno, como ap.lntábamos en líneas anteriores, en
el Estado Unitario se dan normas para todo el terr;!;_ 
torio; en cambio, en el Estado Federal se dan nor-
mas que también son válidas para todo el territorio, 
pero que además hay otras nonnas que sólo tienen V!_ 

lidez en determinadas partes de ese mismo terri to
rio. De ahí que la Constitución del Estado Federal, 
divida al Estado en dos órdenes delegados: la Fede-
ración y las Entidades Federativas. 
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CAPITULO IV 

EL PRINCIPIO DE LA DIVISICN DE CCMPETENCIAS EN EL 

EST AOO FEDERAL 

A) Il[VERSOS SISTEMAS. 

El tema fundamental del exito o fracaso -
de un sistema federal desde el '(Xlnto de vista jurí
dico - como bien dice Jorge Carpizo - depende de la 
di visión de competencias que se establezca entre la 
Federación y los Estados partia.ilares y principal-
mente, en lo referente a las fao..iltades legislati~
vas. Así, el propio autor señala tres principales
fonnas de división de competencias legislativas que 
se dan en las Federaciones de los países que inte-
gran la Commonwealth, a saber: 1) El sistema de 
tres listas, en que se otorgan faa.iltades tanto a -
la Federación como a los Estados, y facultades con
currentes; este sistema se sigue en la India y Mal~ 

sia y el cual se equipara al de Canadá, en donde -
limita ti vamen te se establecen faa.iltades á las pr2 
vincias y en forma ejemplificativa se otorgan facul 
tades generales a la federación (faa.iltad residua~: 
ria)' existiendo asimismo, faa.il tades cóncurrentes; 
2) El sistema de aos listas, consiste en que se 
otorga una lista de facultades exclusivas a la fed~ 

, ración, y en otra se establecen las facultades con
currentes o la simple declaración de la existencia
de éstas, correspondiéndole la facultad residuaria
a las entidades federativas; dicho sistema lo si--
guen Australia y Nigeria; 3) Por último, el sistema 
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de una lista, que consiste en que se establecen fa
cultades en forma exclusiva a la federación, y las
demás facul.tades por exClusió.n, son competencia de
las entidades ~ederativas. 1 

En la legislación mexicana el artícuao 41 
de la Constitución General establee~ el principio -
de la división de competencias entre las federación 
y las entidades federativas, perteneciendo la comp~ 
tencia originaria a los Estados, quienes delegan -
en la federación una serie de facultades; de ahí ~
que las atri1:uciones que le corresponden a la fede
ración se encuentren numeradas, 2 y que de acuerdo
con el artículo 124 todo lo que no está expresamen
te atrihlído a la federación, es competencia de los 
Estados. 

Lanz ll.iret refiriéndose a este problema., 
expresa: "L.a Feder~ción ha traído como consecuencia 
inmediata y necesaria el establecimiento de dos Go
biernos dentro del Terri tormo Nacional", el de las 
entidades federativas y el federal; actuando ambos
con facultades y poderes propios, limitándose recí
procamente de confonnidad con lo establecido per
la Constitución General. 

1 Carpizo, Jorge. Lineamientos Constitucionales de
la Commonwealth. Instituto de Investigaciones Ju
rídicas. UNAM. México 1971. Pág. 82. 

2 Carpizo, Jorge. Sistema Federal Mexicano. En: Sis 
temas ••• Pág. 474. 
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El gobierno federal cuenta con 6rganos 
propios y va a desempeñar las tareas que expresame~ 
te le concede la Ley Siprema; por su parte los Est! 
dos, van a actuar a través de los poderes que han
sido creados por sus Constitucciones particulares,
pero sin contravenir las nonnas de la Constitución
General; además, ejercen funciones propias y dife-
rentes a las reservadas por la propia Carta Funda--
mental a 1 a federación. 3 . 

El supremo poder de la federación, de 
acuerdo con el artírulo 49 de la Constitución Gene
ral, se di vide para su ejercicio en tres Órganos: -
el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial, desemp~ 
ñando cada uno de los cuales las funciones que ex
presamente la propia Constitución les ha conferido-; 
aplicando así la teoría de la división de poderes,
en nuestro concepto, creemos que más bien se trata
de una colaboración de funciones entre ambos pode-

res. 

En 1 a federación mexicana los Estados Úni 
camente están facultados para hacer uso de aquellos 
derechos que no están expresamente conferidos al go 
bierno federal; sin embargo, y por desgracia, el -
principio de que en los casos de conflicto o duda -
sobre el alcance e interpretación de ciertas farul
tades de rualquiera de los dos poderes, será al Po

der Federal a quien corresponda en último ténnino -

3 Lanz, lliret. Ob. Cit. Pág. 33. 
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según Lanz lliret - calificar la competencia cons
ti tucional, tanto de la federación como de las ent!_ 
dades federativas; de ahí el desmedido crecimiento
de las competencias federales y 1 a diiminución de -
la llamada soberanía de los Estados. Nosotros pe!!. 
samos que esto se ha debido principalmente a que el 
Gobierno Federal, ha mostrado muy poco respeto a -
la autonomía de los Estados, no obstante que la -
Constitución Federal delimita claramente'las atri'b!. 
cienes que a cada uno de dichos órdenes corresponde. 

Para Mouskheli, el problema de la divi--
sión de las atribiciónes establecidas entre el po-
der central y las autoridades locales, es fundamen
talménte un problema de Derecho Positivo. En prin
cipio, las colectividades miembros gozan de bas--
tante poder en lo referente al régimen interno del
Estado miembro, no es así en lo que toca a la compe 
tencia inteniacional. 5 Por su parte Karl Loewens: 
tein señala que la distribición del ejercicio de la 
función aparece en la forma más pira cuando en de
tenninado campo concurren la competencia del Estado 
Central y del Estado miembro. Aquí, sigue dic.iendo 
Loewenstein, surge tarde o temprano un problema que 
el Estado Federal deberá resolver a no ser que la.
Constitución esti!Xlle claramente, que en las compe
tencias concurrentes las decisiones llevadas a cabo 

4 Lanz,Jliret. Ob. Cit. Pág. 34. 
5 M. Mouskheli. Teoería Jurídica del Estado Fede-

ral. Traducción de Armando Lázaro y: Ros. Madrid-
1934. Pág. 330. 
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por el Poder Central, tienen pr;i.macía sobre la de -
los Estados miembros. Ejemplos de Constituciones o 
Leyes que han considerado la situación anterior, -
son: La Constitución Alemana de 1871, la Consti tu-

~~~:a~e d:e~::. (6rt. 13, párrafo I) y la Ley Funda-

Según Carl Schmitt, la competEncia legal
constitucional de practicar refonnas a la Constitu
ción no es ilimitada, más es posible que en el cur
so de la historia y mediante un aprovechamiento de
las posibilidades de revisi6n constitucional, se e~ 
tiendan de tal modo las competencias de la Federa
ción que los Estados miembros se queden sin alguna
f acul tad digna de mención y pierdan su existencia -
política, pasando a ser la Federación u~ Estado Uni 
tario; utilizar esa competencia con el fin deliber! 
do de suprimir la independencia política de los Es
tados miembros, sería sin duda una contravención a
la Constitución Federal. 7 

Según el Maestro Mario de la Qieva exis
ten dos posibles criterios para la determinación de 
las competencias relativas a la federación y entid!!:_ 
des federativas, a saber: a) el seguido por el sis
norteamericano, y b) el seguido por el sistema ca-
nadiense. 

6 Karl Loewenstein. Teoríá de la Constitución. ~ 
1965, Pág • 356~ 

7 Carl Schmitt. Teoría de la Constitución. 1952. 
Página 446~ 
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Fn el primero, la·competencia or1g1naria
corresponde a los Estados miembros y la delegadá.~a
la Federación; ésta delegación existirá en los ca-
sos siguientes: a) cuando la C.Onsti tución conceda
expresamen te una facultada exclusiva a la Federa-
ción; b) cuando se conceda por la Constitución una 
facultad a la Unión sin afirmar que es exclusiva, -
pero prohibiendo simultáneamente su ejercicio a los 
Estados miembros; c) cuando se conceda detenninada 
facultad a la Unión, que sera incompatible con 
su realización por cualquiera de las entidades fe--= 
derativas. De tal manera que toda faa.tltad no con
cedida a la Federación se entinede reservada a los
Estados miembros, aclaración expresa introducida en 
la Constitución Norteamericana por la enmienda X. -
Y el segundo sistema, que es contrario al primero;
consiste en que las atril:uciones no delegadas expr~ 
samente a los Estados miembros, se entienden reser
vadas a la Federación, y esto se explica porque el
Canadá evolucionó de Estado Unitario a Estado Fede-
ral. 8 

La enmienda X -que acabamos de mencionar y 

la cual sirvió de solución en la Constitución nor-
teamericana ·en el sentido de que las facultades no
concedidas a la Federación ni prohibidas a las ent!, 
dades federativas, se entienden reservadas a éstasj 
textualmente dice: "Los poderes no delegados a los
Estados Unidos por la C.Onsti tución, ni negados por-

' 
8 Mario de la Cueva. Apuntes de Derecho Constitu~-·-

ciónai. México' 1966. Pags. 209-213. 
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ésta a los Estados, están reservadas a los Estados, 
respectivamente, o al p.ieblo 1

' 9 

En México, se sigue el sistema norteamer,!. 
cano, según lo previene el artírulo 124 consti tuci,2_ 
nal; pero sin .que existan las farultades conrurren
tes, mismas que nacieron de la jurisprudencia del-
poder judicial en los Estados Unidos de América. 

1.- Las Reglas de Bryce. 

Según James Bryce, las reglas que determ,!_ 
nan las competencias del Estado Federal y de sus -
miembros, son las siguientes: 

I.- Facultades.. de la Federación: a) Las que la 
Constitución expresamente les atriruye independien.::.. 
temente de su naturaleza;. b) las instituciones de
carácter general, nacional; c) las actividades que 
se relacionan con la vida unitaria de los Estados -
Unidos. 

II.- Las restantes facultades pertenecen a los Esta 
dos miembros: a) regulación sobre el Derecho Privi 
do; b) regulaciones sobre el Derecho penal, y de • 
policía y en general todas las instituciones loca-
les.: 

9 Joseph Story. Comentario sobre la Constitución F~ 
deral de los Estados Unidos. Traducción de Nico-
lás Antonio Calvo. !llenos Aires ~88~·Tomo I. Págs. 
598-599. 
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III.- Existen además faailtades atril:uídas expresa
mente a los Estados miembros. 

IV.- Existen poderes o atril:uciones ejercidas in--
distintamente por la Federación o por los Estados -
miembros, y son las llam~das facultades conairren-
tes. 

V.- Existen actos prohibidos al Gobierno Federal, y 

VI.- A9tos prohibidos a los Estados miembros. 

La última regla de esta clasificación ~ 
que establece prohibiciones a los Estados, e.s su1'

dividida en: prohibiciones absolutas y relativas. -
La primera consiste en que no se pueden ejercitar -
en ningún caso, y las relativas sólo podrán ejerci
tarse conla autorización del Congreso Federal. 
Mathews considera una regla más a la anterior cla-
sificación, que sería el de las prohibiciones absoi
lutas, es decir, las que establecen limitaciones 
tanto a la Federación como a los Estados particula
res. lO De entre las máximas prohibiciones que -
se establecen al respecto, se señalan los princi--
pios que sirven de base a todo orden jurídico, como 
son el principio de la soberanía nacional y el de ~ 
los derechos humanos. 11 

10 De la Clieva. Apuntes ••• Págs. 213-216. 
11 Carpizo, Jorge. La Constitución Mexicana de 1917. 

Pág. 302. 
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2.- La distrib.lción de competencias en la 
Constitución Mexicana. 

Siguiendo el criterio de la clasificación 
hecha por Bryce, nuestra Constitución agrupa estos
poderes en la sigui en te forma: 

I.- Facultades que corresponden únicamente a la Fe
deración y que comprenden: a) la expedición de le
yes reglamentarias de la Constitución; b) la juri~ 
dicción sobre el Distrito Federal, Territorios e Is -las que no pertenezcan a alguna entidad federativa; 
y c) facultades que se atrib.lyen a los distintos P.2, 
deres de la Federación. 

II.- Farol tade's atril:uídas a los Estados: a) facul
tad de organizarse; b) facultad de arreglar pacífi
camente sus dificultades limítrofes; c) todas aqu~ 
llas no otorgadas a la federación (art. 124). 

III.- Actos prohibidos a la federación y a las ent~ 
dades federativas; a) supresión de las garantías~ 
individuales. 

IV.- Actos prohibidos a la federación, y 

V.- Actos prohibidos expresamente a los Estados. 
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Enseguida trataremos de analizar cada 
una de las facultades mencionadas y algunas más que 
se establecen en el texto constitucional. 

I.- Faa.tltades atrih.tídas a la federación.- Expre~ 

samente las establece el artículo 73 en sus 29 
fracciones primeras, las cuales conocemos con el 
nombre de facultades expresas o explícitas. 

La Última fracción del citado precepto es 
1 -

tablece las facultades implÍci tas. Tena Ramíre z -
refiriéndose a éstas, las define como aquellas "que 
el Poder legislativo puede concederse a sí mismo o
a cualquiera de los otros Poderes Federales como m~ 
dio necesario para ejercitar alguna de las faculta
des explícitas"; en tanto que éstas Últimas, son 
aquellas que confiere la Constitución General a -
cualquiera de los Poderes federales, concretamente-
en alguna materia. El citado autor señala los 
requisitos que deben reunir las facultades implíci
tas, y ellos son: 

1.- La existencia de una facultad explÍci ta que por 
si sola no podría ejercitarse. 

2.- La relación de medio necesario entre la facul~
tad implícita y el ejercicio de la facultad explícl:_ 
ta, que sin la primera no podría alcanzarse el uso
de la segunda. 
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).- El reconocimiento por el Congreso de la Unión -
de la necesidad de la facultad implícita y su otor
gamiento por el mismo Congreso al Poder que de ella 
necesita. 

El primer requisito señala la consecuen-:: 
cia de que la facultad implícita no es aut6noma -
pues depende de una facultad principal a la que es
tá subordinada y sin la aial no existiría; el segu!!_ 
do, advierte que la facultad explícita quedaría 
inútil si su ejercicio no se actualizara por medio
de la facultad implícita, de aquí surge la relación 
de necesidad entre una y otra; y el tercer requisi
to, quiere decir que ni el Poder EjeOJtivo ni el 
Poder Judicial pueden concederarse a sí mismo las-
facultades indispensables para dinamizar las que la 
Constitución les concede, pues tienen que recibir -
las del Poder Legislativo; en cambio,éste Poder no
sólo otorga a los otros dos las faOJ.ltades implíci-
t . t b . .> 1 d , . 12 
as, sino que am 1en se as a a si mismo. 

El artículo 73 Constitucional dice: 

"El Congreso tiene facultad: 

"!.- Para admitir nuevos Estados o Territorios a
la Unión Federal; 

"II.- Para erigir los Territorios en Estados cuan
do tenga una población de ochenta mil habi-
tantes y los elementos necesarios para pro--

~ 

12 Tena Ramírez. Derecho ConstitUcional Mexicano. 
México 1961¡. Pá:gs. 119-120. 
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veer su existencia política; 

III.- Para fonnar nuevos Estados dentro de los lí
mites de los existentes, siendo necesario al 
efecto: 

~'1º .- Que la fracción o fracciones que pidan eri
girse en Estados, wenten con una población 

de ciento veinte mil habitantes, par lo me-
nos. 

112° .- Q.ie se compruebe ante el Congreso que tienen 
los elementos bastantes para proveer a su 
existencia política. 

"3º .- Q.ie sean oídas las Legislaturas de los Esta
dos de cuyo territorio se trate, sobre la -
conveniencia o inconveniencia de la erecci6n 
del nuevo Estado, quedando obligadas a dar -
su informe dentro de seis meses, contados 
desde el día en que se les remita la comuni 
caci6n respectiva. 

"4º ·- Q.ie igualmente se oiga al Ejecutivo de la -
Federación, el cual enviará su informe den~
tro de siete días, contados desde la fecha -
en que le sea pedido. 

"5º .- Que sea votada la erección del nuevo Estado
por las dos terceras partes de lós dip.itadosy 
senadores presentes en sus respectivas Cáma
ras. 
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"6° .- ~e la resolución del Congreso sea ratifica
. da por la mayoría de las Legislaturas de los 
Estados, previo examen de la copia del expe
diente, siempre que hayan dado su consenti-
miento las Legislaturas de los Estados de -
cuyo territorio se trate. 

"7º .- Si las Legislaturas de los Estados de cuyo -
territorio se trate no hubieren dado su con -sentimiento, la ratif+cación de que habla la 
fracción anterior deberá ser hecha por las ~ 
dos terceras partes del total de Legislatu-
ras de los demás Estados; 

"IV.- Para arreglar definí tivamente los límites de 
los Est"ados, tenninando las diferencias que
entre ellos se susciten sobre las demarcacio 
nes de sus respectivos territorios, menos 
ruando estas diferencias tengan un c!arácter
contencioso; 

"V.- Para cambiar la residencia de los Supremos -
Poderes de la Federación; 

"VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distri
to y Territorios federales, sometiéndose a -
las bases siguientes: 

"la. El Gobierno del Distrito Federal estará a -
cargo del Presidente de la RepÚblica, quien
lo ejercerá por conducto del Órgano u órga
nos que detennine 1 a ley respectiva. 
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"2a. El Gobierno de los Territorios estará a car
go de gobernadores que dependerán directame~ 
te del Presidente de la República, quien los 
nombrará y removerá libremente. ~os Territo
rios se dividirán en municipalidades que te~ 
drán la extensión territorial y el número de 
habitantes suficientes, para poder subsistir 
con sus propios recursos y contriruir a sus
gastos comunes. Cada municipalidad de los -
Territorios estará a cargo de un Ayuntamien
to de elección pop.ilar directa. 

"3a.- Los gobernadores de los Territorios acordarán 
con el Presiden te de 1 a Rep! bli ca~ por el 
conducto que determine la Ley. 

"4a.- Los nombramientos de los magistrados del Tr!_ 
tunal Superior de Justicia del Distrito Fed~ 
ral y de los Territorios serán hechos por el 
Presidente de la República, y sometidos a -
la aprobaci6n de la Cfunara de Diputados, la
que otorgará o negará esa aprobación dentro
del improrrogable ténnino de diez días. Si
la Cámara no resolviera dentro de dicho tér-

. mino, se tendrán por aprobados los nombrami~ 
tos. Sin la aprobación de la Cfunara no po
drán tomar posesión los magistrados nombra-
dos por el Presidente de: la República. En -
el caso de que la Cfunara de Diputados no 
apruebe dos nombramientos sucesivos respecto 
de la misma vacante, el Presidente de la Re
píblica hara~un tercer nombramiento, que 
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s4rtirá sus efectos desde luego como provi
sional, y que será sometido a la aprobaci6n
de la Cámara en el siguiente período ordina
rio de sesiones. En este período de sesio~ 
nes, dentro de los primeros diez días, la -
Cámara deberá aprobar o reprobar el nombra-
miento, y si lo aprueba o nada resuelve, el
Magistrado nombrado provisionalmente conti-
nuará en sus funciones con el carácter de de -finitivo. Si la Cámara desecha el nombra~-
miento, cesará desde luego en sus funciones
el Magistrado provisional, y el Presidente -
de la Rep:iblica someterá nuevo nombramiento
ª la aprobación de la C~ara, ·en los térmi
no~ señalados. 

"Fn los casos de faltas temporales por " 
más de tres meses, de los magistrados, serán 
éstos susti tuídos mediante nombramiento, que 
el Presidente de la RepÚblica someterá a la- . 
aprobación de la Cámara de Di¡:u tados~ y en -
sus recesos a la de 1 a Comisi6n Pennanen te,
observándose, en su caso, lo dispuesto en. ~
las cláusulas anteriores. 

"En los casos de faltas temporales que no 
excedan de tres meses, la Ley Orgánica deter 
minará la manera de hacer su sustitución. Si 
faltare un magistrado por defunción, renun-
cia o incapacidad, el Presidente de la Rep:i
blica someterá un nuevo nombramiento a la -
aprobación de la Cámara de Diputados. Si la
Cámara no estuviere en sesiones, la Comisión 
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Pennanente dará su aprobaci~n provisional, -
mientras se reúne aquélla y da la aprobación 
definitiva. 

"Los jueces de primera instancia, menores 
y correccionales y los que con cualquiera -
otra denominación se creen en el Distrito~
Federal y en los Territorios, serán nombra-
dos por el Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal; deberán tener los reql.iisi
tos que la ley señale y serán susti tuídos, 
en sus faltas temporales, en los ténninos 
que la misma. ley detennine. 

"La remuneración que los magistrados y -
jueces perciban por sus servicios no podrán
ser disminuida durante su encargo. 

"Los magistrados y jueces a que se refie
re esta base durarán en sus encargos seis -
años, pudiendo ser reelectos; en todo caso,
podrán ser privados de sus puestos cuando -
observen mala conducta, de acuerdo con la -
parte final del artículo III, o previo el-
juicio de responsabilidad correspondiente. 

"Sa. El Ministerio Público en el Distrito Federal 
y en los Territorios estará a cargo de un -
Procurador General, que residirá en la Ciu-
dad de México, y del número de agentes que -
detennine la Ley, dependiendo dicho funciona 



río directamente del Presidente de la RepÍ-
blica, - quien lo·rtombrará y removerá libreme!!_ 
te. 

"VII.- Para imponer las contribuciones necesarias 
a ru brir el presupuesto; 

"VIII.-Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo 
pueda celebrar empréstitos sobre el crédito
de la Nación para aprobar esos mismos empré_! 
titos y para reconocer y mandar pagar la 
Deuda Nacional. Ningún empréstito podrá ce
lebrarse sino para la ejecución de obras que 
directamente produzcan un incremento en los

ingresos pÍblicos, salvo los que se re~licen 
c.on propósitos de regulación monetaria, las
operaciones de conversión y los que se con-
traten durante alguna emergencia declarada -
por el Presidente de la RepÍblica en los tér 
minos del artículo 29; 

"IX.- Para impedir que en el comercio de Estado a
Estado se establezcan restricciones; 

"X.- Para legislar en toda la Rep:iblica sobre 
hidrocarl:uros, minería industria cinematográ 
fica, comercio, juegos con apuestas y sor-
teas, instituciones de crédito y energía 
eléctrica; para establecer el Banco de Elni-
sión Unico en los ténninos del artículo '28 -
de la Const:i. tución y para expedir las leyes-
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del trabajo ~eglamentarias del artículo 123 
de la propia Constitución; 

"XI.- Para crear y suprimir empleos públicos de la 
Federación y señalar, aumentar o disminuir -
sus dotaciones; 

"XII.- Para declarar la guerra, en vista de los da
tos que le presente el Ejeaitivo; 

"XIII .-Para dictar leyes según las cuales deban de
clararse b.ienas o malas las presas de mar o
tierra 1 y para expedir leyes relativas al -
derecho marítimo de paz y guerra; 

"XIV.- Para levantar y sostener a las instituciones 
annadas de la Unión, a saber: Ejército, Mar!, 
na de Guerra y fuerza Aérea Nacionales, y -

para reglamentar su Órganización y servicio; 

"XV.- Para dar reglamentos con objeto de organizar, 
annar y disciplinar la Guardia Nacional, re
servándose a los ciudadanos que la fonnen, -
el nombramiento respectivo de los jefes y o
ficiales, y a los 'Estados la facultad de -
instrúir.la conforme a la disciplina prescri
ta por dichos reglamentos; 
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"XVI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, ,?ondi
ción jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración 
e inmigración y salubridad general de la Re
fÚblica: 

"la. El Consejo de Salubridad General dependerá -
directamente del Presidente de la Repíblica, 
sin intervención de ninguna Secretaría de -
Estado y sus disp0siciones generales serán -
obligatorias en el país. 

"2a. En caso de epidemias de carácter grave o pe
libro de invasi6n de enfennedades exóticas -
en el país, el Departamento de Salubridad -
tendrá obligación de dictar inmediatamente -
las medidas preventivas indispensables, a -
reserva c~e ser después sancionadas por el -
Presidente de la Re¡::ública. 

113a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus
disposiciones serán obedecidas por las auto
ridades administrativas del país. 

"4.a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vi 
gor en la Campaña contra el alcoholismo y la 
venta de sustancias que envenenan al indi vi
duo o degeneran la especie humana, así como
las adoptadas para prevenir, y combatir la -
contaminación ambiental, serfut después revi
sadas por el Congreso de la Unión, en los -
casos que le competan; 
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"XVII.-Para dictar leyes sobre vías ,.generales de C2, 
municación y sobre postas y correos; para
expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento 
de las aguas de jurisdicción federal; 

"XVIII .Para establecer casas de moneda, fijar las -
condiciqnes que ésta deba tener, detenninar
el valor de la extranjera y adoptar un sist~ 
ma general de pesas y medidas; 

"XIX.- Para fijar las reglas a que deba sujetatse -
la ocupación y enajenación de terrenos bal-
dÍos y el precio de éstos; 

"XX.- Para expedir las leyes de organización del -
Uterpo Diplomático y del Uterpo Consular me
xicano; 

"XXI.- Para definir los delitos y fa! tas contra la
Federación y fijar los castigos que por ellos 
deban imponerse; 

"XXII.-Para conceder amnistías por delitos aiyo co
nocimiento pertenezca a los Tria.males de la 
Federación; 

"XXIII.Para formar su reglamento interior y tomar .:.., 
las providencias necesarias a fin de hacer -
concurrir a los dip..ttac~os y senadores au~en
tes y corregir las faltas u omisiones de los 
presentes; 
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"XXIV .-Para expedir la Ley Orgánica de la Contadu
ría Mayor; 

"XXV.- Para establecer, organizar y sostener en to
da la Repíblica escuelas :rurales, elementa-
les, superiores, secundarias y profesionales; 
de investigación científica, de bellas artes 
y de enseñanza técnica; escuelas pr!cticas -
de agricultura y de minería, de artes y ofi
cios, museos, bibliotecas, observatorios y -
demás institutos concernientes a la a.iltura
general de los habitantes de la Nación y le
gislar en todo lo que se refiere a dichas ~
instituciones; para legislar sobre monumen-
tos arqueológicos, artísticos e históricos,
cuya conservación sea de interés nacional; -
así como para dictar las leyes encaminadas -
a distribuir convenientemente entre la Fede
ración, los Estados y los Municipios el eje! 
cicio de la función educativa y las aporta-
ciones económicas correspondientes a ese se~ 
vicio píblico, hiscando unificar y coordinar 
la educación en toda la Repíblica. Los títu 
los que se expidan por los establecimientos
de que se trata surtirán sus efectos en toda 
la Repiblica; 

"XXVI.-Para conceder licencia al Presidente de la -
República y para constituirse en Colegio 
Electoral y designar al ciudadano que deba -
substituir al Presidente de la Repíblica, ya 
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sea con el carácter de substituto, interino
º provisional, en los ténninos de los artícu 
los 84 y 85 de esta Constitución; 

"XXVII .Para aceptar la renuncia del cargo de Presi
dente de· la Repjblica; 

"XXVIII.Para examinar la cuenta que anualmente debe
presentarle el Poder Ejecutivo, debiendo co!!!. 
prender dicho examen no sólo la confonnidad
de las partidas gastadas por el Presupuesto
de Egresos, sino también la exactitud y jus
tificación de tales partidas; 

"XXIX.-Para establecer contrib.tciones: 

"1º. Sobre el comercio exterior. 

"2º. Sobre el aprovechamiento y explotación-
de los recursos naturales comprendidos-
en los párrafos 4°. y 5º• del artículo-
z¡. 

"3º. Sobre instituciones de crédito y socie-
dades de seguro. 

"4°. Sobre servicios píblicos concesionados
y explotados directamente por la Federa 
ción, y 

"5°. Especiales sobre: 
"a) Energía eléctrica. 
"b) Producción y consumo de tabacos la

brados. 
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"c) Gasolina y otros productos deriva-
dos del petróleo. 

"d) Cerillos y fósforos. 
"e) Aguamiel y productos de su fennenta 

ción. 
"f) Explotación forestal, y 
"g) Producción y consumo de cerveza. 

"Las entidades federa ti vas participan en el
rendimiento de estas contribuciones especia
les, en la proporci6n que la ley secundaria
federal determine. Las Legislaturas locales 
fijarán el porcentaje correspondiente a los
mun1cipios, en sus' ingre~os por· concepto del 
impuesto sobre energía eléctrica; 

"XXIX-B.Para legislar sobre las características y -

uso de la bandera, escudo e himno nacionales, 

y 

"XXX~- Para expedir todas las leyes que sean neces!_ 
rias, a objeto de hacer efectivas las facul
tades anteriores, y todas las otras concedi 
das por esta Constitución a los Poderes de -
la Unión". 

Las prohibiciones que se establecen a los 
Estados en los artículos 117 y 118, también son fa
cultades que corresponden a· los· Poderes Federales. 
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II.- Farol tades atrihlídas a los Estados.- Son to
das aquellas que no están expresamente otorgadas -
a la federaci6n, según lo dispone el artÍa.ilo 124 -
Constitucional, excepto las prohi bi clones que 1 a -
propia Ley Fundamental establece para los Estados -
miembros. Por otra parte, el segundo p~rrafo del -
Artículo 4 °., dice: "La Ley determinará en cada Es
tado cuáles son las profesiones que necesitan títu
lo para su ejercicio, las condiciones que deban 
llenarse para obtenerlo y las aútoridades que han -
de expedirlo", y el artículo Z'l fracci6n XVII inci
so g), dice: "Las Leyes locales organizarán el pa
trimonio de la familia, detenninando los bienes que 
deban constituirlo, sobre la base de que será ina.....:. 
lienable y no estará sujeto a embargo ni a gravamen 
alguno". Estas dos Últimas disposicines, dice Jorge 
Carpizo, más que facultades, tienen naturaleza de -
obligaciones; 13 y la facultad de darse su propia
Consti tución según lo previene el artículo 41. 

III.- Facultades prohibidas a la Federación y a los 
Estados miembros. 

Esta prohibición consiste en que ni la ~ 
federación ni los Estados p.ieden suprimir las garél!! 
tías individuales consignadas en los 29 primeros ar 
tículos de la Constitución General. 

IV.- Actos prohibidos a la Federación.- Entre las
prohibiciones que expresamente se establecen a los-

13 Carpizo, Jorge. Sistema Federal Mexicano, En: 
Sistemas. Pág. 484. 
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Poderes Federales encontramos la que se consigna en 
el segundo párrafo del artíwlo 130 que dice: "El -
Congreso no ¡)uede dictar leyes estableciendo o pro
hibiendo cualquier religión". 

V.- Actos prohibidos expresamente a los Es~ádos.- -
Estas prohibiciones las establecen los artículos --
117 y 118 Constitucional~s, y las aiales pueden ser 
de dos clases: a) absolutas y b) relativas: Las
primeras son aquellas que los Estados miembros nun
ca podrán realizar; en tanto que las segundas, no -
obstante tal prohibición, podrán ejerc1tarlas siem
pre y cuando obtengan autorización del Congreso Fe
deral. 

El artículo 117 que establece las prohi-
biciones absolutas dice: 

"los Estados no pueden, en ningún caso: 

"I. Celebrar alianza, tratado, o coalición con
otro Estado ni con las potencias extranje--
ras; 

"II. Derogada. 

"III. Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampi
llas, ni papel sellado; 

"IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que -
atraviesen su territorio; 
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"V. ,Prohibir, ni gravar directa, ni indirectame!!_ 
te la entrada a su territorio, ni la salida
de él, a ninguna mercancía nacional o extran 
jera; 

"VI. Gravar la circulación, ni el consumo de efe~ 
tos nacionales o extranjeros, con impuestos
º derechos cuya exención se efectúe por aclq! 
nas locales, requiera inspección o registro
de l:ultos, o exija documentación que acompa
ñe la mercancía; 

"VII. Expedir, ni mantener en vigor leyes o dispo
sicl.ones fiscales que importen diferencias -
de im¡:uestos o requisitos por: razÓrí de la 
procedencia de mercancías nacionales o extr~ 
jeras, ya sea que estas diferencias se esta
blezcan respecto de la producción similar -
de la localidad, o ya entre producciones se
mejantes de distinta procedencia; 

"VIII~ Emitir títulos de la deurla µ!blica, pagaderos 
en moneda extranje~a o fuera del territorio
nacional; contratar directa o indirectamen
te préstamos con Gobiernos de otras naciones 
o contraer obligaciones en favor de socieda
des o particulares extranjeros, cuando hayan 
de expedirse tí tul os o bonos al portador o -
transmisibles por endoso. 

"Los Estados y los municipios no podrán • 
celebrar empréstitos sino para la ejecución-
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de obras que estén destinadas ~ producir di
rectamente un incremento en sus respectivos
ingresos, y 

"IX. Gravar la producción, el acopio o la venta -
del tabaco en rama, en forma distinta o con
cuotas mayores de las que el Congreso de la
Unión autorice. 

"El Congreso de la Unión y las 1egislaturas
de los Estados dictarán, desde luego, leyes
encaminadas a combatir el alcoholismo". 

Y el artículo 118 que establece las prohibiciones
relativas, dice: 

"Tampoco pueden, sin consentimiento del Con

greso de la Unión: 
1 

"I. Establecer derechos de tonelaje, ni otro al'."" 
guno de puertos, ni imponer contril:uciones -
o derechos sobre.importaciones o exportacio

nes; 

"II. Tener, en ningún tiempo, tropa permanente, 
ni· buques de guerra, y 

"III. Hacer la guerra por sí a alguna potencia ex
tranjera, exceptuándose los casos de inva~ 
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sión. y de peligro tan inminente, que no adm!, 
ta demora. En estos casos dar~ cuenta inme 
diata. al Presidente de la Rei"blica". 

3·- Facultades Coincidentes. 

Fn nuestro Derecho Constitucional existen -~ 
además otras facultades conocidas con el nombre de
"Facultades Concidentes". 

SegÚn el Maestro Tena Ramírez, dichas f acul
tades solo en apariencia participan de la misma ca
racterística, y menciona entre ellas las relativas
ª Salubridad, Vías Generales de Comunicación y a -
Educación. Sigue diciendo el autor, que aún a pe
sar de que estas facultades son legisladas simultá
neamente por la Federación y los Estados, existe 
una zona reservada tan to a la Federación como a los 
Estados. Así como corresponde al Congreso de la -
Unión según el artículo 73 fracción XVI legislar -
sobre Salubridad General de la Repíblica, correspon 
de según el principio del artículo 124 de la misma
Consti tución, a los Estados legislar sobre la salu
bridad local. De la misma manera como el Congreso -
tiene facultad para dictar leyes sobre Vías Genera
les de Comunicación (artículo 73 fracción XVII), a
las Estados les corresponde legislar sobre vías lo
cales de comunicación. 14 

14 Tena Ramírez. Ob. Cit. Pág~ 126 •. 
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Las facultades coincidentes son aquellas que 
pueden realizar por disposición Constitucional, -
tanto la Federación como los Estados miembros. Di
chas facultades nos dice el Tratadista de Derecho -
Constitucional Jorge Carpizo, se encuentran establ~ 
cidas en fonna amplia y en forma restringida. En -
el primer caso, la facultad coincidente se señala -
en la Constitución, cuando ni a la Federación ni a
ios Estados se les autoriza expedir las bases o un 
detenninado criterio de división. Así por ejemplo, 
el artículo. 18 de la Ley Fundamental en su segundo
párrafo dice: "La Federación y los Gobiernos de -
los Estados establecerán instituciones ~speciales -
para el tratamiento de menores infractores".. Y el
segundo caso, consiste en que la facultad coincid~ 
te es otorgada tanto a la Federación como a los Es
tados; sin embargo, aquí se atrib.lye a alguna de -
las dos, la facultad de establecer las bases de di
visión de dicha facultad. Ejemplo: artículo 3º, 
"La educación que imparta el Estado - Federación, -
Estados, Municipios - tenderá a ••• ", pero por otra 
parte la fracción VIII del mismo precepto dice: "El 
Congreso de la Unión con el fin de unificar y coor
dinar la educación en toda la Rep:íblica, expedirá-
las leyes necesarias, destinadas a distri-l:uir la -
función social educativa entre la Federación, los -
Estados y los Municipios ••• " 

Jorge Capizo, ~5 además de la clasificación
anterior de facultades, señala.la existencia de fa-

15 Carpizo, Jorge. Sistema Federal Mexicnao, En: 
Sistemas ••• Pág. 486. 
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' cul tades "coexistent~s" y de "auxilio". "Las facul-
tades coexistentes son aquellas que una parte de la 
misma facultad compete a la Federación y la otra -
a las Entidades Federativas". Así por ejemplo, la 
fracción XVI del artículo·73 Constitucional, otorga 
al Congreso de la Unión la farul tad de legislar en
ma teri a de Salubridad General, y la fracción si_;,_ 
guiente del citado precepto, establece la facultad
de legislar sobre Vías Generales de Comunicación; -
esto quiere decir, que tanto la salubridad como las 
vías de comunicación locales, son competencia de -
las Legislaturas de los Estados miembros. Las fa-
cul tades de auxilio son aquellas que se presentan-
cuando una autoridad presta auxilio a otra por ex-
preso mandato constitucional, como es el caso q.i e -
se establece en la primera' parte del artículo 130 -
que dice: "Corresponde a los Poderes Federales ejer 

< -

cer, en materia de culto religioso y disciplina ex-
terna la intervención que designen las leyes. Las
demás autoridades obrarán como auxiliares de la Fe
deración". 

Nosotros pensamos que las facultades coinci
dentes en el orden jurídico mexicano, existen real
mente y no sólo en apariencia como lo afirma Tena -
Ramírez; pues las farul tades que el Maestro señala
como coincidentes, o sea, las establecidas en elas
fracciones XVI y XVII del artículo 73 consti tucio-
nal, son más bien, de acuerdo con la clasificación 
que hace el destacado tratadista Jorge Carpizo, "f !, 
cultades coexistentes". 
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5.- Facultades Concurrentes. 

Son aquellas que no están concedidas de man~ 
ra exclusiva a la Federación ni prohibidas a los -
Estados, pero cuando la Federación no las ejercita, 
p.ieden hacerlo los Estados miembros; sin embargo, -
si la Federación legisla sobre las mismas materia,
abroga la legislación local. 

El argumento que se da para· justificar la 
existencia de las facultades concurrentes consiste
en que las entidades federativas no p.ieden estar -
esperando a que la federación actúe para satisfacer 
sus necesidades. 16 · 

Para el tratadista Felipe Tena Ramírez, la -
existencia de facultades concurrentes solamente se
justifica en aquellos países de régimen federal en
que los Estados miembros son lo suficientemente 
fuertes para dispitarle derechos.al Poder Central -
cuando éste descuida su ejercicio;así en México, 
las facultades concurrentes no han prosperado debi
do al poco vigor que han demostrado las entidades
federativas. 17 

F.n cuanto al principio de la división de co!!!. 
petencias en un Estado federal, nos dice Mouskheli: 
"La relación del Derecho Federal y el Derecho Pro--

16 Carpizo, Jorge. La Constitución Mexicana de 1917. 
Pág. 300 

17 Tena Ramírez, Ob. Cit. Pág. 125. 
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vincial asume otro aspecto: no se trata ya de saber 
si el cterecho federal tiene primacía sobre el dere
cho particular, y no es posible ya ni plantear la -
cuestión en esta fonna, ya que los dos derechos son 
iguales y no están ya en una relación de sometimien 
to o subordinación", lo que importa es que tan to el 
derecho federal como el provincial se encuentren 
de conformidad con la Constitución Federal, que es
el orden superior y al cual se hallan igualmente 
sometidos; asimismo, importa que la relación de las 
competencias y la esfera de las atril:uciones esta
blecidas por la Carta Fundamental, respectivamente, 
en estricto derecho, sean respetadas por ambos ór~ 
nes jurídicos; así, las leyes federales o locales -
que resulten contrarias a la Constitución Federal,
serán. anuladas; siendo el órgano encargado de pro-
nunciar dicha anulación, la Suprema Corte de Justi
cia que es un organo de la propia Constitución Fe-
deral, y por tanto, superior al Estado central y a
las Estados miembros. l8 

Según Jorge Carpizo, 19 "la jerarquía
de la legislación federal y de la local en un Esta
do Federal responde a la propia estructura jurídica 
y a la concepción del sistema federal que se tenga
en ese país"; en México, la solución al proble--
ma la encontramos en el artículo 133 constitu--
cional, que dice: "Esta Constitución, las leyes
del Congreso de la Unión que emanen de ella y -
todos los tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celebrados y que se celebren por el Presid€!!_ 

18 Mouskheli. Ob. Cit. Fág. 157. 
19 Ca:rpizo, Jorge •. Sistema Federal ••••Pág. 502. 
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te de la Repjblica, con aprobación del Senado, se
rán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de 
cada Estado se arreglarán a dich~Constitución, 
leyes y tratados, a pesar de las dispo~iciones en 
contrario que p.ieda haber en las constituciones o 
leyes de los Estados". 

Son varios los autores que consideran que 
en México existe supremacía del derecho federal so
bre el local. Entre ellos podemos citar a Eduardo -
García Máynez, Ignacio furgoa, etc. 

García Máynez, al clasificar las normas 
del orden jurídico mexicano, colocó en la parte su
perior a la Constitución General; desp.ies, la legi!! 
lación fede~al y los tratados internacionales. En -
seguida clasificó las restantes normas, en locales, 
y que según su ámbito espacial de vigencia, son: 
a) aquellas que se aplican en el Di.strito Federal,
Territorios Federales e Islas de jurisdicción fede
ral; y b) las que se aplican en las entidades. fede
rativas; encontr~dose dichas normas jerárquicamen
te en el mismo plano y sin posibilidad de entrar en 
p.igna, ya que su ámbito de validez territorial es -
diferente. Pero a su vez, el primer grupo de nor
mas, es decir, aquellas que se aplican en el Distr~ 
to Federal, Territorios e Islas se subdividen en: -
1) Leyes ordinarias; 2) leyes reglamentarias; y -
3) normas individualizadas; en tanto que el segundo 
grupo de normas se subdividen en: 1) Constituciones 
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locales; 2) leyes ordinarias; 3) leyes reglamenta
rias; 4) leyes municipales; y 5) normas indivich.lali 
zadas. 

Lo anterior nos lleva a concluir que para-· 
García Máyflez, la legislación federal es de mayor -
jerarquía que la local; y que como dice Carpizo, el
pensamiento del citado autor p.iede tener aplicación
en la doctrina norteamericana, con la: circunstancia re 
que en el país vecino dicha teoría sí tiene validez, 
pero en México no es aplicable; 20 estamos de acuer
do con la anterior consideración. 

Por su parte, Ignacio Rlrgoa también afir 
ma que en México las leyes federales son de mayor
jerarquia que las locales, y por ende, justifica 
la existencia de facultades conrurrentes, cuando -
dice: "En todo sistema jurídico federal, que se in
tegra con dos tipos de derecho positivo, o sea, el
de la federación y el de las entidades federativas, 
opera necesariamente el principio de la supremacía
del primero. Sin este principio, - sigue diciendo -
el autor - dicho sistema no podría funcionar ". El
Maestro basa su afirmación en los artírulos 133 y--
120 constitucionales. 2l Pensamos que las concep--

20 Carpizo, Jorge. "La Interpretación del Artículo-
133 Constitucional", En: Boletín Mexicano de· De

recho Comparado. Año II. Nueva Serie •• Número 4.
México. 1969. Pág. 18-19. 

21 lhrgoa, Ingnacio, Derecho Constitucional ••• Pág.-
523. 
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ciones tanto de García flt.1.ynez como ce Ignacio furgoa, 
son erróneas; pues no es verdad que existá suprema
cía del derecho federal sobre el local. 

La propia jurisprudencia confunde las fa
cultades concurrentes, cuando en realidad se está -
haciendo referencia a facultades conincidentes, 22 

El Dr. Mario de la Uteva clasifica el or
den jurídico mexicano de la siguiente manera: A) 
Constitución Federal; B) Leyes constitucionales y -
tratados; e) Derecho federal ordin~rio y Derecho l~ 
cal; este último, a su vez, dividido según la olas!, 
ficación de García Máyñez. Asimismo, el Maestro de 
la Cheva distingue lo que son leyes constituciona-
les y derecho federal ordinario; siendo las prime-
ras, aquellas que material y fonnalmente emanan de
la Constitución; es decir, las leyes constituciona
les son parte de la misma Constitución, son la Cons 
ti tu'ción misma que se amplía, que se vivifica, que
crece; en cambio, el derecho federal ordinario der.;!;, 
va de la Constitución, pero sin ser parte de la mi~ 
ma, rues éste bien podría ser competencia local, si 
así lo hubiera juzgado conveniente el Constituyen-
te. Además, el citado tratadista distingue que las 
leyes constitucionales son de tres especies, a sa-
ber; 1) Ley~~ orgánicas; 2) Leyes reglamentarias -
y 3) Leyes sociales. 23 

22 Carpizo, Jorge. Sistema Federal Mexicano ••• Pág. 
487 

23 De la Cueva, Mario. Aruntes ..... ; Págs .• 46-48. 
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Miguel Villoro Toranzo coincide con el Dr. 
Mario de la Cheva en señalar que en México, no exis 

~ ' ' ' -
te supremac1a del derecho federal sobre el local; -
pues ambos órdenes jurídicos se encuentran suoordi~ 
nados a la Consti tuciún General. 24 

Nosotros también opinamos que en México -
la legislación federal Y:'.la local se encuentran en 
igualdad jerárquica, según lo establece el artículo 
124 constitucional que marca la competencia tanto ..:. 
de la federación como de las entidades federativas; 
y al no existir supremacía del derecho federal so-
bre el local, resulta jurídicamente inconcebible 
la existencia de facultades concurrentes en el or.;.::.. 
den jurídico mexicano. 

La Constitución de la Rep!bli ca Federal -
Alemana en su artículo 72 establece las facultades
conrurrentes, en los siguientes tenninos: "I.- En
el terreno de la legislación concurrente, los paí ..... 
ses tienen la facultad legislativa tanto tiempo y
en la medida en que la Federación no haga uso de su 
derecho; II.- La federación tiene en este terreno
de la legislación ¿oncurrente, derecho a legislar,
en la medida en que sea necesaria una reglamenta-
ción legal federal, lo que ocurre porque: a) Una -
cuestión no puede ser reglamentada la manera efecti 
va por la legislación de un solo país; b) La regla
mentación de un asunto _por la ley de un país pueda-

24 Miguel Vi lloro Toranzo.. In trodu cci6n al Estudio
del Derecho. México. 1966. Editorial Porrua, S.A. 
Pág. 308. 

~-
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lesionar los intereses de otros países o de la comu 
nidad alemana; c) exijan la conservación de la uni: 
dad del derecho o de la economía, particulannente,
la conservación de la unidad de las condi..ciones de
Vida más allá de los límites del territorio de un -
país". Y el artículo 74 precisa cuales son las fa
cultades concurren tes. 

El 2°, párrafo del a~tículo 6°. de la 
Constituci6n Norteamericana contiene el principio 
de las facultades concurrentes, como sigue: "Esta 
Constitución, y las leyes de los Estados Unid~s' -
que se expidan con arreglo a ella, y todos los tra
tados celebrados o que se cele~ren bajo la autori-
dad de los Estados Unidos, serM la Suprema Ley del 
País y los jueces de cada Estado estarfui obligados
ª observarlos de cualquier cosa en contrario que se 
enruentre en la Constitución o las leyes de cual-
quier Estado". 

Como vemos, la redacción de la disposi-
ciÓn norteamericana es igual a la contenida en nue~ 
tro artículo 133 constitucional y bien podría pen-
sarse que en la legislación mexicana existe supre-
macía del derecho federal sobre el local, cosa que
sí sucede en Norteamérica. Sin embargo, respecto -
de la igualdad de dichos preceptos, Jorge Carpizo -
ap.inta dos principales íaeas de diferenciación para 
interpretar tales disposiciones: en México el artí
culo 124 consti tu cibn.al marca la competencia de la
federación y de las en~idades federativas, al seña-
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lar que las facultades no otorgadas expresamente a
las autoridades federales por la Constitución se en 
tienden reservadas a los Estados; en los Estados 
Unidos de Norteamérica, l.os artículos de la Confe-
deración detenninaron que cada Estado reteñía su so 
beranía, libertad e independencia y que cada faa.11 
tad que no estuviera expresamente concedida a la -
Confederación se entendía reservada a los Estados;-· 
pero que al ser admitido dicho precepto por la en-
mienda décima a la Constitución Nortamericana, se -
omitió la palabra "expresamente"; habiendo sido va-

. lorada esta omisión como que "el gobierno nacional
p.iede ejercer poderes incidentales, en adición a 
aquellos que le han sido expresamente otorgados"; -
en cambio en nuestro país, el Constituyente de :- -
1856-1857 que conoció el desarrollo del citado pre
cepto en los Estados Unidos de Norteamérica, aceptó 
la palabra "expresamente", indicando con ello que -
México no deseaba que se diera la misma interpreta
ción al precepto que en la Constitución Norteameri 
cana. 25 

Mario de la a.leva y Jorge Carpizo, niegan 
que en México existan las llamadas farol tades concu 
rrentes; fundándose para ello, en que tanto la le-
gislación federal como la local son de igual jerar
quía, y que ruando se presenta alguna aparente con
tradicción entre una nonna federal y una local, de
be examinarse qué autoridad es la competente para -
legislar sobre esa materia. El Maestro de la Uie--

25 Carpizo, Jorge. La Interpretación ••••• Pág. 21. 
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va basa·su afirmación en los artículos 16, 40, 41 y 
103 constitucionales. "Los argumentos de Mario de -
la Cueva - como dice Carpizo - nos parecen acerta~ 
dos y al no existir en nuestro orden jurídico las -
facultades concurrentes, nunca el derecho federal -
quiebra al local, cosa que sí acontece en Norteamé
rica donde sí existe esta clase de facultades", y -
agrega: "Apora bien, interpretando el artículo an-
glosajón a través de la enmienda décima y de las -
facultades conru rren tes es certero afirmare. que en -
el vecino país del Norte hay supremacía del derecho 
federal sobre el local; pero en México, donde no 
existen facultades concurrentes y sí tenemos un ar
tículo 124, es imposible que haya supremacía del' -
derecho federal sobre el local; mientras en el artí 
culo norteamericano el problema es de supremacía d-; 

la legislaci6n federal sobre la local, en México -
el problema de este artículo es de competencia". En 
este orden de ideas, el problema de la jerarquía de 
las normas en el orden jurídico mexicano sigue di-
ciendo el tratadista de Derecho Constitucional - se 
resuelve de la siguiente manera: " ••• en México, :..:-

hay supremacía de la Constitución que se encuentra -
en el primer grado o en el más al to de la pirámide
jurídica. En el segundo grado se encuentran las l!:;_ 
yes constitucionales - en la acepción que les diÓ -
Mario de la Uieva - y los Tratados. Y en tercer -
grado coexisten: el derecho federal y el local, que 
a su vez se pueden subdividir confonne a las ideas
de García Mafnez" ; 26 estamos totalmente de acuer-
do con esta clasificación. 

26 Carpizo, Jorge. La Interpretación ••••••• Págs. 

22-23. 
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Por lo tanto, podemos afirmar que en Méxi 
co, no existen las facultades concurrentes partien
do del principio que establece el artí0.1lo 124 con~ 
titucional que marca claramente la competencia tan
to de la federación como de las entidades federati
vas; es decir, que tratándose de dos Órdenes de 
igual jerarquía como es el caso de la legislación -
mexicana, no opera el principio de supremacía del -
uno sobre el otro; J.Xles el problema que se presenta, 
no es de supremacía sino de competencia, y como - -
acertadamente señala Jorge Carpizo, cuando existe -
alguna aparente contradicción entre una nonna fede
ral y una local, debe examinarse qué autoridad es-
competente en esa materia. 
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CAPITULO V. 

ALGUNOS FACTORES POLI'ITCOS DEL FEDERALI9AO MEXICANO. 

A) LA FRACCICN V DEL ARTIOJLO 76 CONSTITUCICNAL y -

LA DESP ARICION DE PODERES FN LAS ENTIIli\DES FEDE
RATIVAS. 

EL Artículo 76 de la Constitución Gene·ral 
establece las facultades exclusivas del Senado, una 
de las cuáles, la establecida en su Fracción V; que 
en numerosas ocasiones se ha interpretado en fonná.
arbi traria por situaciones de carácter político, 
como ha sido el caso de quitar y poner gobernadores 
por parte del Gobierno Federal; práctica por demás
nefasta en un régimen federal, como es el nuestro.
El mencionado precepto dice: "Artículo 76.- Son fa
cultades exclusivas del Senado ••• V.- Declarar, 
cuando hayan desparecido todos los poderes consti~ 
cionales de un Estado, que es llegado el caso de -
nombrarle un gobernador provisional, quien convoca
rá a elecciones confonne a las leyes constituciona
les del mismo Estado. El nombramiento de Goberna-
dor se hará por el Senado a proµiesta en .. tema del-
Presidente de la RepÜblica, con aprobación de las cbs 
terceras partes de los miembros presente, y, en los 
recesos, por la Comisión Pennanente, confonne a las 
mismas reglas. .El funcionario así como nombrado no 
podrá ser electo Gobernador constitucional en las -
elecciones que se verifiquen en virtud de la convo
catoria que él expidiere. Esta disposición regirá
siempre que las constituciones de los Estñdos no -
prevean el caso". Esta facultad y la contenida en ~ 
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la fracción VI, consistente en facultar al Senado -
para "resolver las cuestiones que surjan entre los
poderes de un Estado" - como· dice Serafín Ortiz Ra
mírez - son P,roblemas esencialmemte políticos. 1 

La fracción VI en su segundo párrafo dice: 
"La Ley reglamentará el ejercicio ·de esta facultaci.. 
y el de la anterior". 

La fracción V del 76 Constitucional fue -
introducida en el año de 1874, a través de una re
fonna hecha a la C.Onsti tu ción de 1857 que había es
tablecido en su Artículo 72, un Poder Legislativo -
Unicamaral, debido a que el C.Onstituyente de 1857 -
consideró al Senado como un cuerpo aristocrático y 

perjudicial al desarrollo democrático del país, mo
tivo por el cual fue suprimido. 

Según Felipe Tena Ramirez: "varios casos -
que se presentaron bajo la vigencia de la primitiva 
Constitución (la de 1857) demostraron que para la -
acefalía de los gobiernos locales no se encontraba
solución alguna dentro del pacto federal". 2 El 
Maestro, señala el caso que se presentó en Yucatán
en 1872, al ser exp.ilsados del Estado los Poderes -
ejecutivo y legislativo, considerados como usurpad2 
res por habérsele dado efecto retroactivo a una re
forma que ampliaba la duración de su mandato; el -
Gobierno"" Federal decretó el Estado de sitio, pero -

1 Ortíz Ramírez, Serafín. Ob. 6it Pág. 335. 
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al levantarlo, se diÓ cuenta que ni la C.Onsti tución 
Federal ni la del Estado preveían el caso, esto es, 
no existía un procedimiento que estableciera la fo! 
ma en que se haría la sustitución de los poderes 
que habían sido declarados como desaparecidos. Sin 
embargo, y tras múltiples disa.isiones, el Congreso
de la Unión aprobÓ que el Ejea.itivo Federal nombra
ra un Gobernador interino del Estado de Yucatán, 
para proceder a convocar a elecciones. Por otra Pª! 
te, cita también el caso de Coahuila en 18-73, en ~ 
que hubo una desaparición ocasionada por conflictos 
entre la Legislatura y el Gobernador, y en que el -
Gobierno Federal aplicó la misma solución que en ~ 
el caso anterior. 

Dada la situación existente, y tratando -
de resolv~r los conflictos políticos entre los Pod~ 
res de un Estado y la desaparción de los mismos, 
fueron presentaqas iniciativas ante el C.Ongreso pa~ 
ra tal efecto. El 2 de abril de 1872 se pr~sentó -
ante el Congreso de la Unión el dictamen sobre las
reformas propuestas años atrás por Lerdo de Tejada, 
donde se atril:uía como facultad del Senado la si-~ 
gttiente: "Dirimir , oyendo al Ejecutivo, en la for 
ma y términos que señala la Ley, toda a.iestión pol.f 
tica que oa.irra entre los Estados o entre los Pode
res de un Estado, respecto a su régimen interior".
El citado dictamen fue sustituído por otro, en los
sigttientes ténninos: "Declarar, cuando el orden 
constitucional hubiese desaparecido en un Estado, -

2 Tena Ramírez, Felipe. Derecho Constitucional Mexi 
cano. p;tg. 392. 
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que es llegado el caso de nombrarle un gobernador -
provisional, quien convocará a·elecciones conforme
ª las leyes constitucionales del mismo Estado. El
nombramiento de gobernador se hará por el ejecutivo 
federal, con aprobaci6n del Senado, y dicho funcio
nario no podrá ser electo gobernador en las elecci~ 
nes que se verifiquen por virtud de la convocatoria 
que se expidiere". Todavía, dice Tena Ramírez, se -
realizó una importante modificación. En lugar de ~ 
la expresión "cuando el orden constiucional hubiese 
desaparecido", ~e dijo "cuando hayan desparecido 
los Poderes constitu,cionales ejecutivo y legislati
vo". 

Esta disposición fue incluida en la Cons
ti tución de 1917 en su artÍcuil.o 76 fracción V, en-
tre las fao.iltades exclusivas del Senado, con tres 
modificaiones: la primera consistió en que la desa
parición de los poderes políticos fue ampliada, es
decir, se estableció ésta, a todos los poderes 
constitucionales de un Estado; la segunda, consis-
tió en que el nombramiento de gobernador provisio-
nal no se hace por el Presidente de la Rep.!blica -
con aprobación del Senado, sino por el Senado mismo 
a prop.Iesta en terna del Presidente de la Refúbli-. 
ca; 3 y la tercera, se le aumentó la frase final -
a la fracción. 

Como bien dice el Maestro Tena Ramírez, 4_ 
la facultad del Senado presupone . .una si tu ación de -
3 Tena Ramírez. Ob. Cit. Págs. 392-393. 
4 Tena Ramírez. Ob. Cit. Pág. 394. 
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hecho anterior a su intervención y que no puede ser 
obra del Senado: que los Poderes del Estado hayan -
desaparecido. La inexistencia piede ser de hecho -
y de derecho. "La inesistencia de hecho es fácilm~ 
te verificable; sólo piede ocurrir por muerte de 
los titulares o por abandono absoluto de sus íunci2 
nes. La inexistencia de derecho sólo piede darse -
cuando los titulares originariamente legítimos se -
perpetúan en el Poder, después de concluí.do su pe
ríodo, sin convocar a elecciones". Por su parte, -
Serafín Ortíz Ramírez al respecto dice: "La desapa
rición de los poderes de un Estado puede ocurrir de 
hecho o de derecho. El primer caso ocurre por 
muerte de los ti tul ares, porque no se presentan a -
tomar posesión de su cargo, o por abandono total -
de sus funciones. El segundo caso ocurre, cuando -
los titulares legítimos se ponen fuera de la Consti 
tución General de la República, cambiando su sistei
ma de gobierno, declarando a su Estado libre y so~ 
rano desligado de la Federación, cuando prolongan -
su encargo después de concluido su período, etc. n5 

Como vemos, los dos autores que acabamos
de mencionar, coinciden en señalar que la desapari
ción de poderes en las entidades federativas, piede 
ser de dos formas: de hecho y de derecho. Nosotros, 
también estamos de acuerdo en que la desparición de 
los poderes Políticos de un Estado, puede darse en-

, cualquiera de los dos sup.iestos mencionados. 

5 Ortíz Ramírez. Ob. Cit. Pág. 336. 
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Sin embargo, como bien dice Tena Ramírez, 
no sucede lo mismo que en el caso de la fracción V
del 76 constitucional, en tratándose de funciona--
rios que cometan actos delictuosos, ya que en ese -
caso es procedente el juicio de responsabilidad pr~ 
visto en los artículos 108, 109 y 111 de la Consti
tución General y en los capítulos respectivos de -
las Constituciones locales; por otra parte, tratán
dose de violación de garantías individuales existe
el juicio de amparo. 

De acuerdo con lo anterior, podemos divi
dir a la fracción V del artículo 76 constitucional, 
de la siguiente manera: 

la.- "Declarar, cuando hayan desaparecido 
todos los poderes consti tu.cionales de un Estado, 
que es llegado el caso de nombrarle un Gobernador -
provisional, quien convocará a eiecciones conforme
ª las leyes constitucionales del mismo Estado". Es
decir, el Senado no declara que han desparecido los 
poderes constitucionales.de un Estado, pues éstos,
ya han desaparecido, y porque no tiene esa facultad, 
y lo Único que hace es declarar que es llegado el -
caso de nombrar un gobernador provisional. Asimis
mo, impone la obligación al gobernador provisional
designado, de convocar a elecciones en los ténninos 
de la Constitución del Estado de que se trate, para 
que sea elegido un nuevo gobernador. 
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2a.- "El nombramiento de Gobernador se h! 
rá por el Senado a prop.iesta en terna del Preside~ 
te de la Repíblica, con aprobación de las dos terc~ 
ras partes de los miembros presentes y, en los re-
cesas, por la Comi~i6n Permanente, confonne a las -
mismas reglas". Como vemos, la facultad de nombrar 
gobernador provisional corresponde tanto al Senado
como a la Comisi6n Pennanente. A este respecto, -
consideramos que erróneamente se le otorgó esa fa
cultad a la Comisión Pennanente; p.ies es un cuerpo
con ciertas facultades de trámite únicamente, sin -
ninguna representaci6n y que por tratarse de un -
asunto tan delicado como es el nombramiento de go-
bemador provisional de un Estado, a quien debe co
rresponder dicha facultad exclusivamente, es ªl Se
nado de la RepÍblica; debiendo por tan to la Comi
sión Permanente proceder a convocar a sesiones ex-
traordinarias llegado el caso, para que sea el Sen~ 
do quien se avoque al conocimiento del problema. 

Ja.- Finalmente, la disposición que hemos 
venido comentano dice; "El funcionario así nombrado 
no podrá ser electo Gobemador constitucional en 
las elecciones que se verifiquen en virtud de la -
convocatoria que él expidiere. Esta disposición -
regirá siempre que las Constituciones de los Esta-
dos no prevean el caso". 

Es indudable que el último párrafo del 
precepto en cuestión, está haciendo referencia a 
alguna de las disposiciones que le anteceden; pero-

\ 
\ 
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¿a cuál de las tres? No es posible que se esté re
firiendo al caso en que se prohibe al gobernador 
provisiona resultar electo gobernador constitucio-
nal en virtud de la convocatoria que se expidiere.
En el caso de que así fuera, la citada disposición
estaría en contradicción rotundamente con el inciso 
b) del artículo 115 de la propia Constitución Gene
ral que establece que no podrá ser electo, para el
período inmediato, quien esté en funciones de go--
bernador durante los dos Últimos años del período,
cualquiera que sea la denominación que tenga; tam~ 
poco es posible que se esté refiriendo a la declar! 
ción que el Senado debe hacer como consecuencia de
la ~es~parición de poderes en las entidades federa
tivas, pues en ese caso la Constitución Federal es
tá otorgando dicha facultad en forma exclusiva al -
Senado de la Re:Plblica. Por otra parte, sería muy
inconveniente pennitir que las Constituciones loca
les señalaran cual de las autoridades del Estado ~ 
dieran resolver sobre tan grave problema, pues el -
orden y la seguridad de la entidad estarían en con!! 
tante peligro. Además, esa atrih..tción daría al Ó! 
gano que la tuviera un poder ilimitado que traería
como consecuencia 1~ dependencia incondicional de -
las autoridades legítimamente constituidas. En es
te orden de ideas, dice el Maestro Tena Ramírez: ~
"lo que las Constituciones locales ¡:x.ieden prever -
es la designación de gobernador provisional para -
convocar a eleciones ••• " El mismo Maestro, cita 
el caso de desaparición de poderes en el Estado de
Michoacán en 1920; el Senado tuvo que abstenerse -
de proceder al nombramiento de gobernador provisio
nal en virtud del dictamen que le fue presentado de 
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acuerdo con la prev1s1on que hacia la Constitución
de esa propia Entidad y el cual fue aprobado por -
éste. El citado dictamen decía: " ••• no solicitamos 
que el Ejecutivo presente terna para nombrar gober
nador provisional que convoque a nuevas elecciones
en aquel Estado (Michoacán), porque el mismo. artí
culo 76, en la fracción citada (V) y en su parte 
final, expresa que la disposición regirá siempre 
que las Constituciones de los Estados no prevean el 
caso" 6 ; la Constitución michoacana en su artírulo 
164, disponía que en el caso de la fracción V del -
articulo 76 de la Constitución General, asumirían -
el Poder Ejerutivo, en su orden, el Presidente de -
la Última Legislatura, o el de la Dip.itación Perma
nente, el Vicepresidente de la Legislatura, el últi 
mo Secretario de Gobierno, el Último Presidente del 
Supremo Trih.mal de Justicia. 

Por su parte Lan z Ih ret, opina que el pá-. . ... 
rráfo final de 1 a fracción V se refiere a los tres-
casos mencionados; 7 sin embargo, nosotros pensamos 
que no es posible tal aseveración en virtud de lo -
que ya se ha venido diciendo al respecto. 

Las Constituciones locales que preveen 
el caso a que se refiere la fracción V del 76 Cons
titucional, son las de los Estados siguientes: .-
Aguscalientes, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Michoa 

6 Tena Ramírez. Ob. Cit. Págs. 396-397. 
7 Lanz ll.iret. Ob. Cit. Página 190. 
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cán, N ayrari t, Nuevo León, Oaxaca, Sonora, Tabasco, 
T'maulipas, Veracruz y Zacatecas. Sin embargo, la
ffié. yoría de las disposiciones de estas consti tucirn-
nes, lo hacen erróneamente; pues generalmente, casi 
todas coinciden en señalar a la persona que se hará 
cargo del Poder Ejecutivo, entre las que jurídica-
mente han desaparecido, como son: el Presidente o
Vicepresidente de la Legislatura, el Secretario de
Gobiemo o el Presidente del Trih.mal Superior de -
J t

. . 8 
US l.Cl.a. 

Creemos que es urgente que todos los Es
tados prevean correctamente ll caso de sustitución
de funcionarios en el supuesto de la parte final -
de la fracción V .del 76 constitucional; sin embargo, 
pensamos que todavía es más urgen te que se promueva 
la expedición de una ley reglamentaria de la citada 
disposición, que en fonna acuciosa resuelva todos -
los problemas que estos asuntos plantean, de tal m~ 
nera, que con ello se dé el debido cumplimiento a -
lo establecido en el segundo párrafo de la fracción 
VI del mismo precepto, que dice: "La ley reglamen-
tará el ejercicio de esta facultad y el de la ante 
rior", pues como dice Lanz lliret: "Aceptar la ex-
tensión arbitraria dada a esa facultad, y que con-
siste en declarar en plena paz, en pleno funciona-
miento normal de las instituciones políticas de un
Estado, sólo porque se imputen detenninados hechos
delictuosos o inmorales al Gobernador 9 a la Legis
latura o lo que es más grave, porque se les conside 
re indiciplinados u hostiles a la facción o partí--

8 Carpizo, Jorge. Sistema Federal Mexicano .••••••••• 
Pág. 512. 
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do dominante en el.gobienio o en las Cámaras, es -
consagrar de una manera sistemática el atentado y ~ 

la intervención sin derecho de los Poderes Federa-
les en la autonomía local". Lo anterior nos lleva
ría a realizar los propósitos de conservadores y -

centralistas que tanto lucharon por ver convertidos 
nuestros Estados en Departamentos, con gobeniantes
designados por el centro directamente, convirtiendo 
definitivamente nuestra federación que garantiza la 
autonomía constitucional de los Estados miembros, -
en un Estado unitario nacional. 9 

Con la reglamentación de dicho precepto,
se evitaría en cierta medida que el Gobienio Fede-
ral, principalmente, el Presidente de la RepÍblica
en tunio, p.idiera remover y sustituir a su antojo -
a los funcionarios locales que no se muestren sumi
sos a la política del centro, lo que resulta incon
cebible en un régimen federal. 

Consideremos pues, que la facultad de 
declarar que es llegado el caso de nombrar gobenia
dor provisional en un Estado, corresponde Única y -

exclusivamente al Senado de la RepÍblica en virtud
de ser éste, el representante del elemento federati 
vo dentro del sistema, y no así a la Comisión Per
manente, Órgano mixto, el cual tiene la ineludible
obligación de convocar a sesiones extraordinarias -
al Senado para que sea éste, el que se avoque al --

9 Lanz ll.lret. Ob. Cit. Págs. 205-206. 
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conocimiento del problema. Es decir, la Comisión -
Permanente no podrá en nuestro concepto, declarar -
que es llegado. el caso de nombrar gobernador provi
sional y menos aún, declarar desaparecidos los Pod~ 
res de un Estado; p..ies dicha facultad, ni el Senado 
la posee. Sin embargo, en la realidad las cosas se 
han presentado de otra manera~ ya que con frecuen-.:.,. 
cia la facultad que la Constitución le otorga al S~ 
nado en su fracción V del artículo 76, ha sido des
virtuada por el Gobierno Federal, principalmente -
por el Presidente de la Repíblica; a lo cual el 
Maestro Tena Ramírez, textualmente dice: "La histo
ria' del precepto pennite descubrir el origen de la
aplicación fraudulenta que se ha venido haciendo 
del mismo. Cuand,9 los poderes de un Estado se 
muestran insumisos respecto de los Poderes Federa-
les, principalmente en los casos de política elec
toral, o ruando se enseñorea la anarquía en un Est! 
do por choque de los Poderes locales entre sí o por 

1 • 

causa del m~lestar papilar, es costumbre que el Se-
nado declare desaparecidos a los Poderes porque 
el orden constitucional ha desaparecido en el Esta
do. Con ello el Senado de la Repíblica aplica un -
texto que deliberada y expresamente rechazÓ el re-
fonnador de 74 al eliminar la expresión 'cuando el
orden constitucional hubiere desaparecido', y que -
rechazado debe entenderse por el Constituyente de -
17, al adoptar el texto que lo reemplazÓ: '<ltando~ 

hayan desaparecido los Poderes •• ' El empleo de la -
expresión re¡:udiada, no es sino el medio que ha en
contrado la política del centro a fin de someter ~ 
incondicionalmente a los gobiernos de los Estados,-
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aunque con ello se hieré. en la entraña al sistema -
federal" 10 

Así pies tenemos que la facultad de decl! 
rar que es llegado el caso de nombrar gobernador -
provisional corresponde al Senado únicamente; y por 
lo que respecta al nombramiento de éste, también s~ 
rá facultad del Senado, siempre que la Constitución 
del Estado no prevea el caso. De lo contrario, se
estará a lo disp.iesto en ella. Desgraciadamente, -
sin embargo, esto Último ha sido letra muerta, ya -
que casi siempre el nombramiento de gobernador pro
visional lo ha hecho el Senado o la Comisión Penna
nente. 

Podemos concluir que en la fonna en que -
está redactada la fracción V del artícua.o 76 de la
Consti tución General, y mientras no se lleve a cabo 
una reglamentación adecuada de la misma, la autono
mía de los Estados estará siempre a mercede del Go-

. bierno Federal, y por ende, constan temen te en peli
gro el propio regimen federal de gobienio. Por 
otra parte, hay que hacer notar qtie en los casos de 
responsabilidad oficial o del orden común el proce
dimiento lo señalan los artículos 108, 109 y 111 de 
la Ley Fundamental y en sus capítulos respectivos -
las Constituciones locales; por lo que no es proce
dente aplicar en estos casos la disposicón que he-
mos venido comentando. 

10 Tena Ramírez. Ob. Cit. Págs. 393-394. 

j 
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De 1917 a la fecha se han presentado num~ 
rosos casos en que el Senado ha tenido que declarar 
que es llegado el caso de nombrar gobeniador provi
sional en un Estado, ellos son: "Tamaulipas, 8 de -
febrero de 1918.- Guerrero, 11 de noviembre de 1918. 
Tamaulipas, 22 de agosto de 1919.- Morelos, 12 de
diciembre de 1919.- Estado de México, 10 de julio
de 1920.- Campeche, 10 de julio de 1920.- Puebla, -
10 de julio de 1920.- Yucatán, 10 de julio de 1920.
Ver~cruz, 10 de agosto de 1920.- Morelos, 12 de no
viembre de 1920.- Tamaulipas, 14 de febrero de - -
1924.- Puebla, 24 de abril de 1924.- Morelos, 1°. 
de diciembre de 1924.- Chiapas, 29 de diciembre de-
1924.- Mo~elos, 5 de octubre de 1925.- Jalisco, -
7 de junio de 1926.- Morelos, 20 de abril de 1927.
Puelba, 5 de junio de 1927.- Chiapas, 7 de mayo de-
1928.- ll.lrango, 8 de abril de 1929~- Sonora, 13 -
de mayo de 1929.- Jalisco, 14 de agosto de 1929~-
Morelos, 12 de marzo de 1930.- D.irango, 24 de sep
tiembre de 1931.- Jalisco, 20 de octubre de 1931.-
Tlaxcala, 28 de enero de 1933·- Tabasco, 25 de ju-
lio de 1935.- Guanajuato, 16 de diciembre de 1935.
Sinaloa, 16 de diciembre de 1935.- Sonora, 16 de -

\ 

diciembre de 1935·- Guerrer<;>, 3 de marzo de 1941.-
San Luis Potosí, 26 de septiembre de 1941.- Guana~

juato,9 de enero de 9146.- Tamaulipas, 15 de abril 
de 1947.- Guerrero, 21 de mayo de 1954.- Guerrero

11 3 de enero de 1961.- lhrango, 3 de agosto de 1966". 

11 Marquet Guerrero, Porfirio. Los principios Fund~ 
mentales de la Democracia Occidental y el Feder~ 
lismo, en la Constitución Mexicana.- Tesis Profe 
sional. México 1969. Págs. 294-295. 
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Por Último, pensamos que la fracción V 
del artículo 76 ·Constitucional, contiene la garan
tía de la forma reµiblicana de gobierno; problema -
que trataremos en el capítulo siguiente~ 

B) LA EXISTENCIA DE UN PARTIOO POLITICO PREDCMINAN
TE • 

.. 
Después de haber analizado los. problemas

que plantea la fracción V del Artículo 76 Consti tu-
\ 

cional; nos proponemos ahora, examinar algunas de -
las razones que han determinado situaciones de índ.2, 
le política, contrarias a la estIUctura del sistema 
federal mexicano, debido principalmente a la exis
tencia de un partido político predominante; el cual 
como sabemos, está Íntimamente vinculado con el Go 
bierno de la RepÚblica. 

En México, el ejercicio del poder políti
co le corresponde por un lado al gobierno federal y 
por el otro al de las entidades federativas, cada 
uno dentro de la esfera de sus compé'tencias. Sin 
embargo, en la realidad hemos visto, que por situa
ciones de Índole diversa, la mayoría de las veces -
ha sido la Federación representada en el Presidente 
de la RepÚblica, quien ha decidido sobre los más -
importantes problemas del país; aun cuando con ello, 
se lesione gravemente la autonomía constitucional -
de los gobiernos locales. 
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MauriC.e lliverger, refiriéndose al princ!, 
pio de la separación de poderes, mismo que fue in
corporado al consti tucio.nalismo iberoamericano y S,2_ 

bre el que se han estructurado la mayoría de los 
textos constitucionales, considera que en la reali
dad el Poder Ejecutivo ejerce gran preponderancia -
sobre los otros dos (Legislativo y Judicial), no -
obstante la delimitación de funciones que se esta
blecen para cada uno de dichos Órganos en el texto
consti tucional. Por ejemplo la Constitución Mexic~ 
na en su artículo 49 -dispone: "El Supremo Poder de
la Federaci0n se divide, para su ejercicio, en Le-~ 
gislati vo, Ejecutivo y Judicial 11

• 

"Más a pesar de estos reconocimientos - -
constitucionales la realidad histórica, pasada y -
presente, de los J?Jeblos iberoamericanos muestra -
claramente que el equilibrio y annonía entre los 
Poderes no se ha conseguido y que, en cambio, el 
Poder Ejecutivo ejerce un claro predominio sobre 
los otros dos". A estos regímenes gubernamentales 
se les ha denominado como de preponderancia presi-
dencial; la razón de esta realidad estriba fundamen 
talmente en que la organización de los Estados ibe
roamericanos ha sido la de regímenes presidenciales. 
Sin embargo, como dice lli verger: "Esta predponderan
cia presidencial no es igual en todos los países, -
ya que si bien en algunos está reforzada, como su-
cede en México, por la existencia de un partido 
predominante en las Cámaras, hay otras naciones cu
yos textos constitucionales, aunque fieles a la 
fónnula presidencialista del régimen, contienen pr~ 
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ceptos que re~onocen la facultad paralamentaria de
fonnular votos de censura o desconfianza respecto
de1 los .ministros", como son los casos de las Const!, 
tu ciones Peruana de 1933 y U rugua de 1967. 

La preponderancia del Poder Ejecutivo·~ -
pues, se ha consolidado por razones de carácter his 
tórico, como es el caso tradicional del cauclillism; 
o personificación del poder que se da generalmente
en p.¡eblos de escasos conocimientos políticos y, -
por " ••• la deficiente calidad de los representan tes, 
parlamentarios, debida a que los partidos prefie-
ren situar a sus mejores hombres en puestos deciso
rios, o la necesidad de ~isponer de un Ejecutivo 
fuerte capaz de llevar adelante los programas de 
desarrollo y de garantizar el orden social y ~bli

co". Según fuverger, la preponderancia del Poder
Ejecutivo se ejerce fundamentalmente a través de -
factores institucionales o funcionales, como son: -
la iniciativa de Ley, el veto, las faeultades legi! 
lativas del Presidente, la intervención federal, -
las facultades extraordinarias, etc. 12 

"En México , existe un par ti do poli ti co -
extremadamente poderoso que en los últimos treinta
y cinco años no ha perdido ninguna elección para -
Presidente, para Gobeniador y ~ara Senador. En esta 

12 Maurice Uiverger. Instituciones Políticas y Dere 
cho Constitucional.- Ediciones Ariel, S.A. Barce
lona 1970. Págs. 586-590. 
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fonna, el candidato del partido oficial tiene casi-
• 

seguro el triunfo. El Go.bemador sabe que le debe -
el. cargo al partido, específicamente al Presidente
de la Repíblica que en la realidad es el jefe y -
quien toma las decisiones definitivas del partido"; 
esto hace que por lo general los gobernadores se -
muestren dóciles y sumisos a la Politica del Gobier 
no Federal; aún cuando en ~lgunas ocasiones se pan: 
presentado casos de rebeldía; estas ~ctitudes resu!, 
tan un suicidio en la política mexicana. Sin em-~ 
bargo, la actitud de la mayoría de los gobernadores 
de no contrariar la voluntad federal, no siempre 
es de servilismo; ·pues existen razones de peso, co
mo son: el hecho de que para lograr la realización
de obras federales en la entidad, es necesario que
éstos mantengan b.tenas relaciones políticas con el
gobierno central; el caso contrario, acarrearía -
su muerte política; es decir, de la ayuda que ¡iie-
dan conseguir de la poderosa federaci6n, dependerá
en gran parte el éxito o fracaso de su gestión. 13 

Esta dependencia tan estrecha que existe
entre gobernadores, senadores y diputados con el -
partido oficial, hace que el sistema federal de go
bierno consagrado en la Constitución General, con -
frecuencia se vea seriamente afectado; y por si fu~ 
ra poco, a ello también se debe el atraso democráti 
co que han sufrido las instituciones políticas que
nas rigen; y cuyo avance se hace necesario para el
desarrollo integral del país. Esto nos hace pensar
ademá~, que mientras subsista la práctica de que 

13 Carpizo, Jorge. Sistema Federal Mexicano, En: 
Sistemas •••• Págs. 524-525. 
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sea el titular del Poder Ejecutivo (que en la rea-
lidad es el jefe máximo del partido oficial) quien
intervenga en la designación de dip.¡tados, senado
res y gobernadores de los Estados, sin tomar en 
cuenta en esto Último, si las personas designadas -
tienen o no conocimiento de los problemas de la en 
ti dad; es decir, que mientras no se permita un ma-
yor juego democrático en la selección de los candi
datos, se estará con ello ,afectando gravemente la -
autonomía constitucional de las entidades federati
vas, y por ende, el sistema federal de gob~erno. -
Por otra parte, esta actitud p.¡ede traer como con
secuencia el poco interés de los habitantes en los
problemas políticos del país; lo que no resulta con 
veniente para nuestras instituciones democráticas. 

Desgraciadamente, sin embargo, el carác•
ter oficialista del Partido no es una cosa nueva, -
pues tiene su origen en el Partido Nacional Revolu
cionario; fundado en 1929 por el entonces caudillo
y Presidente de la Repíblica, Plutarco Elías Calles, 
quien con miras a controlar la sucesión presiden--
cial creó dicho órgano político; reconociéndolo 
así, de la siguiente manera: "He meditado sobre la
necesidad de crear un organismo de carácter políti
co ••• n.irante más de 15 años, nos hemos debatido,-
los revolucionarios, en las luchas estériles por e~ 
eontrar la fónnula para resolver nuestros problemas 
electorales. Todo ha sido inútil •••• Con tal orga
nismo, se evitarán los desórdenes que se provocan -
en cada elección y poco a poco, con el ejercicio 
democrático que se vaya realizando, nuestras insti-
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tuciones irán fortaleciéndose hasta llegar a la im
plantación de la democracia," 14 

Inicialmente el Pa:rtido no fue un instru.:: 
mento dependiente del gobierno sino más bien, el -
medio que el General Plutarco Elías Calles utilizó
para 'designar' presidentes, quitar y poner Secret!!;_ 
rios de Estado; en fin, el Partido era un instrume~ 
to de 'facción' controlado por el General Calles. -
De 1935 a 1943 se estrechan las relaciones entre el 
Partido y el Gobierno, produciéndose una variante .,.. 
que consistió en que desde entonces, la dependencia 
del P&rtido se estableció en forma directa con el -
Presidente de la Repiblica; el titular del Poder -
Ejecutivo contó con un instrumento de control para
ejercer su actividad política, mientras que el Par
tido ¡:udo obtener maryores prerrogativas a través -
del Presidente. Y finalmente, las relaciones entre 
el Partido y el Gobierno pasan de la espontaneidad
ª la institucionalización, estableciéndose acuerdos 
sobrentendidos respecto de concesiones, derechos y
obligaciones. 15 

Así pues, tenemos que la dependencia del
partido respecto del Gobierno, se torna un hecho 

14 Antonio Delhumeau Arcillas. México: Realidad -
Política de sus Partidos. Instituto Mexicano -
de Estudios Políticos, A.C. México. 1970. Págs.-
55 y 56. 

15 Delhumeau Arcillas, Antonio. Ob. Cit. Pág. 98. 



182 

incontrovertible al observarse que el jefe real del 
Partido es el Presidente de la República; sin emba! 
go, las relacione·s entre éste y el jefe fonnal de-
ben mantener pennanentemente un equilibrio y coor-
dinación, pues eri el caso contraio, se piede origi
nar un conflicto. l6 Así por ejemplo -dice Vicente
Fuentes Díaz-, la caída de Carlos A. Madrazo se ex
plica por el hecho de no haber querido reconocer ~
la verdadera sujeción del Partido al Gobierno; ya -
que desde el momento de su posición trató de tomar
atri l:u ciones que no le correspondían, criticando al 
propio régimen y adoptando una actitud de supergó_;,. 
bierno, ignorando la verdadera jerarquía del Parti
do en la estructura nacional de poder. Intentando 
fortalecer al municipio frente al gobernador y ne-
gando la función de la conciliación en la relación
política, provó la enemistad de los núcleos políti
cos profesionales. Todo ello era reflejo de una -
actitud tendiente a desconocer las reglas del juego 
prevalecientes, profundamente arraigadas en el sis 
tema de decisiones nacionales. 17 

Daniel Moreno Díaz, señala que en México.,· 
ha sido muy p0co afortunado el destino de los part~ 
dos políticos "debido a la prepo:tencia de una agru-

16 Delhumeau Arcillas, Antonio. Ob. Cit. Págs. 99-
100 

17 Vicente Fltentes Díaz. Los Partidos Políticos en 
México. Ed. Altiplano. México, 1972. Págs. 264-
265. 
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pación que constituye un apéndice gubernamental, 
que funciona casi de manera hlrocrática, en vista -
de que hasta el nombramiento de su Presidente lo 
realiza el Ejecutivo de la Re¡::ública, como a un 
funcionario de confianza, independientemente de que 
se cubran ciertas fonnalidades para hacer nomina--
ción de los funcionarios directivos del partido se
mioficial"; el cual se encuentra en el poder desde-
1929, con el nombre de Partido Nacional Revolucio-
nario; más tarde, como Partido de la Revolución Me
xicana, y finalmente, como Partido Revolucionario -
Institucional; sin embargo, Moremo Díaz agrega: "El 
cambio de nombre no altera su idiosincracia, sino
que es más bien la orientaci6n que da el Presidente 
que se halla en el poder en detenninado momento, la 
qµ e marca su rumbo". 18 

Consideramos que esa marcada tendencia 
centralizadora del poder político, originada por la 
existencia de un partido político predominante de -
pendiente del Presidente de la Re¡::ública, ha resul
tado perjudicial a nuestro régimen federal. Es -
por ello que se hace indispensable fortalecer las -
instituciones políticas del país, pennitiendo un -
verdadero juego democrático en la selección de los
candidatos; pues pensamos que en los países deJno--
cráticos, un auténtico federalismo sirve para con-
servar más fácilmente los principios democráticos. 

18 Daniel Moreno DÍaz. Derecho Constitucional Mexi
cano. México. 1972 Págs. 320-321. 
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Al respecto, Tena Ramírez dice: " ••• la 
existencia de un Partido político oficial es lo pr2 
fundamente pertubador de la incipiente democracia ,_ 
mexicana. Un Partido del Gobierno es precisamente
la contrario de un Gobierno del Partido. La demo-
cracia quiere que todos los partidos tengan posibi
lidad de ganar el gobierno; así se llega al gobier
no del partido triunfante. Mas ruando es el gobie!: 
no quien crea y sostiene su propio partido para 
perpetuarse en el poder, estamos en presencia del -
procedimiento antidemocrático del partido del go~ 
bierno". 19 

El Partido Revolucionario Institucional -
debe responder y llevar fielmente a la práctica lo
que en su Declaración de Principios establece como
nonna de conducta en la vida política del país, en
lo referente al dederalismo cuando dice:"•• .pugna-
remos por aprovechar nuestro régimen jurídico fede
ral para combatir la centralización económica, cul
tural, social y política que en nuestro país se pr! 
senta. Combatiremos todas las fonnas de acumula-
ciÓn y centralización para descongestionar las act!_ 
vidades y lograr una mayor uniformidad nacional, 
sin mengua de la personalidad de las distintas co-
lecti vidades que componen el Páís. Instamos a una
mayor autonomía de los Estados de la Federación y -

19 Felipe·Tena Ramírez. Derecho Constitucional Mexi 
cano. México 1964; Pág. 104. 
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de los Municipios que fonnan los Estados". ZO Esta
d~claración debe ser realidad en la vida.política -
del pueblo mexicano, y no solo quedar en.una simple 
declaración. 

Lucio Mendieta y Núñez nos dice que la -
característica de los países en donde existe un Po
der Ejecutivo demasiado fuerte, estriba en que "la
administración ¡::Ública se eterniza en manos de un -
sólo partido, el cual, para man tenerse en el poder
recu rre a toda clase de procedimientos hasta que su 
propia corrupción lo destruye". 2l 

Varios países africanos han considerado -
que la existencia de un solo partido resulta mejor
a sus necesidades, pues cuando existe un partido ~ 
único y que está identificado con la nación como -
una unidad, los cimientos democráticos uon más sól!, 
cbs y finnes que en un sistema bipartidista; y no 
porque se ju~gue a esos países como totalitarios o
antidemocráticos por no existir en ellos dos o más
partidos políticos; sino porque a decir verdad, el 
sistema de partido Único africano tiene semejanza -
con el sistema bipartidista que es común de varios 
países latinoamericanos, y el cual resulta más 
efectivo y democrático que este Último. El candida
to de cierto partido político en el sistema africa-

20 ~claraci9~.de Principios, Programa de Acción y-
Estatutos del PRI. Págs. 11-12. 

21 Lucio Mendieta y Núñez. Los Partidos Políticos.
Editorial Pornfa. México 1973. Pág. 104. 
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no, nunca está seguro de triunfar en virtud de que
el mismo partido postula a dos o más candidatos; ..:._ 
mientras que en el sistema bipartidista ficticio ~~ 
tiene casi seguro el triunfo el candidato Único del 
partido oficial; en el sistema de partido Único las 
disidencias y opiniones contrarias son aceptadas 
con mayor tolerancia que en el sistema bipartidis.ta 
ficticio, que exige dentro del partido una mayor -
cohesión y disciplina. Sin embargo, pensamos que -
es mejor y más sano el sistema bipartidista que el
sistema de partido Único, ya que en el primer caso, 
el pueblo está en la posibilidad de decidir con -~ 
cierta libertad lo que más conviene a sus intere
ses. 22 

Podemos concluir diciendo que en México,
existe un partido político extraordinariamente pod~ 
roso, a través del cual el Titular del Poder Ejew
tivo designa candidatos para gobernadores, senadq•
res y dip.ttados. Este hecho hace que el grado de -
dependencia entre dichos funcionarios y el Presid~ 
te de la Rep.íblica se traduzca en obediencia, p.ies

como dice Jorge Carpizo, éstos saben que le deben -
el puesto al partido y principalmente al Presidente 
que en la reaidad es quien toma las decisiones defi 
ni ti vas del mismo; circunstancia tal que ha implic! 
do una marcada tendencia centralizadora del poder
político, y consecuentemente por ello, se ha afec-
tado la estructura del sistema federal mexicano con 
sagrado en la Constitución General. 

22 Carpizo, Jorge. Lineamientos Constitucionales ••• 
Pág. 167. 
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Por otro lado, pensamos también que de -
no limitarse el g0bierno federal a la esfera de su
competencia, al paso que vamos, pronto la autonomía 
de los Estados miembros pasará a ser Única y exclu
sivamente un principio constitucional, vació, sin -
ningún valo ... •, pies como dice lliverger: ·11 

••• la exis
tencia de un partido dominante puede transformar -
la naturaleza de un régimen"; 23 en esas condicio
nes México pasaría a ser cualquier otro tipo de --
Estado, menos ser considerado como un Estado Fede-
ral. Sin embargo, creemos que por ahora lo más im-
portante es que el sistema federal en nuestro país, 
se aplique verdaderamente; ¡:ues por fortuna en la-
actualidad no se discute si debe o no desaparecer ~ 
como fonna de gobierno. 

23 Ihverger, Mauric~. Los Partidos Políticos. Fon
do de Utl tura Económica. México 1972. Pág. 419. 
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CAP I TU L O VI 

LA GARANTI A FEDERAL 

A) LA GARANTIA FEDERAL EN MEXICO. 

Veremos en este capítulo un problema ~e -
singular importancia como lo es el que representa -
la Garantía Federal, mediante la cual la Federacíón 
garantiza a las entidades federativas una forma re
piblicana de gobierno y los sup.iestos del art!culo-
122 de la Ley R.tndamental. Asimismo, trataremos de
hacer una análisis comparativo de este problema en
tre los textos constitucionales de Estados Unidos -
de Norteamérica y la Repíblica de Argentina. 

1.- El Artículo 122 Constitucional: Sus -
diferentes hipótesis. 

Como antecedente histórico importante en
nuestra legislación respecto de la Garantía Federai, 
podemos señalar que ya en el Acta Constitutiva de-. 
la Federación de 31 de enero de 1824, en su artí~ 
lo 34, se establecía que: "La Constitución general
y esta acta garantizan a los Estados de la federa-
ción la forma de gobierno adoptada en la presente
Lev; y cada Estado queda también comprometido a. so~ 
tener a toda costa la unión federal". La forma de
gobierno a que se refiere ésta, no es otra, que la
representati va, re¡:ublicana, democrática, federal.~ 
En la Última parte del precepto, impone a los Esta
dos la obligación de mantener la uní6n federal. 
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Así pues, vemos que por primera vez en México ~e . 
consigna la idea de la· garantía de la fonna re¡:ubl.!, 
cana de gobie:rno. 

Eh la Constitución de 1824, se concedió -
entre otras facultades al Congreso General, la de -
dictar leyes y decretos que tuvieran por objeto, la 
conservación de la unión federal de los Estados, y

la paz y el orden ¡:úblico en el interior de la fe-
de ración, así' como mantener la independencia de los
Estados entre sí en lo respectivo a su gobierno in
terior. 

Eh el primer proyecto de Constitución de-
1842, se estableció como facultad del Congreso, en
la fracción XXIV de su artículo 79: "Mantener la -
independencia de los Departamentos, po.r lo que res
pecta a su Gobierno interior, y la paz y la annonía 
que de ben guardar entre sí". 

Más tarde, en la Constitución de 1857 se
encuentra consignada en su artículo 116 Ia siguien
te disposición: "Los poderes de la Unión tienen el
deber de proteger a los Estados contra toda inva~ 
sión o violencia exterior. En caso de sublevación
º trastorno interior les prestarán igual protección, 
siempre que sean excitados por la legislatura del -
Estado o por su Ejea.itivo, si aquella no estuviere
reunida". 
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Finalmente encontramos que el artÍ?ul~ --
122 de la Constitución de 1917, reproduce el texto
del artículo 116 de la Constitución de 1857. 

De la lectura del artículo 122 de la Cons 
titución vigente, se desprenden dos hipótesis: a) : 
la protección que debe dar el Gobierno Federal a -
las entidades federativas en el caso de una inva-:.-
sión extranjera, y b) en el caso de una rebelión in 
terna. 

Chando se trate de una invasi~n externa·-;
la federación de oficio tiene el deber de proteger-1 

la integridad del país. En el supuesto de una rebe
lión interior, sólo podrá hacerlo siempre que así -
lo solicite la Legislatura local o el Gobernador en 
su caso. 

B) EL FUNCICNAMIENTO DE LA GARANTIA FEDERAL EN 
ARGENTINA. 

Según el tratadista argentino Juan A. Go~ 
zález CalderÓn, la intervención de la federación en 
las entidades federativas se puede clasificar en -
dos categorías: ''Una es la intervención que llamaré 
reconshuctiva, y otra es la que llamaré ejecutiva. 
La primera tiene lugar cuando est~ subvertida la -
fonna re¡x.tblicana de gobierno y es necesario que el 
Poder Federal llevesu acción suprema a tal o rual -
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Provincia donde aquello sucede para restablecer y -
garantizar dicha forma de gobierno. La segunda ti,!;;. 
ne lugar cuando ocurre alguno de los otros casos 
previstos por el artículo (6°.), in~asión exterior, 
derrocamiento de las autoridades consti tuídas por-
sedicción o invasión de otra Provincia, en los cuá
les casos el Poder Federal debe cumplir los manda-
tos de la Constitución que lo obligan ~ proceder en 
el sentido que ellos detenninan: repeler la inva--
sión exterior o, a requisición de aquellas autorid~ 
des provinciales, sostenerlas o restablecerlas". -
Considera que la intervención federal solamente de
be ser en aquellos casos excepcionales que así lo -
requieran, "y no por transitorias y leves qomplica
ciones en la vida institucional y política de las -
provincias, cuyos correctivos pueden hallarse den-
tro de sí mismas"; pues la regla general es que la
federación no intervenga en las entidades autónomas; 
ya que, agrega el autor argentino: " ••• si la regla 
fuera que el Poder Federal puede intervenir sin ma
yores motivos y frecuenteme~te en .las provincias, -
las fórmulas constitucionales que consagra nuestro
federalismo serían groseras mistificaciones y aún -
ridículos desmentidos a los propósitos que presidi~ 
ron nuestra organización nacional 11

• Las facultades 
de referencia residen en el Congreso segÚn González 
Calderón, y no solamente en el Presidente de la Re-
~bl" 1 pu ica. 

1 Gonz~lez Calderón, JuanA. Derecho Constitucional
Argentino. IUenos Aires. 1931. Tomo III. Págs. 
571-573. 
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Carlos Sánchez Viamon'te, por su parte di
ce; ''Una intervención federal en las provincias es, 
siempre,:un acto de soberanía nacional y consiste
en la imposición de la voluntad que emana del cu.er
po orgánico de la Nación referida a una de sus par
tes componentes". 2 

. El artículo 5º. de la Consti tuci<?n argen
tina dispone: "Cada provincia dictará para sí una -
Constituuión bajo el sistema representativo republi 
cano, de acuerdo con los principios, declaraciones
y garantías de la Constitución Nacional, y que ase
gure su administración de justicia, su régimen mun!, 
cipal y la educación primaria". Como vemos, el
precepto establece que las Constituciones de las 
provincias deben estar acordes con los principios
fundamentales que rigen a la Constitución Nacional, 
así como la obligación para la constitución de cada 
provincia, de asegurar la administración de justi-
cia y la educación primaria. 

Las constituciones de las provincias de -
acuerdo con el precpeto citado, dice Sánchez Viamon 
te, deben reunir las siguientes características: -
dictarse bajo el sistema representativo repiblicano; 
no contravenir los principios, declaraciones y ga-
rantías de la Constitución Federal; procurar el as!;_ 
guramiento de la administración de justicia y régi-

2 Carlos Sánchez Viamonte. Manual de Derecho Cons
titucional. B.tenos Aires 1959. Pág. 99. 
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men municipal, así. como asegurar la educación prim_! 
ria. 3 

Según Sánchez Viamonte, cuando han sido
cumplidas éstas condiciones, el Gobierno Federal e~ 
tá obligado a respetar y garantizar la autonomía de 
cada provincia; en caso contrario, o sea, a.tanda se 
ha incumplido alguna de ellas, se faa.tlta al mismo
Gobierno Federal a no respetar dicha autonomía y -

en consecuencia a intervenir en la provincia qu!e se 
encuentre en ese caso. 

La intervención federal la establece el -
artículo 6°. de la misma Constitución argentina, en 
los siguientes términos: "El Gobierno Federal inte! 
viene en el territorio de las provincias para garél!!, 
tizar la forma republicana de gobierno, o repeler -
invasiones externas, y a requisición de sus autori
dades constituidas para sostenerlas o restablecer-
las, si hubiesen sido dep..testas por la sedición o -
por la invasión de otra provincia". De Tal manera., 
que la obligación del Gobierno Federal 'según este -
artículo, consiste, dice Sánchez Vi amonte en: "1°.) 
Garantizar la forma republicana de gobierno 2°) Re
peler invasiones externas; 3°) Sostener las autori 
dades constituidas, ante el peligro de sedición in
terior o invasión de otra privncia; Restablecer las 
autoridades constituidas depuestas por sedición in
terior o por invasión de otra provincia". Sánchez
Viamonte está de acuerdo con González Calderón, en
cuanto a que la mencionada facultad corresponde al-

3 Sánchez Viamonte. Ob. Cit. P~g. 100. 
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Congreso, pues "cuando la Constituci~n reconoce la
existencia de un poder que corresponde al Gobierno
Federal y no detennina a que fonna gubernativa per
tenece, debe interpretarse a favor del Congreso, ;;..._ 
porque este cuerpo representa Íntegramente la sobe
ranía ordinaria de la Nación (pueblo de la Nación y 
provincias que la forman) y porque además, t_iene 
a tri l:uciones implf citas por expresa disposición 
constitucional". 

Dice Sánchez Viamonte que en cuanto la 
intervención federal no sea reglamentada, toda ley
de intervención, debe: 11 1º .) Declarar la caducidad
del poder o poderes que se considere necesario reno 
var; 3°.) Fijar el ténnino dentro del cual debe_: 
proceder el interventor, a la renovación de los PQ 
deres caducos: 4°.) Dar como instrucción general : 
al interventor la de atender las necesidades ure;en
tes de la administración, limitándose el ejercicio
de las atril:.Uciones que, según la Constitución lo
cal, correspondan al Poder Ejecutivo; 5°.) Señalar
la obligación de cumplir la Constitución y las le
yes locales, salvo el caso excepcional de que el m~ 
ti vo de la intervención sea precisamente la Consti
tución o una ley contraria al régimen rep.iblicano -
o a los preceptos de la Constitución Nacional. En
tal caso, corresponde prescindir de su aimplimiento 
en la medida en que lo disponga la Ley de interven
ción". 5 

4 Sánchez Viamonte. Ob. Cit. Págs.101-102. 
5 Sánchez Viamonte. Ob. Cit. ·Pág. 104. 
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Concluye este autor señaland0 que en la -
Argentina se ha: ab.l.sado de esta facultad, debido -
a que la interpretación que ha imperado, puesta al
servicio de intereses personales, "ha dado corno f~ 
to la anulación práctica de la autonomía provincici.l, 
bajo cualquier pretexto". 6 

C) LA GARANTIA FEDERAL EN ESTAOOS UNIOOS. DE 
NORTEAMERICA. 

En la Constitución norteamericana se en
cuentra también consignada la intervención federal, 

en su arti.culo 4°. Sección IV, en los siguientes -
ténninos: "Los Estados Unidos garantizan a cada 
Estado de esta Unión una íonna repu blicwia. de go-
bierno y protegerán cada uno de ellos contra la in
vasión, y a pedido de la legislatura o del ejeru ti
vo, ruando le legislatura no pueda ser convocada, -
contra la violencia doméstica". 

Corno vemos, la Constitución norteamerica
na comprende a la garantía federal en un triple as

pecto: 

1.- Externa.- la federación debe proteger 
a los Estados federados contra· las invasiones ex--

tranjeras. 

6 Sánchez Via,monte. Ob. Cit. Pág. 106. 
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~ /~ 
2.- Fonna rep.tblicana.- La íederacion, -

ti ene la obligación de garantizar 1 a íonna rep.t bli
cana de gobierno en las entidades federativas. 

3.- Interna.- Por Último; la federación -
deberá intervenir para mantener el orden cuando -
existan disturbios internos, siempre que medie soli, 
citud de parte de la entidad federativa de que se-
trate. 

En los primeros dos casos la federación -
puede intervenir de oficio,. es decir, sin tener que 
esperar que así lo soliciten las autoridades loca-
les facultadas para ello; en tanto que en el último 
caso, si es necesaria dicha solicitud. 

De acuerdo con la Constitución Norteameri -cana podemos señalar tres casos de intervención del 
Gobierno Federal en las entidades federativas, pri!!_ 
cipalmente : la garantía de la fonna rep.tblicana de 
gobierno, la protecci6n de las entidades en contra
de toda invasión exterior, caso en el que la inter
vención federal es de oficio, y la ayuda contra to
da rebelión interna, violencia doméstica, siemp~ -
que la Legislatura local así lo solicite, o el Eje
cutivo cuando no se encontrare reunida aquella. De 

be advertirse que las anteriores hipótesis se dan -
únicamente en los textos constitucional es de 1 a Re
p!bli ca de Argentina y Norteaméricana, que se han -
estudiado en el presente capítulo ; pues la Consti-
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tución Mexicana vigente en su artículo 122, solame~ 
te establece dos de éstas, y que son: la protección 
en los casos de una invasión exterior y en los ca-
sos de rebelión i~terna, faltando por tanto la ga-
rantía que establece la fonna reJ11blicana de gobie! 
no, no obstante que había sido establecida ya en el 
Acta Con sti tu ti va de . 31 .. de enero de 1824. 

Sin embargo, como acertadamente señala 
Jorge Carpizo y con él estamos de acuerdo; que si 
bien la garant!a de la fonna rep.iblicana de gobier
no no se encuentra consignada expresamente en el -
texto consti tuci0nal mexicano en la fonna en que -
la encontrames en la Constitución de los Estados 
Unidos de Norteamériea, si está eontenida en la 
fracción V del Artículo 76 de la propia Ley Funda~~ 
mental. 7 

Hemos visto que en los textos consti tuci~ 
nales de Estados Unidos de Norteamérica y Argentina 
se consignan dos formas de intervención del Gobier
no Federal: la reconstructiva, que tiene por objeto 
restablecer la forna rep.i blicana de gobierno y la -
ejecutiva, que es la protección en los casos de una 
invasión exterior y en los de una rebeli~n o revolu 
ción interna. 

7 Jorge Carpizo. Sistema Federal Mexicano en : Los
Sistemas Federales· del Continente Americano. UNAM 
y Fondo de ilil tura Ecoñómica. Pág. 509. 
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En nuestro orden jurídico sólo se consig
na la fonna ejecutiva; o sea, aquella por medio de
la cual se va a restablecer el orden y los poderes 
que han sido legalmente constituidos ; ignorando 
por tanto los motivos que el legislador tuvo para -
suprimir la fonna reconstructiva, que es el caso de 
la garantía de la forma rep.iblicana de gobierno • .;. 
Sin embargo, como apuntábamos en líneas anteriores, 
el problema se- resuelve aplicando la fracción V -
del artía.ilo 76 de la Constitución General. 

Por ótra parte, encontramos que la propia 
Constitución General en su artículo 115, impone a -
todos los Estados, dentro del régimen federal, la -
obligación de mantener una· identidad de principios
fundamentales, entr~ ellos, la fonna de gobierno -
rep.i bl i cano • 

D) CRITICA DE TENA RAMIREZ Y ENRiqJE GCNZALEZ FLO
RES AL ARTICULO 122 crnsTITUCIONAL 

Por lo que respecta a la primera hipóte
sis del artículo 122 que dice:· "Los Poderes de la-
Unión tienen el deber de proteger a los Estados con 
tra toda invasión o violencia exterior", el trata-
dista mexicano de Derecho Constitucional Felipe Te
na Ramírez, considera como superfluo este enunciado 
"en un régimen federal, pies por carecer de perso-
nalidad internacional las entidades federativas, 

·ninguna de ellas es susceptible de ser objeto aisla 
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damen te de. un ataque exterior"; estamos de acuerdo
con el anterior criterio, toda vez que si una parte 
del territorio nacional es atacada por una potencia 
extranjera, debe entenderse dicho ataque dirigido -
al Estado Fe4eral. 8 

Por su parte, Enrique González Flores co~ 
sidera que el artículo 122 comstitucional resulta -
innecesario en su totalidad, en virtud de que la -
fracción VI del artículo 89, faculta al Presiden.te
de la República a disponer de la fuerza armada para 
la seguridad interior y defensa externa del Estado
mexicano, pues en lo esencial - sigue diciendo el -
autor - sólo se trata de un problema de seguridad.9 
En efecto, la citada disposición expresamente otor
ga dicha facultad al Titular del Poder Ejecutivo, -
en los siguientes Ténninos: "Disponer de la totali
dad de la fuerza annada pennanente, o sea del Ejér
cito terrestre, de la Marina de Guerra y de la Flier 
za Aérea para la seguridad interior y defensa ex-
terior de la Federación". 

Nosotros pensamos que por lo que respecta 
a la primera hipótesis del artículo 122 constitucio 

8 Tena Ramírez~ Derecho Constitucional Mexicnao -
Págs. 174-175. 

9 Enrique González Flores. Manual de Derecho Cons-
ti tucional. México 1965. Pág. 147. 
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nal, o sea, en los casos de un ataque o violencia~ 
exteriores en contra del Estado mexicano, quien -
debe intervenir es el Presidente .de la RepÍblica -
con apoyo en la fracción VI del artículo 89; pero -
por lo que toc4 a la segunda hipótesis, es decir, -
en los casos de violencia interior o doméstica, só
lo podrá intervenir el Poder Ejecutivo siempre que
así lo soliciten la Legislatura Local o el Goberna
dor en su caso. 

Sin embargo hemos visto que en la reali-
dad,, ésta segunda hipótesis ha tenido muy poca apl.!_ 
cación, ya que cuando se han presentado algunos di!, 
turbios en el interior del país, quien generalmen.te 
ha resuelto la situación ha sido el Presidente de -
la Repíblica sin consultar a nadie, ni tampoco es-
perar la solicitup de las autoridades· estatales fa
cultadas para ello; lo cual ha implicado siempre -
por parte del Gobierno Federal, un acto atentato-
rio en contra de la autonomía de las entidades [e
derati vas que en muy lJOCas ocasiones se ha vistb · 
respetada, no obstante que p~ra la existencia real
de un Estado Federal como es el nuestro, se haga 
imprescendible la exixtencia cabal de este princi-
pio. 
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e o N .e L u s I o N E s • 

I.- El Estado Federal es un Estado simi-
lar al unitario, pero oon un gobierno doble: el de
la federaci©n y el de las entidades federativas. 

II.- Hoy en dia, es inexacto hablar de 
una sola clase de Estado Federal, ya que existen -
diversidad de Estados. Federales. 

III.- En Méxioo, la tesis que asienta la~ 
Constitución de 1917 sobre la naturaleza jurídica -
del Estado Federal, es errónea, al considerar que -
tanto la federación como los Estados miembros, son
soberanos. La soberanía no es susceptible de di~ 
vidirse, y el único soberano es el pueblo. Pensa-
mos que más bien, el problema que se presenta no es 
de soberanía sino de competencia; principio éste, -
perfectamente establecido en los artículos 41 y 124 
constitucionales. Los Estados miembros ~ozan de -
una autonomía constitucional, la cual tiene por lí
mite los principios fundamentales contenidos en la
Constitución Federal; además, participan en la for
mación de la voluntad federal a través del Senado -
y directamente por su participación en el procedí~ 
miento de refonnas a la Constitución General. 

IV.- La implantación 'del federalismo en -
México, no fue una imi taci6n extra16gi ca del siste
ma norteamericano, sino la oblig~da~ consecuencia de 
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una realidad histórica y política, y la ~nica solu
ción posible, capaz de mantener unido a nuestro - .:. 
país. 

V.- Desde el p.¡nto de vista de la descen
tralización, el Estado Federal ocupa un lugar in te!: 
medio entre el Estado Unitario y la Confederación -
de Estados; y su diferencia con dichas formas de -
organización estatal, sólo es de grado, más 'no de -
esencia. 

VI.- El problel)la de la divisic?n de compe
tencias que se establece entre la federación y !as
en tidades federa ti vas es fundamentalmente un pro bl~ 
ma de derecho positivo, es decir, la solución debe
buscarse en la Constitución de cada Estado Federal. 
Eh México, la encontramos en los artículos 41 y ---

124 constitucionales. 

VII.- En nuestro país no existen las Hal
das facultades concurrentes, en virtud de que tan
to la federación como las entidades federativas son 
jerárquicamente iguales, según lo establece el artf 
culo 133 constitucional; y cuando se presenta algu
na aparente contradicción entre una norma federal y 
una local, debe examinarse qué autoridad es campe-
tente sobre ·esa materia. En consecuencia, el probl~ 
ma no es de supremacía sino de competencia, ya que
la única nonna suprema es la Constitución General -
o Constitución del orden jurídico total. 
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VIII..- La facultad de declarar que ha 11~ 
gado el oaso de nombrar un gobernador provisional-
en un Estado corresponde Únicamente al Senado. de la 
Repíblica y no a la Comisión Pennanente, y es inde
bido atril:uir dicha facultad al último Ógano menci2 
nado por que no es representativo del elemento fed~ 
rativo dentro del sistema, pues se trata de un Órg! 
no mixto que realiza ciertas facultades de trámite
y que por ser un problema tan delicado, sólo debe-
limitarse llegado el caso, a convocar a sesiones -
extraordinarias al Senado para que sea éste, el que 
se avoque al conocimiento del asunto. 

IX.- La facultad.que la fracción V del -
artíailo 76 constitucional concede al Senado ha si~ 
nificado una limitación más a la autonomía de los -
Estados, pues el Senado no sólo ha declarado que es 
el caso de nombrar gobeniador provisional, sino que 
ha decretado la desaparición de los poderes de un -
Estado, lo que rebasa, y en mucho los marcos de la
norma en cuestión. 

X.- La forma en que se ha interpretado y
aplicado la fracción V del artículo 76 constitucio
nal ha sido totalmente incorrecta, y se ha dañado -
el sistema federal al hacer nugatoria la autonomía
de las entidades federativas. Es por ello, que se
hace necesario que se promueva la expedición de una 

·ley reglamentaria de la citada disposición, que en
forma acusiosa resuelva todos los problemas que la
fracción plan tea. Asimismo, es urgente que todos--
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los Estados prevean el caso de sustitución de fun
cionarios a que se refiere la:parte final del pre-
cepto. 

XI.- F.n México, la existencia de un part!_ 
do político dirigido y sostenido por el Gobierno, -
ha sido fundamentalmente la causa de que la demacra 

- ' -
cia mexicana con frecuencia se vea seriamente pe~ 
turbada; p.ies en una auténtic¡a democracia represen;;.; 
tativa de partidos políticos, debiera existir por -
lo menos dos de ellos con iguales posibilidades de
triunfo' y su actividad ser totalmente ajena a la -
que el Gobierno realiza. Por otra parte, debido a
la dependencia que existe entre dip.itados, senado-
res y gopernadores con el partido oficial y princi
palmente con el Presidente de la Repíblica que en ;
la realidad es el jefe máximo, el federalismo mexi
cano consagrado en la Constitución General, resulta 
gravemente afectado. 

XII.- La garantía federal en nuestro país 
se encuentra eh el·· ártículo 122 constituciQnal y. r:;_ 
sulta incompleta en.relación con los artículos nor
teamericano y argentino, p.ies omite la hipótesis -
relativa a la violación por una entidad, de la for
ma rep.iblicana de gobierno; los otros dos supuestos 
se encuentran correctamente establecidos. Sin em-
bargo, pensamos que dicha omisión está contenida en 
la fracción V del Artículo 76 Constitucional. 
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XIII.- Factores de Índole politica, jurí
di. ca y econ6mica, han hecho que el federalismo mex!, 
cano, hoy en día, se encuentre en plena decadencia; 
y con tristeza vemos que cada vez el país sufre una 
mayor tendencia centralizadora del poder político. 
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